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JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
———
OSUNA

Asistentes: Doña Olga Elena Pardo Vásquez, Presidenta.Doña María José Herrera Alcántara, Vocal. Doña MercedesLage Llera, Vocal. Don José Jiménez Friaza, Vocal. Don JoséGutiérrez Rebollar, Vocal. Doña Cecilia Cano Gallardo, Secre-taria.
En la villa de Osuna, siendo las 12.00 horas del día 6 demayo de 2011, habiéndose recibido comunicación de la JuntaElectoral Provincial de Sevilla, se reúnen quienes arriba se indi-can, a fin de constituir definitivamente esta Junta Electoral deZona, compuesta tanto por vocales judiciales como no judiciales.
Conforme a lo expuesto, esta Junta Electoral de Zona deOsuna, queda constituida en la forma que se expresa a conti-nuación:
Doña Olga Elena Pardo Vásquez. Presidenta.Doña María José Herrera Alcántara. Vocal.Doña Mercedes Lage Llera. Vocal.Don José Jiménez Friaza. Vocal no Judicial.Don José Gutiérrez Rebollar. Vocal no Judicial.Doña Cecilia Cano Gallardo. Secretaria.
Sin nada más que exponer, se acuerda la publicación en el«Boletín Oficial» de la provincia, así como su comunicación ala Junta Electoral Provincial a los efectos oportunos.
De todo lo cual, se extiende la presente acta que leída y ha-llada conforme por los asistentes se firma, de lo que yo el Se-cretario, certifico.
En Osuna a 6 de mayo de 2011.—LA Secretaria, CeciliaCano Gallardo.

8W-5932

JUNTA DE ANDALUCÍA
———

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincialpor Endesa Distribución Eléctrica, S.L., de solicitud de autori-zación de la instalación eléctrica, y aprobación del correspon-diente proyecto, cumplidos los trámites reglamentarios orde-nados en la Sección I y II del Capítulo II, del Título VII delReal Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que seregulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-zación, suministro y procedimientos de autorización de insta-laciones de energía eléctrica, y de acuerdo con la resolución de23 de de febrero de 2005, de la Dirección General de Indus-tria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadascompetencias en materia de autorizaciones de instalacioneseléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada Conse-jería, este Servicio de Industria, Energía y Minas, propone:
Primero.—Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución dela instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-cipales son:
Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrios número 2.Emplazamiento: P.I. El Pino, calle Albar, esquina callePino Alepo.Finalidad de la instalación: Reforma completa y cambio deceldas A SF6.Presupuesto: 18.539 euros.

Línea eléctrica:
Término municipal afectado: Sevilla.
Estación transformadora:
Tipo: Interior (edificio).Potencia: 400 KVA.Relación de transformación: 15(20) KV / B2.
Referencia: RAT: 111394 EXP.: 263534
Segundo.—Para la ejecución de la instalación, así comopara su posterior puesta en servicio, deberán observarse lassiguientes consideraciones:
1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito delcomienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.
2. La presente resolución habilita al titular a la construc-ción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demáslicencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos ypermisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejer-cicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.
4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuentapara su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-mos que las han establecido, las cuales han sido puestas enconocimiento y aceptadas por él.
5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientrasno cuente el peticionario de la misma, con la correspondienteAutorización de Explotación, que será emitida por ésta Dele-gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que seseñalan en el artículo 132.º del Real Decreto 1955/2000.
6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-yecto presentado, con las variaciones que, en su caso se solici-ten y autoricen.
7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contadosa partir de la presente resolución.
8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-tos, la Administración, previo el oportuno expediente,acordará la anulación de la autorización con todas las conse-cuencias de orden administrativo y civil que se deriven, segúnlas disposiciones legales vigentes.
9. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrápracticar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre elterreno de la instalación.
Vista la presente propuesta del Servicio de Insdustria,Energía y Minas, esta Delegación Provincial, resuelve:
Autorizar y aprobar la instalación descrita anteriormenteen la propuesta, con las condiciones indicadas en el apartadosegundo de la misma.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía admi-nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el plazode un mes contado a partir del día de su notificación, de confor-midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999,de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-cas y del Procedimiento Administrativo Común.
En Sevilla a 23 de marzo de 2011.—La Delegada Provin-cial, María Francisca Amador Prieto.

8F-4288-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro vincialpor Emasesa, en solicitud de autorización administrativa asícomo de aprobación del proyecto de ejecución, de la instala-
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ción eléctrica de distribución de energía eléctrica en el términomunicipal de Alcalá de Guadaíra, con línea subterránea de0,140 (D/C) km de longitud, que tiene su origen en E Maestríade Subestación Águila, y final en centro de seccionamiento,tensión en servicio 15 (20) kV, conductores tipo RHZ1 18/30kV AL, y centro de transformación interior de 100 kVA, rela-ción de transformación 15 (20) kV/B2, ubicado en ParqueCentral Urbano s/n, con la finalidad de suministro eléctricoParque Central Urbano, presupuesto 44.859,44 euros, referen-cia R.A.T. 23794 y exp. 263849, así como de la transmisión dela misma a una empresa distribuidora de energía eléctrica.
Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en laSección I, del Capítulo II, y el Capítulo III del Título VII, delReal Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-lan las actividades de transporte, distribución, comercializa-ción, suministro y procedimientos de autorización de instala-ciones de energía eléctrica, y de acuerdo con la resolución de23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,Energía y Minas, por la que se delegan determinadas compe-tencias en materia de instalaciones eléctricas en lasDelegaciones Provinciales de la citada Consejería. Vistos lospreceptos legales citados y demás de general aplicación, elServicio de Industria, Energía y Minas, de esta DelegaciónProvincial, propone:
Conceder la autorización administrativa a la instalacióneléctrica citada, y la aprobación a su proyecto de ejecución, asícomo la transmisión de la misma a una empresa distribuidorade energía eléctrica, con las condiciones especiales siguientes:
1. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientrasno cuente la peticionaria de la misma con la correspondienteautorización de explotación, que será emitida por esta Delega-ción Provincial, previo cumplimiento de los trámites que seseñalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.
2. En lo referente a la transmisión de la instalación auna empresa distribuidora, se establece un plazo de seis mesespara la citada transmisión, debiendo presentar el correspon-diente convenio o contrato con la empresa distribuidora.Transcurrido el periodo de seis meses sin la presentación delcitado documento se producirá la caducidad de la presenteautorización en lo que a ello se refiere.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demáslicencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos,co,o la del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, ysolo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-das a esta Delegación.
4. La presente aprobación del Proyecto de Ejecuciónhabilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
5. Las obras deberán realizarse con el proyecto presen-tado, con las variaciones que, en su caso se soliciten y autoricen.
6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito delcomienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.
7. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrápracticar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre elterreno de la instalación.
8. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuentapara su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-mos que las han establecido, las cuales han sido puestas enconocimiento y aceptadas por él.
9. La Administración dejará sin efecto la presente reso-lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-tos, la Administración, previo el oportuno expediente,acordará la anulación de la autorización con todas las conse-cuencias de orden administrativo y civil que se deriven, segúnlas disposiciones legales vigentes.
Propuesto: El Jefe del Servicio de Industria, Energía yMinas, José Antonio Vega González.
Vista la presente propuesta del Servicio de Industria, Ener-gía y Minas, esta Delegación Provincial resuelve:

Autorizar y aprobar la instalación descrita anteriormente enla propuesta con las condiciones de ejecución indicadas en elapartado segundo de la misma.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía ad-ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante elExcmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes contado a partirdel día de su notificación, de conformidad con lo establecido enel artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-rídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común.
Sevilla a 11 de abril de 2011.—La Delegada Pro vincial,María Francisca Amador Prieto.

3F-5387
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 125.º del R.D.1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-dades de transporte, distribución, comercialización, suministroy procedimientos de autorización de instalaciones de energíaeléctrica, se somete a información pública la petición de auto-rización de la instalación eléctrica, y cuyas características prin-cipales se señalan a continuación:
Peticionaria: Red Eléctrica de España, S.A.Domicilio: Paseo Conde de los Gigantes, 177.Emplazamiento: Sevilla.Finalidad de la instalación: Apoyo a distribución y funciónestructural.Tipo: Intemperie.Esquema: Interruptor y medio.Tecnología: AIS.Tensión nominal: 4.
Equipamiento de la posiciones:

3 seccionadores rotativos de tres columnas con p.a.t.(ud trifásica).8 seccionadores rotativos de tres columnas (ud trifá-sica).9 transformadores de tensión capacitivo (ud monofá-sica).12 transformadores de intensidad (ud monofásica).4 interruptores (ud trifásica).9 autoválvulas (ud monofásica).
Presupuesto: 2.074.359,83 euros
Referencia: R.A.T: 12789.
Exp.: 264045.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada ladocumentación presentada en esta Delegación Provincial, sitaen Sevilla, calle Graham Bell número 5, edificio Rubén Darío,II, 5.ª, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00, y formu-larse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que seestimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partirdel siguiente al de la publicación de este anuncio.
Sevilla a 7 de octubre de 2010.—La Delegada Provincial,María Francisca Amador Prieto.

20F-5413-P
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincialpor Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, ensolicitud de autorización administrativa, así como de aprobacióndel proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica de distri-bución de energía eléctrica en el término municipal de Sevilla,con línea subterránea de 0,106 km (D/C) de longitud que tienesu origen en línea Fca Cerveza-2 y final en C.T. proyectado, ten-sión de servicio 20 kV,. conductores tipo AL RHZ1-OL 18/30
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kV y centro de transformación interior de 1260 kVA, relación detransformación de 20000/400-230 V, ubicado en calle Vidal deNoya en Sevilla, con la finalidad de suministro edificio usosmúltiples, presupuesto 35.980,3 euros, referencia R.A.T. 23793y exp. 263484, así como de la transmisión de la misma y unaempresa distribuidora de energía eléctrica.
Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la sec-ción I del capítulo II, y el capítulo III del título VII, del RealDecreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan lasactividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-nistro y procedimientos de autorización de instalaciones deenergía eléctrica, y de acuerdo con la resolución de 23 de febre-ro de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía yMinas, por la que se delegan determinadas competencias enmateria de instalaciones eléctricas en las DelegacionesProvinciales de la citada Consejería. Vistos los preceptos lega-les citados y demás de general aplicación, el Servicio deIndustria, Energía y Minas, de esta Delegación Provincial pro-pone:
Conceder la autorización administrativa a la instalacióneléctrica citada, y la aprobación a su proyecto de ejecución asícomo la transmisión de la misma a una empresa distribuidorade energía eléctrica, con las condiciones especiales siguientes:
1. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientrasno cuente el peticionario de la misma con la correspondienteautorización de explotación, que será emitida por esta Delega-ción Provincial, previo cumplimiento de los trámites que seseñalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.
2. En lo referente a la transmisión de la instalación a unaempresa distribuidora, se establece un plazo de seis meses parala citada transmisión, debiendo presentar el correspondienteconvenio o contrato con la empresa distribuidora. Transcurridoel período de seis meses sin la presentación del citado docu-mento se producirá la caducidad de la presente autorización enlo que a ello se refiere.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demáslicencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos comola del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, y sólo tendrá validez enel ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.
4. La presente aprobación de proyecto de ejecución habi-lita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyec-to presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten yautoricen.
6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito delcomienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.
7. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrápracticar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre elterreno de la instalación.
8. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuentapara su ejecución las condiciones impuestas por los Organismosque las han establecido, las cuales han sido puestas en conoci-miento y aceptadas por él.
9. La Administración dejará sin efecto la presente resolu-ción en cualquier momento en que se observe el incumplimien-to de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, laAdministración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-lación de la autorización con todas las consecuencias de ordenadministrativo y civil que se deriven, según las disposicioneslegales vigentes.
Propuesto:
El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas, JoséAntonio Vega González.
Vista la propuesta del Servicio de Industria, Energía yMinas, esta Delegación Provincial
Resuelve:
Autorizar y aprobar la instalación descrita anteriormente enla propuesta con las condiciones de ejecución indicadas en elapartado segundo de la misma.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía admi-nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.Consejero, en el plazo de un mes contado a partir del día de sunotificación, de conformidad con lo establecido en el artículo107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún.
Sevilla a 26 de abril de 2011.—La Delegada Provincial,María Francisca Amador Prieto.

20F-5835
———

Consejería de Empleo
———

Delegación Provincial de Sevilla
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 del De-creto 873/77 de 22 de abril, sobre Depósito de los Estatutos delas organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977,reguladora del derecho de Asociación Sindical, y a los efectosprevistos en el mismo, se hace público que han sido deposita-dos en este Centro el día 14/04/2011, a las 11.50 horas, el Actade Constitución y los Estatutos de la organización empresarialdenominada «Asociación Empresarial Hosteleros de Cantilla-na», cuyos ámbitos territorial y profesional son local (Cantilla-na) y Empresarios-Hostelería respectivamente, siendo los fir-mantes del Acta de Constitución don Luis Miguel FernándezGil y otros.
Sevilla a 15 de abril de 2011.—El Jefe del DepartamentoCMAC, Luis Javier Moreno Bernal.

3D-5356
———

Consejería de Agricultura y Pesca
———

Delegación Provincial de Sevilla
Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, por el que sepublica acto administrativo relativo a procedimiento san-cionador en materia de fraude.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesadoabajo referenciado, el siguiente acto administrativo, para cuyoconocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de estaDelegación Provincial de Agricultura y Pesca, sita en calleSeda, s/n., Polígono HYTASA de Sevilla. 
Expediente sancionador: SE/0573/10/F.Interesado : Vinagres Rivero, S.L.D.N.I. número: B41105578.Acto notificado: resolución de procedimiento sancionador.Fecha: 4 de abril de 2011.Recursos o plazos de alegaciones: recurso de alzada en elplazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de supublicación.
Sevilla a 29 de abril de 2011.—El Delegado, FranciscoGallardo García.

2W-5705
———

Delegación Provincial de Sevilla
Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, por el que sepublica acto administrativo relativo a procedimiento en elque se autoriza la inscripción de inactividad de la explota-ción identificada con el código ES410560000008 cuyotitular corresponde a Siramsa, S.L.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesadoabajo referenciado, el siguiente acto administrativo, para cuyoconocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de estaDelegación Provincial de Agricultura y Pesca, sita en calleSeda s/n, Polígono HYTASA de Sevilla. 
Interesado: Siramsa, S.L. NIF/CIF: B-41030479.Código de explotación: 056SE00008.Acto notificado: Resolución de inscripción de inactividadde explotación.Fecha: 25/04/11.Recurso o plazo de alegaciones: Recurso de alzada en elplazo de un mes, contados a partir del día siguiente al desu publicación.
Sevilla a 26 de abril de 2011.—El Delegado, FranciscoGallardo García.

2W-5704
———

Delegación Provincial de Sevilla
Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, por el que sepublica acto administrativo relativo a procedimiento san-cionador en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesadoabajo referenciado, el siguiente acto administrativo, para cuyoconocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de estaDelegación Provincial de Agricultura y Pesca, sita en calleSeda s/n, Polígono HYTASA de Sevilla. 
Expediente sancionador: SE/0095/11/SA/P.Interesado : Don José María Rodríguez Romero.D.N.I. número: 28588683M.Acto notificado: Acuerdo de inicio de Procedimiento San-cionador.Fecha: 15/03/11.Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones en el plazode quince días hábiles, contados a partir del día siguienteal de su publicación.
Sevilla, 29 de abril de 2011.—El Delegado, FranciscoGallardo García.

2W-5701

NOTARÍAS
———

NOTARÍA DE DOÑA ROSA-MARÍA CORTINA MALLOL
Doña Rosa-María Cortina Mallol, Notario del Ilustre Cole-gio de Andalucía, con residencia en Lebrija,
Hago saber: Que en mi notaría, sita en calle Corredera,número 65, primera planta, local 10, se tramita venta extraju-dicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de lasiguiente finca hipotecada:
Urbana, trozo de terreno procedente  del Lote 1.028 de lafinca denominada Subsector B del Sector B-XII, del BajoGuadalquivir, del término municipal de Lebrija (Sevilla). Estetrozo de terreno lo forman las parcelas 22, 23 y 24 del Polí-gono Industrial «Las Marismas».
Superficie: Ocupa una extensión superficial de ocho miltrescientos ochenta metros cuadrados (8.380,00 m2).
Linderos: Al Norte, con calle sin nombre; al Sur, conCamino de la Cooperativa «Las Marismas»; al Este, con par-cela 25; y al Oeste, con la parcela 21.
Dentro de su interior existen las siguientes edificaciones einstalaciones:

Fábrica: Una nave con tres módulos, uno de veinticincometros de ancho por ciento cinco metros de largo y otro ado-sado de seis metros de ancho por ciento cinco metros de largo,con las siguientes dependencias:
1) Oficinas y laboratorio con 100,00 m2;
2) Comedor-sala de reuniones con 18,00 m2;
3) Almacén de repuestos, con 24,00 m2;
4) Taller, con 60,00 m2;
5) Nave auxiliar con 32,00 m2;
6) Sala compresores de 12,00 m2;
7) Centro de transformación de 30,00 m2;
8) Almacén de materias primas de 310,00 m2;
9) Almacén de productos acabados de 310,00 m2;
10) Sala de humectado con 60,00 m2;
11) Central de A.A. preparación de 180,00 m2 y
12) Nave de fabricación con 2.225,00 m2.
Instalaciones:
Instalación de agua, de aire comprimido, A.A. y captaciónde desperdicios y eléctrica.
Una nave industrial de única planta adosada a la fábricaantes descrita, con una superficie total de 1.879,50 m2.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Utreranúmero 2, tomo 2.080, libro 573 del Ayuntamiento de Lebrija,folio 25, finca 18.827, inscripción 11.ª.
Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus condi-ciones:
Tendrá lugar en mi notaría, calle Corredera, número 65,primera planta, local 10. La 1.ª subasta el día dieciséis de juniode dos mil once, a las diecisiete horas, siendo el tipo base el deochocientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y uneuros y veinte céntimos de euro (897.451,20 euros); de nohaber postor o si resultare fallida, la 2.ª subasta, el día dieci-nueve de julio de dos mil once, a las diecisiete horas, cuyotipo será el 75% de la primera; en los mismos casos, la 3.ªsubasta el día 25 de agosto de 2011, a las 17.00 horas sin suje-ción al tipo.
La documentación y certificación del Registro a que serefieren los artículos 236 a) y 236 b) del Reglamento Hipote-cario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de9.30 a 13.30 horas. Se entenderá que todo licitador aceptacomo bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes yasientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuaránsubsistentes. Los licitadores deberán consignar, previamente ala subasta, en la notaría una cantidad equivalente al 30% deltipo que corresponda en la 1.ª y 2.ª subasta y en la 3.ª un 20%del tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nombre delNotario. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,acompañando el justificante del depósito previo, hasta elmomento de la subasta. Solo la adjudicación a favor del acree-dor requirente o el remate a favor del mismo o de un acreedorposterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.
En Lebrija a 19 de abril de 2011.—La Notaria, Rosa-María Cortina Mallol.

2W-5491-P

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
———

Área de Hacienda y Patrimonio
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Provincial de Sevilla.b) Dependencia que tramita el expediente: Serv. Contra-tación y Planificación.
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2. Objeto del contrato:
Resolución número 1.852 del 29 de abril de 2011.a) Descripción del objeto.«Suministro de productos alimenticios —frutas y verdurasfrescas— a los Centros Provinciales, durante el periodo com-prendido desde el 1 de julio de 2011, a 30 de junio de 2012».b) Lugar de ejecución/plazo: en. Sevilla. / 12 meses.c) Tipo del contrato: Suministro.d) Codificación C.P.V.: 03220000 - Hortalizas, frutas yfrutos de cáscara.e) Número de lotes: 1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.b) Procedimiento: Abierto.c) Forma: Valoración de más de un criterio.
4. Presupuesto base de la licitación:
1) Importe máximo: 68.536,00 euros (valor estimado65.900,00 euros + 2.636,00 euros de I.V.A).
5. Garantías:
1) Garantía Provisional: No exigida.2) Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación,excluido IVA.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad o lugar: Diputación Provincial de Sevilla.b) Domicilio: Av. Menéndez y Pelayo, 32.c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.d) Teléfono: 954550069 (Feder) / 954550763 /954552373.e) Fax: 95.455.08.61.f) Dirección Internet Perfil de Contratante:http://www.dipusevilla.es/perfildecontratante.g) Correo electrónico: contratación.licitaciones@dipuse-villa.es.h) Fecha límite obtención de documentos e información:25 de mayo de 2011 a las 13.00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: No procede.b) Solvencia profesional: La Exigida en el Pliego deCláusulas Administrativas Particulares.c) Solvencia económica: La Exigida en el Pliego deCláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de solicitudes de participación/ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: el 27 de mayo de2011, a las 13.00 horas.b) Documentación a presentar: la señalada en el Pliegode Cláusulas Administrativas Tipo y lo señalado, en su caso,en el Anexo I a éste, o en el de Prescripciones Técnicas.c) Lugar de presentación:1.ª Entidad: Diputación Provincial de Sevilla. Regis-tro Gral. de 9.00 a 13.00 horas.2.ª Domicilio: Av. Menéndez y Pelayo, 32.3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado amantener su oferta: 2 meses.e) Admisión de variantes: No se contemplan, salvo lasrecogidas en el Pliego.
9. Apertura:
A) De la documentación (Sobre A): el 1 de junio de2011, a las 11.00 horas, en acto reservado.Concluido el acto se notificará verbalmente a los licitado-res el resultado del mismo y se publicará un extracto del anun-cio con las incidencias en el tablón de la Sede Central de estaDiputación, así como en el Perfil del Contratante de la misma.B) De la documentación técnica (Sobre B): el 1 de juniode 2011, a las 12.00 horas, de no requerirse subsanación dedocumentación a los licitadores, en cuyo caso se trasladaría al8 de junio de 2011, a las 12.00 horas, en acto público.C) De las ofertas económicas (Sobre C): Cuando señalela mesa.

a) Entidad: Diputación Provincial de Sevilla.b) Domicilio: Av. Menéndez y Pelayo, 32.c) Localidad: Sevilla.
10.  Otras informaciones: Los licitadores deberán intro-ducir en el sobre A un índice relacionando los documentosincluidos en dicho sobre.
En la presente licitación rige el Pliego Económico-Admi-nistrativo Tipo aprobado por esta Diputación(www.dipusevilla.es).
11.  Gasto máximo del anuncio por parte del adjudicata-rio (euros): 150,00.
Sevilla a 5 de mayo de 2011.—El Secretario General,P.D. resolución número 2.603/07.

4W-5930

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
———

Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.—Granada

———
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por acuerdo de la Salade Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesióncelebrada el día 11 de abril del presente año, ha sido nombradala señora que se indica, para desempeñar el cargo que a conti-nuación se expresa:
Partido Judicial de Sevilla.—Doña Clara Rubio Castillo,Juez de Paz titular de Valencina de la Concepción (Sevilla).
Contra el expresado acuerdo, cabe interponer recurso dealzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en elplazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la notifica-ción o publicación en el «Boletín Oficial» de la provinciacorrespondiente.
En Granada a 13 de abril de 2011.—La Secretaria de laSala de Gobierno, Aurelia Lorente Lamarca.

40-5328
———

SECRETARÍA DE GOBIERNO
Por el presente se hace saber que, por acuerdo de la Salade Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesióncelebrada el día 11 de abril del presente año, ha sido nombradala señora que se indica, para desempeñar el cargo que a conti-nuación se expresa:
Partido Judicial de Sanlúcar la Mayor.—Doña Eva MaríaSoldán Daza, Juez de Paz titular de Carrión de los Céspedes(Sevilla).
Contra el expresado acuerdo, cabe interponer recurso dealzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en elplazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la notifica-ción o publicación en el «Boletín Oficial» de la provinciacorrespondiente.
En Granada a 13 de abril de 2011.—La Secretaria de laSala de Gobierno, Aurelia Lorente Lamarca.

40-5329
———

SECRETARÍA DE GOBIERNO
Por el presente se hace saber que, por acuerdo de la Salade Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesióncelebrada el día 11 de abril del presente año, ha sido nombradala señora que se indica, para desempeñar el cargo que a conti-nuación se expresa:
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Partido Judicial de Estepa.—Doña Nuria González Corra-les, Juez de Paz sustituta de Gilena (Sevilla).
Contra el expresado acuerdo, cabe interponer recurso dealzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en elplazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la notifica-ción o publicación en el «Boletín Oficial» de la provinciacorrespondiente.
En Granada a 13 de abril de 2011.—La Secretaria de laSala de Gobierno, Aurelia Lorente Lamarca.

40-5330
———

Juzgados de lo Social
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número unode Sevilla.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecuciónnúm. 1088/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de JuanManuel Romero Velázquez, contra Inmobiliaria Alameda yExpo-Boll, S.L., en la que con fecha 20 de octubre de 2010, seha dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:
Decreto:
Secretaria Judicial doña Rosa María Rodríguez Rodríguez.
En Sevilla a 20 de octubre de 2010.
Antecedentes de hecho:
Primero.—Don Juan Manuel Romero Velázquez, presentódemanda de cantidad frente a Inmobiliaria Alameda y Expo-Boll, S.L.
Segundo.—La demanda ha sido turnada a este Juzgado yregistrada con el número 1088/2010.
Fundamentos de derecho:
Primero.—El art. 82.1 de la LPL, establece que el Secreta-rio, una vez examinados los requisitos formales de lademanda, procederá a su admisión a trámite y al señalamientode día y hora en que hayan de tener lugar los actos de concilia-ción y juicio, el primero ante el Secretario/a Judicial y elsegundo ante el Juez o Magistrado, citándose al efecto a laspartes con entrega a la demandada y demás interesados decopia de la demanda y demás documentos a ella acompañados.
Segundo.—La parte actora ha solicitado la práctica deprueba/s interrogatorio de las demandadas y documental rela-cionada en la demanda que, habiendo de practicarse en el actode juicio de conformidad con lo dispuesto en el art 90.2 de laLPL, requieren de diligencias de citación y requerimientoprevios.
Vistos los preceptos legales citados y demás de general ypertinente aplicación.
Parte dispositiva:
Dispongo:
— Admitir la demanda presentada.
— Señalar el próximo 5 de junio de 2012 a las 10,20horas de su mañana, para la celebración del acto de juicio en laSala de Vistas de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira s/n,Edif. Noga, 1ª planta, para el caso de que las partes no lleguena una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante elSecretario Judicial.
— Citar a las partes en legal forma con la advertencia deque deberán concurrir a juicio con todos los medios de pruebade que intenten valerse, asimismo se advierte a las partes que,de no comparecer ni alegar justa causa que motive la suspen-sión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judi-cial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actorpor desistido de la demanda, y si se tratase del demandado, noimpedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio,continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

— Poner en conocimiento del demandado en el momentode su citación, que el actor ha solicitado prueba de su interro-gatorio, y que en caso de admitirse ésta por el Magistrado-Juezen el acto del juicio, se podrán tener por ciertos los hechos dela demanda en que hubiera intervenido personalmente y leresultaren en todo o en parte perjudiciales, y que en caso deque el interrogatorio no se refiera a hechos personales, seadmitirá su respuesta por un tercero que conozca personal-mente los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la respon-sabilidad de la declaración (art. 91,2 y 91,4 LPL).
— Poner en conocimiento del demandado, en el momentode su citación, que el actor ha solicitado prueba documental, yque en caso de admitirse ésta por el Magistrado-Juez en el actodel juicio, si los mencionados documentos no se aportan enese momento sin mediar causa justificada, podrán estimarseprobadas las alegaciones hechas por la parte contraria en rela-ción con la prueba acordada.
— Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a losefectos del art. 182 LEC.
— Tener por efectuada la manifestación de la parte actorade comparecer al juicio asistida de letrado.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ainterponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo decinco días hábiles siguientes a su notificación, con expresiónde la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma,sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivoscon respecto a la resolución recurrida.—El Secretario Judicial.
Y para que sirva de notificación en forma a Expo-Boll,S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro elpresente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial» de laprovincia de Sevilla, con la prevención de que las demás reso-luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadasen los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir laforma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos, ytodas aquellas otras para las que la ley expresamente dispongaotra cosa.
En Sevilla a 23 de diciembre de 2011.—El SecretarioJudicial. (Firma ilegible.)

40-367
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1
Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 813/2010, se ha acordado citar aComercial de Celebraciones, S.L., Restaurante Garden, S.L., yCelebraciones Los Viveros, S.L. como parte demandada, portener ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día7 de junio de 2011  las 10,45 horas, para asistir a los actos deconciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-gado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira s/n, edificioNoga, primera planta, debiendo comparecer personalmente opor persona legalmente apoderada y con los medios de pruebade que intente valerse, con la advertencia de que es única con-vocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada deasistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Comercial de Celebracio-nes, S.L., Restaurante Garden, S.L., y Celebraciones LosViveros, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su colo-cación en el tablón de anuncios.
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En Sevilla a 21 de marzo de 2011.—La Secretaria Judicial,Rosa María Rodríguez Rodríguez.
40-4030

———
SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1

Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 179/2010, a instancia de la parte actora, donGumersindo Begines Moral, contra INSS, TGSS, Fremap,Mechanica Electrical And Civil Works, S.L., y Construta SolAl-Andalus, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado resolu-ción de fecha 23 de marzo de 2010, del tenor literal siguiente:
Providencia de la Juez doña Yolanda Molina Grande.—EnSevilla a 23 de marzo de 2010. Dada cuenta del anteriorescrito, se admite la demanda que es objeto del mismo y seseñala para que tenga lugar el acto de conciliación y/o juicio eldía 7 de junio 2011, a las 9,20 horas, en la Sala de Vistas deeste Juzgado; cítese a dicho acto a las partes, con entrega a lademandada de copia de la demanda y documentos adjuntos,haciéndoles la advertencia que es única convocatoria, y quedeberán concurrir con todos los medios de prueba de queintenten valerse, sin que el acto pueda ser suspendido por faltainjustificada de asistencia de la parte demandada, para lo cuallíbrense las oportunas cédulas por correo certificado con acu-ses de recibo.
Se tiene por hecha la manifestación de la parte actora deacudir al juicio asistida de Letrado, lo que pone en conoci-miento de la/s demandada/s a los efectos del artículo 21.3 dela LPL.
Recábese de la Inspección Provincial de Trabajo el informeprevisto en el artículo 141.2 de la Ley de Procedimiento Labo-ral, a cuyo efecto, líbrese el correspondiente oficio.
Se requiere al señor Director del I.N.S.S., para que en elplazo de diez días hábiles, remita a este Juzgado el expedienteadministrativo de la parte actora o su copia.
Se tienen por hechas las manifestaciones realizadas en suescrito de 19 de marzo de 2010 por la parte actora, y porampliada la demanda en los términos expuestos.
Contra la presente resolución cabe recurso de reposiciónante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará aefecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escritoen el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguientede la notificación, con expresión de la infracción cometida ajuicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá elrecurso.
Y para que sirva de notificación a los demandados,Mechacal Eletrical And Civil Works, S.L., y Construta Sol Al-Andalus, S.L., actualmente en paraderos desconocidos, expidoel presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de laprovincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la formade auto, sentencia o se trate de emplazamientos.
En Sevilla a 18 de marzo de 2011.—La Secretaria Judicial,Rosa María Rodríguez Rodríguez.

40-4031
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1
Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 195/2010, se ha acordado citar aReyes Madrid Logística y Transporte, S.L., como partedemandada por tener ignorado paradero, para que comparezcael próximo día 6 de junio de 2011, a las 9,40 horas, para asistira los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendránlugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhairas/n, edificio Noga, primera planta, debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Reyes Madrid Logística yTransporte, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 24 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial,Rosa María Rodríguez Rodríguez.

40-1330
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1
Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fechaen los autos número 44/2011, se ha acordado citar a FundaciónInternacional de Síntesis Arquitectura como parte demandada,por tener ignorado paradero, para que comparezca el próximodía 6 de junio de 2011, a las 9,15 horas, para asistir a la compa-recencia que tendra lugar en este Juzgado de lo Social, sito enAvda. de la Buhaira s/n, edificio Noga, primera planta, debiendocomparecer personalmente o por persona legalmente apoderaday con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán porfalta injustificada de asistencia.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Fundación Internacional deSíntesis Arquitectura.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 6 de abril de 2011.—La Secretaria Judicial,Rosa María Rodríguez Rodríguez.

40-4933
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 912/2010, se ha acordado citar aProyectos Andalucía, S.L., como parte demandada por tenerignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 5 dejunio de 2012 a las 9,00 horas, para asistir a los actos de conci-liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, 5ª planta, EdificioNoga, Sala de Vistas 1ª planta, debiendo comparecer personal-mente o por persona legalmente apoderada y con los mediosde prueba de que intente valerse, con la advertencia de que esúnica convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-cada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Proyecciones Andalucía,S.L.
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Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 16 de diciembre de 2010.—La SecretariaJudicial, María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-18947
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 983/2010 se ha acordado citar aEquilibrio Sostenible de Andalucía, S.A., como parte deman-dada, por tener ignorado paradero, para que comparezca elpróximo día 7 de junio de 2011, a las 10,40 horas, para asis-tir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendránlugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de laBuhaira, 26, quinta planta, edificio Noga, Sala de Vistas, pri-mera planta, debiendo comparecer personalmente o por per-sona legalmente apoderada y con los medios de prueba deque intente valerse, con la advertencia de que es única con-vocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada deasistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Equilibrio Sostenible deAndalucía, S.A.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 16 de febrero de 2011.—La Secretaria Judi-cial, María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-2781
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 1221/2010 a instancia de la parte actora, doñaIris Reyes Mora, contra Carlos Escolano Pallarés, DimitriJosef de Roeck, Ruth Rendón Aguilera, Miguel Caravaca Mar-tín, Servicios Hosteleros Tierra de Alfareros, S.L. y ServiciosSuncoffee, S.L., sobre despidos/ceses en general, se ha dictadoresolución de fecha 29 de marzo de 2011 del tenor literalsiguiente:
Providencia de la Magistrada-Juez sustituta, doña YolandaMolina Grande.—En Sevilla a 29 de marzo de 2011. Dadacuenta, el anterior escrito presentado por la parte actora, únasea los autos de su razón, y visto su contenido, dese por cumpli-mentado el requerimiento. Respecto al desistimiento frente aldemandado Enrique González Pérez, ha lugar a lo solicitado,señalándose nueva fecha de juicio para el día 7 de junio de2011 a las 10,30 horas, manteniéndose las pruebas acordadasen decreto y providencia de 18 de noviembre de 2010, que seacompaña.
Lo mandó y firma S.S.ª ante mí. Doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo mandado. Doyfe.
Y para que sirva de notificación al demandado, MiguelCaravaca Martín, actualmente en paradero desconocido,expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial»de la provincia, con la advertencia de que las siguientes notifi-caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir laforma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla a 29 de marzo de 2011.—La Secretaria Judi-cial.—María Fernanda Tuñón Lázaro.
40-4524

———
SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2

Doña María Fernanda Tuñón, Secretaria Judicial del Juz-gado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 1360/2010, se ha acordado citar aSerbadilla e Hijos, S.L., como parte demandada por tenerignorado paradero para que comparezcan el próximo día 24 demayo de 2011 a las 10,40 horas, para asistir a los actos de con-ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, 5ª planta, EdificioNoga, Sala de Vistas 1.ª planta, debiendo comparecer perso-nalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Serradilla e Hijos, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 6 de abril de 2011.—La Secretaria Judicial,María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-5326
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 118/2010, se ha acordado citar aAntonio Moreno Campillo como parte demandada, por tenerignorado paradero para que comparezca el próximo día 6 dejunio de 2011, a las 10,00 horas, para asistir a los actos de con-ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, quinta planta, edi-ficio Noga, Sala de Vistas 1ª planta, debiendo comparecer per-sonalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Antonio Moreno Campillo.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 15 de abril de 2010.—La Secretaria Judicial,María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-6022
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 124/2010, se ha acordado citar a
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Filip Mladenov Filipov como parte demandada, por tenerignorado paradero, para que comparezca el próximo día 6 dejunio de 2011, a las 9,20 horas, para asistir a los actos de con-ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, quinta planta, edi-ficio Noga, Sala de Vistas, 1ª planta, debiendo comparecerpersonalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Filip Mladenov Filipov.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 5 de mayo de 2010.—La Secretaria Judicial,María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-7174
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 129/2010 se ha acordado citar aNadaros Jardineros, S.L. como parte demandada, por tenerignorado paradero para que comparezca el próximo día 6 dejunio 2011 a las 9,10 horas, para asistir a los actos de concilia-ción y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado delo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, quinta planta, edifi-cio Noga, Sala de Vistas, 1ª planta, debiendo comparecer per-sonalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Nadaros Jardineros, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 25 de marzo de 2010.—La Secretaria Judi-cial, María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-4944
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 2
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número dos de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 45/2011, a instancia de la parte actora, donJosé Antonio Maldonado Ortega y Sindicato de la Elevación,contra Zardoya Otis, S.A., Mesa Electoral, CC.OO. (Federa-ción Regional del Metal), FOGASA y Ministerio Fiscal, sobreConflicto colectivo, se ha dictado resolución de fecha 18 deenero de 2011, del tenor literal siguiente:
Decreto:
Secretaria Judicial, doña María Fernanda Tuñón Lázaro.
En Sevilla a 18 de enero de 2011.
Antecedentes de hecho:
Primero.—Don José Antonio Maldonado Ortega, donFrancisco Sancho Ruiz y Sindicato de la Elevación, presenta-

rón demanda de conflicto colectivo frente a CC.OO. (Federa-ción Regional del Metal), Mesa Electoral, Zardoya Otis, S.A.y Ministerio Fiscal.
Segundo.— La demanda ha sido turnada a este Juzgado yregistrada con el número 45/2011.
Fundamentos de derecho:
Primero.—El artículo 82,1 de la LPL establece que el/laSecretario/a, una vez examinados los requisitos formales de lademanda, procederá a su admisión a trámite y al señalamientode día y hora en que hayan de tener lugar los actos de concilia-ción y juicio, el primero ante el Secretario/a Judicial y elsegundo ante el Juez o Magistrado citándose al efecto a laspartes con entrega a la demandada y demás interesados decopia de la demanda y demás documentos a ella acompañados.
Vistos los preceptos legales citados y demás de general ypertinente aplicación.
Parte dispositiva:
Dispongo:
— Admitir la demanda presentada.
— Señalar el próximo día 23 de mayo de 2011, a las10,40 horas, para la celebración del acto de juicio en la sala devistas de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira 26, quintaplanta, edificio Noga, Sala de Vistas, 1ª planta, para el caso deque las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conci-liación a celebrar ante el Secretario Judicial.
— Citar a las partes en legal forma con la advertencia deque de no comparecer ni alegar justa causa que motive la sus-pensión del acto de conciliación o juicio, podrá el SecretarioJudicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener alactor por desistido de la demanda, y si se tratase del deman-dado no impedirá la celebración de los actos de conciliación yjuicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.
— Se tiene por hecha la manifestación de la parte actorade acudir al juicio asistida del representada por Letrado, lo quepone en conocimiento de la/s demandada/s a los efectos delartículo 21.3 de la LPL.
— Poner en conocimiento del demandado en el momentode su citación que el actor ha solicitado prueba de su interro-gatorio y que en caso de admitirse ésta por el Magistrado-Juezen el acto del juicio, se podrán tener por ciertos los hechos dela demanda en que hubiera intervenido personalmente y leresultaren en todo o en parte perjudiciales, y que en caso deque el interrogatorio no se refiera a hechos personales, seadmitirá su respuesta por un tercero que conozca personal-mente los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la respon-sabilidad de la declaración. (art 91,2 y 91,4 LPL).
— Poner en conocimiento del demandado en el momentode su citación que el actor ha solicitado prueba documental, yque en caso de admitirse esta por el Magistrado-Juez en el actodel juicio, si los mencionados documentos no se aportan eneste momento sin mediar causa justificada, podrán estimarseprobadas las alegaciones hechas por la parte contraria en rela-ción con la prueba acordada.
— Dar cuenta a S.S.ª de los (restantes) medios de pruebapropuestos por la parte actora tercer otrosí y cuatro otrosí ensu escrito de demanda, a fin de que se pronuncie sobre losmismos.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectosdel artículo 182 LEC.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ainterponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cincodías hábiles siguientes a su notificación con expresión de lainfracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sinque la interposición del recurso tenga efectos suspensivos conrespecto a la resolución recurrida.—El/la Secretario Judicial.
Y para que sirva de notificación al demandado, ZardoyaOtis, S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el
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presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-vincia, con la advertencia de que las siguientes notificacionesse harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma deauto, sentencia o se trate de emplazamientos.
En Sevilla a 5 de abril de 2011.—La Secretaria Judicial,María Fernanda Tuñón Lázaro.

40-5327
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 3
Doña María José de Góngora Macías, Secretaria Judicialdel Juzgado de lo Social número tres de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 503/2010, se ha acordado citar aFundiciones Caetano, S.A., como parte demandada por tenerignorado paradero para que comparezca el próximo día 3 dejunio de 2011, a las 10,20 horas de su mañana para asistir alos actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendránlugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. Buhaira 26;Edif. Noga, debiendo comparecer personalmente o por per-sona legalmente apoderada y con los medios de prueba deque intente valerse, con la advertencia de que es única con-vocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada deasistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Fundiciones Caetano, S.A.,se expide la presente cédula de citación para su publicación enel «Boletín Oficial» de la provincia y para su colocación en eltablón de anuncios.
En Sevilla a 6 de octubre de 2010.—La Secretaria Judi-cial, María José de Góngora Macías.

40-14952
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 4
Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial delJuzgado de lo Social número cuatro de esta capital y su pro-vincia.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 31/2011, a instancia de la parte actora donDaniel Ciobanu, contra don Antonio Casquero Ramírez yAplicaciones y Decoración del Sur, S.L., sobre ejecución detítulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 24 demarzo de 2011 cuya parte dispositiva es del tenor literalsiguiente:
S.Sª., la Iltma. señora Magistrada-Juez dice:
Se declara extinguida en esta fecha la relación laboralexistente entre don Daniel Ciobanu y la empresa Aplicacionesy Decoración del Sur S.L.
Se fija la indemnización de 5.917,80 euros que habrá deabonar la empresa al trabajador e igualmente, el importe de lossalarios dejados de percibir desde 9 noviembre de 2009 hastael 24 de marzo de 2011 a razón de los salarios diario de 60euros lo que asciende a 30.060 euros. Dichas cantidadesdevengarán desde hoy hasta su total pago los intereses del artí-culo 576 L.E.C.
Notifíquese esta resolución a las partes y se le advierte quecontra la misma cabe Recurso de Reposición en el plazo decinco días ante este Juzgado de lo Social.
Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. señora doña Maríade las Nieves Rico Márquez, Magistrada-Juez titular del Juz-gado de lo Social número cuatro de Sevilla y su provincia.
Y para que sirva de notificación a don Antonio CasqueroRamírez y Aplicaciones y Decoración del Sur, S.L., actual-mente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con laadvertencia de que las siguientes notificaciones se harán enestrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-cia, o se trate de emplazamientos.
En Sevilla a 24 de marzo de 2011.—El Secretario Judicial,Alonso Sevillano Zamudio.

258-4516
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
Doña María de los Ángeles Peche Rubio, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número seis de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 739/2009, se ha acordado citar aGarcegón, S.C.A., como parte demandada, por tener ignoradoparadero, para que comparezca el próximo día 6 de junio de2011, a las 11,10 horas, para asistir a la comparecencia seña-lada en su caso, que tendrá lugar en este Juzgado de loSocial,en la sala de vista número 11, sito en Avenida de laBuhaira 26, edificio Noga, planta primera, debiendo compare-cer personalmente o por persona legalmente apoderada y conlos medios de prueba de que intente valerse, con la advertenciade que es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Y para que sirva de citación a Garcegón, S.C.A.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 22 de marzo de 2011.—La Secretaria Judicial,María de los Ángeles Peche Rubio.

40-4117
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 6
Doña María de los Ángeles Peche Rubio, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número seis de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 1095/2010, se ha acordado citar aCristalería y Persianas La Estrella, S.L., como parte deman-dada por tener ignorado paradero, para que comparezcan elpróximo día 7 de junio de 2011 la las 11,40 horas, para asistira los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendránlugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avenida de laBuhaira 26, Edificio Noga, planta 5ª, debiendo comparecerpersonalmente o por persona legalmente apoderada y con losmedios de prueba de que intente valerse, con la advertencia deque es única convocatoria y que no se suspenderán por faltainjustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Cristalería y Persianas LaEstrella, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 30 de marzo de 2011.—La Secretaria Judicial,María de los Ángeles Peche Rubio.

40-4531
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 7
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo.señor don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado del Juzgado delo Social número siete de Sevilla, en los autos número242/2010, seguidos a instancias de Elena de la Paz CarrascoCano y Belén García Narváez, contra Adytel Comunicaciones,
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S.L., y FOGASA, sobre Social Ordinario, se ha acordado citara Adytel Comunicaciones, S.L., como parte demandada, portener ignorado paradero, para que comparezca el día 7 de juniode 2011, a las 10,00 horaS, para asistir a los actos de concilia-ción o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda.de la Buhaira número 26, edificio Noga, planta sexta,debiendo comparecer personalmente, o por personal que estélegalmente apoderado, y con los medios de prueba de queintente valerse, con la advertencia de que es única convocato-ria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia.Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su dis-posición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito dedemanda presentado.
Y para que sirva de citación a Adytel Comunicaciones,S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la pre-sente cédula de citación para su publicación en el «Boletín Ofi-cial» de la provincia y su colocación en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 1 de junio de 2010.—La Secretaria Judicial.(Firma ilegible.)

40-8644
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 7
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo.Sr. Carlos Mancho Sánchez, Magistrado del Juzgado de loSocial número siete de Sevilla, en los autos número 355/2010seguidos a instancias de Melchor Rodríguez Moreno contraSeviser Mantenimiento Integral, S.L., Integra Facility Servi-ces, S.L., y Seyco Control y Consejería, S.L., sobre SocialOrdinario, se ha acordado citar a Seyco Control y Consejería,S.L., como parte demandada, por tener ignorado paradero,para que comparezca el día 7 de junio de 2011 a las 9,50horas, para asistir a los actos de conciliación o juicio que ten-drán lugar ante este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira núm.26, Edificio Noga, planta 5ª, debiendo comparecer personal-mente, o por personal que esté legalmente apoderado, y conlos medios de prueba de que intente valerse, con la advertenciade que es única convocatoria y que se suspenderán por faltainjustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento dedicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de esteJuzgado copia del escrito de demanda presentado.
Y para que sirva de citación a Seyco Control y Consejería,S.L., para lo actos de conciliación o juicio, se expide la pre-sente cédula de citación para su publicación en el «BoletínOficial» de la provincia, y su colocación en el tablón de anun-cios.
En Sevilla a 4 de junio de 2010.—La Secretaria Judicial.(Firma ilegible.)

40-9115
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10
Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del Juz-gado de lo Social número diez de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 472/2010, a instancia de la parte actora donNéstor Elías Benítez Romero, contra FOGASA y EmpresaObras y Reformas El Cerro, S.L., sobre Social Ordinario, se hadictado resolución de fecha 5 de abril de 2011, del tenor literalsiguiente:
Providencia de la Magistrada-Juez, doña Carmen LucendoGonzález.—En Sevilla a 5 de abril de 2011. Visto el estado delas presentes y por necesidades del servicio, se deja sin efectola citacion para el proximo 27 de mayo de 2011, y cítese nue-vamente a las partes para el día 3 de junio de 2011 a las 10,20horas de su mañana.
Se cita a dicho acto a las partes, haciéndoles la adverten-cia que es única convocatoria, y que deberán concurrir contodos los medios de prueba de que intenten valerse, sin que elacto pueda ser suspendido por falta injustificada de asistenciade la parte demandada; para lo cual líbrense los oportunosdespachos.

Se tiene por hecha la manifestación de la parte actora deacudir al juicio asistida de Letrado/representada por GraduadoSocial, lo que pone en conocimiento de las demandadas a losefectos del art. 21.3 de la LPL.
Se cita a confesión judicial al representante legal de lasdemandadas, bajo apercibimiento que de no comparecer nialegar justa causa podrá ser tenido por confeso con los hechosde la demanda, quienes deberán comparecer con todos losdocumentos solicitados de contrario como prueba documental.
Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación al demandado, EmpresaObras y Reformas El Cerro, S.L., actualmente en paraderodesconocido, expido el presente para su publicación en el«Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que lassiguientes notificaciones se harán en estrados, salto las quedeban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de empla-zamientos.
En Sevilla a 5 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial,María José de Góngora Macías.

40-4805
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo.Sr. Carmen Lucendo González, Magistrado del Juzgado de loSocial número diez de Sevilla, en los autos número1316/2010, seguidos a instancias de Heliopol, S.A.U., contraMargarita Sanvicente Gómez, INSS y TGSS, RevestimientoSevilla Este, S.L., y Corman Zona Sur, S.A., sobre SeguridadSocial, se ha acordado citar a Corman Zona Sur, S.A., comoparte demandada, por tener ignorado paradero, para que com-parezca el día 4 de junio de 2012, a las 9,40 horas señaladopara el acto de juicio que viene señalado, así como para Com-parecencia Medida Cautelar para el día 6 de junio de 2011, alas 9,35 horas, para asistir a los actos de conciliación o juicioque tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. de laBuhaira número 26, Edificio Noga, planta 1.ª debiendo com-parecer personalmente, o por personal que esté legalmenteapoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse,con la advertencia de que es única convocatoria y que no sesuspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndoseen conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en laSecretaria de este Juzgado copia del escrito de demanda pre-sentado.
Y para que sirva de citación a Corman Zona Sur, S.A.,para los actos de conciliación o juicio, se expide la presentecédula de citación para su publicación en el «Boletín Oficial»de la provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 12 de 2011.—El Secretario Judicial. (Firmailegible.)

40-5145
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10
Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del Juz-gado de lo Social número diez de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 506/2010, se ha acordado citar aFundaciones Caetano, S.A., como parte demandada, por tenerignorado paradero, para que comparezca el próximo día 6 dejunio de 2011, a las 10,30 horas, para asistir a los actos de con-ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira número 26, edificioNoga, planta sexta, debiendo comparecer personalmente o porpersona legalmente apoderada y con los medios de prueba deque intente valerse, con la advertencia de que es única convo-catoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asis-tencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
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Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Fundaciones Caetano, S.A.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 10 de junio de 2010.—La Secretaria Judicial,Carmen Álvarez Tripero.

40-9264
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10
Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del Juz-gado de lo Social número diez de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 504/2010, se ha acordado citar aQuevedo’s Restaurante, S.L. como parte demandada, por tenerignorado paradero, para que comparezca el próximo día 6 dejunio de 2011, a las 10,10 horas, para asistir a los actos de con-ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgadode lo Social, sito en Avda. de la Buhaira número 26, edificioNoga, planta primera, Sala de Vistas, número 13, debiendocomparecer personalmente o por persona legalmente apode-rada y con los medios de prueba de que intente valerse, con laadvertencia de que es única convocatoria y que no se suspen-derán por falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Quevedo’s Restaurante, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 3 de noviembre de 2010.—La Secretaria Judi-cial, Carmen Álvarez Tripero.

40-16576
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
Doña Concepción Díaz de Noriega Selles, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 550/2010, se ha acordado citar aArgar Obras Públicas e Ingeniería, S.L., como parte deman-dada por tener ignorado paradero para que comparezcan elpróximo día 2 de junio de 2011, a las 9,25, para asistir a losactos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar eneste Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 26, Edi-ficio Noga, planta 6ª, Cod. Postal 41018-Sevilla, debiendocomparecer personalmente o por persona legalmente apode-rada y con los medios de prueba de que intente valerse, con laadvertencia de que es única convocatoria y que no se suspen-derán por falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Argar Obras Públicas eIngeniería, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Sevilla a 23 de julio de 2010.—La Secretaria Judicial,Concepción Díaz de Noriega Selles.

40-11520

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
En virtud de diligencia de ordenación dictada en esta fechapor la señora Secretaria doña Concepción Díaz de NoriegaSelles, Secretaria del Juzgado de lo Social número once deSevilla, en los autos número 150/11-2, seguidos a instanciasde Miguel Barrios Lozano y otros, contra Formación del Auto-móvil, S.A., Fordasa, sobre despido disciplinario, se ha acor-dado citar a Formación del Automóvil, S.A., Fordasa, comoparte demandada, por tener ignorado paradero, para que com-parezca el día 2 de junio del 2011, a las 11,15 horas, para asis-tir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar anteeste Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, 26, edificio Nogaplanta sexta, Cod. Postal 41018 Sevilla, debiendo comparecerpersonalmente, o por personal que esté legalmente apoderado,y con los medios de prueba de que intente valerse, con laadvertencia de que es única convocatoria y que se suspenderánpor falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conoci-miento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secreta-ría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
Y para que sirva de citación a Formación del Automóvil,S.A., Fordasa, para los actos de conciliación o juicio, seexpide la presente cédula de citación para su publicación en el«Boletín Oficial» de la provincia, y su colocación en el tablónde anuncios.
En Sevilla a 15 de abril de 2011.—La Secretaria Judicial,Concepción Díaz de Noriega Selles.

40-5336
———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 11
Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial acci-dental del Juzgado de lo Social número once de esta capital ysu provincia.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgadobajo el número 525/2010-2, a instancia de la parte actora donÁngel Mª. Mateos Alejandre, contra Asociación  Sevillana deCaridad, sobre social ordinario, se ha dictado Providencia defecha 3 de mayo de 2010 del tenor literal siguiente: 
Providencia de la Magistrada-Juez Ilma. señora doña Ade-laida Maroto Márquez.
En Sevilla a tres de mayo de 2010.
Dada cuenta del anterior escrito, se admite la demanda quees objeto del mismo y se señala para que tenga lugar el acto deconciliación y/o juicio el día 19 de mayo de 2011, a las 10.10horas, en la Sala de Vistas de este Juzgado; cítese a dicho actoa las partes, con entrega a la demandada de copia de lademanda y documentos adjuntos, haciéndoles la advertenciaque es única convocatoria, y que deberán concurrir con todoslos medios de prueba de que intenten valerse, sin que el actopueda ser suspendido por falta injustificada de asistencia de laparte demandada; para lo cual líbrense las oportunas cédulaspor correo certificado con acuses de recibo.
Se tiene por hecha la manifestación de la parte actora deacudir al juicio asistida de Letrado lo que pone en conoci-miento de la demandada a los efectos del art. 21.3 de la LPL.
Cítese a confesión judicial al representante legal de lademandada bajo apercibimiento que de no comparecer ni ale-gar justa causa podrá ser tenido por confeso con los hechos dela demanda, quien deberá comparecer con todos los documen-tos solicitados de contrario como prueba documental.
Contra la presente resolución cabe Recurso de Reposiciónante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará aefecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escritoen el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguientede la notificación, con expresión de la infracción cometida ajuicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá elrecurso.
Para la admisión del recurso deberá previamente acredi-tarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros,debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en
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Banesto núm. 4071000000052510, utilizando para ello elmodelo oficial debiendo indicar en el campo ”Concepto” quese trata de un recurso seguido del código "30" y "Social-Repo-sición", de conformidad con lo establecido en la Disposiciónadicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judicial,salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos enla misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistenciajurídica gratuita.
Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habráde hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274,debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social n°...indique n° de juzgado.... de ...indique ciudad,,., y en "Obser-vaciones" se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que com-ponen la cuenta-expediente judicial, indicando después deestos 16 dígitos (separados por un espacio) el código "30" y“Social-Reposición”.
Le mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe. 
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo mandado. Doyfe.
Y para que sirva de notificación a Asociación Sevillana deCaridad actualmente en paradero desconocido, expido el pre-sente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones seharán en estrados, salvo las que deban revestir la forma deauto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
En Sevilla a 6 de mayo de 2011.—El Secretaria Judicialaccidental, Alonso Sevillano Zamudio.

258-5933
———

MÁLAGA.—JUZGADO NÚM. 8
Doña María Rosario Serrano Lorca, Secretaria Judicial delJuzgado de lo Social número ocho de Málaga.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 202/2010, seguidos en este Juzgadoa instancias de Juan Agüera Luna, Manuel Pinazo Zurita, PedroCastrillo Gil, Francisco Pedro Trujillo Jerez, Alfredo MerchánDíaz, Javier Conde Atienza, David González González, JuanCarlos Guerra Librero Carrión, Juan Miguel Palomares Fernán-dez y Juan José Pedrosa Fernández, se ha acordado citar a Dis-tribución Integral de Marcas, S.L., como parte demandada, portener ignorado paradero, pan que comparezcan el próximo día6 de junio de  2011, a las 10,00 horas, para asistir a los actos deconciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-gado de lo Social, sito en calle Fiscal Luis Portero García,(Ciudad de la Justicia de Málaga) planta tercera, debiendocomparecer personalmente o por persona legalmente apoderaday con los medios de prueba de que intente valerse, con laadvertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-rán por falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, lareferida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Distribución Integral deMarcas, S.L.
Se expide la presente cédula de citación pan su publica-ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su coloca-ción en el tablón de anuncios.
En Málaga a 8 de octubre de 2010.—La Secretaria Judi-cial.—María Rosario Serrano Lorca.

40-15105
———

ALGECIRAS (Cádiz).—JUZGADO ÚNICO
Doña Silvia Fernández-Reinoso Artacho, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social único de Algeciras.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 1356/2010, se ha acordado citar aField & Gergard Asesores Fiscales, como parte demandadapor tener ignorado paradero, para que comparezcan el próximodía 2 de junio de 2011 a las 10,00 horas, para asistir a los actosde conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en esteJuzgado de lo Social, sito en Plaza de la Constitucion s/n,debiendo comparecer personalmente o por persona legalmenteapoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,con la advertencia de que es única convocatoria y que no sesuspenderán por falta injustificada de asistencia.
Bajo apercibimiento expreso de poder ser tenido por con-feso, caso de no comparecer sin justa causa, cítese al acto dejuicio al Representante Estatutario de la empresa demandada,Field & Gergard Asesores Fiscales. Para el caso de que dichosrepresentantes no hubieran intervenido en los hechos expresa-dos en la demanda, habrá de alegar de inmediato tal circuns-tancia ante este Juzgado, y deberá facilitar la identidad de lapersona que intervino en nombre de la persona jurídica o enti-dad interrogada, para que sea citada al Juicio; y, en última ins-tancia, el representante podrá solicitar que la persona identifi-cada sea citada en calidad de testigo si ya no formara parte dela persona jurídica o ente sin personalidad.
Requiérase asimismo a dicho Representante Estatutario delas empresas demandadas para que aporten al acto de juiciolos siguientes documentos:
— Declaración de IRPF, IVA del año 2010.
Y hágasele saber expresamente que, si no los presentaresin causa justificada, podrán ser estimadas como probadas lasalegaciones hechas por la parte contraria en relación con losmismos.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Field & Gergard AsesoresFiscales, se expide la presente cédula de citación para supublicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y para sucolocación en el tablón de anuncios.
En Algeciras a 29 de marzo de 2011.—La Secretaria Judi-cial, Silvia Fernández-Reinoso Artacho.

40-4373
———

ALGECIRAS (Cádiz).—JUZGADO ÚNICO
Doña Silvia Fernández-Reinoso Artacho, Secretaria Judi-cial del Juzgado de lo Social único de Algeciras.
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en estafecha en los autos número 1359/2010, se ha acordado citar aField & Gergard Asesores Fiscales, como parte demandadapor tener ignorado paradero para que comparezcan el próximodía 2 de junio de 2011 a las 10,20 horas para asistir a los actosde conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en esteJuzgado de lo Social, sito en Plaza de las Constitución s/n,debiendo comparecer personalmente o por persona legalmenteapoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,con la advertencia de que es única convocatoria y que no sesuspenderán por falta injustificada de asistencia.
Bajo apercibimiento expreso de poder ser tenido por con-feso, caso de no comparecer sin justa causa, cítese al acto deJuicio al Representante Estatutario de la Empresa DemandadaField & Gergard Asesores Fiscales. Para el caso de que dichosrepresentantes no hubieran intervenido en los hechos expresa-dos en la demanda, habrá de alegar de inmediato tal circuns-tancia ante este Juzgado, y deberá facilitar la identidad de lapersona que intervino en nombre de la persona jurídica o enti-dad interrogada, para que sea citada al Juicio; y, en última ins-tancia, el representante podrá solicitar que la persona identifi-cada sea citada en calidad de testigo si ya no formara parte dela persona jurídica o ente sin personalidad.
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Requiérase asimismo a dicho Representante Estatutario delas Empresas Demandadas para que aporten al Acto de Juiciolos siguientes Documentos:
— Declaración de IRPF, IVA del año 2010.
Y hágasele saber expresamente que, si no los presentaresin causa justificada, podrán ser estimadas como probadas lasalegaciones hechas por la Parte Contraria en relación con losmismos.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a sudisposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copiade la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Field & Gergard AsesoresFiscales se expide la presente cédula de citación para su publi-cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y para su colo-cación en el tablón de anuncios.
En Algeciras a 29 de marzo de 2011.—La Secretaria Judi-cial, Silvia Fernández-Reinoso Artacho.

40-4375

AYUNTAMIENTOS
———

SEVILLA
Agencia Tributaria de Sevilla

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebradael día 29 de abril del corriente año, adoptó, entre otros, elsiguiente acuerdo:
«Primero.—Resolver la reclamación formulada por donJuan Ignacio Zoido Álvarez, en representación del GrupoMunicipal del Partido Popular, en relación a la Ordenanzareguladora del Precio público por visitas y prestación de servi-cios en el Real Alcázar de Sevilla, estimando parcialmente lamisma y dando una nueva redacción al párrafo 2.º del artí-culo 4.º de la Ordenanza, que queda con el siguiente tenor lite-ral:
Artículo 4.º
Están obligados al pago del precio público regulado enesta Ordenanza los visitantes del conjunto monumental y losque fotografíen, rueden películas o efectúen grabaciones, ade-más de aquellos que organicen actos en las zonas autorizadas,con carácter privado y naturaleza cultural.
No obstante, no estarán sujetos al precio público quienesfotografíen, rueden películas o efectúen grabaciones y actoscon carácter oficial e interés público. De la citada no sujeciónde cada acto oficial y de interés público que se celebre asícomo de la justificación que lo avale, se dará cuenta en lasiguiente Comisión Ejecutiva del Patronato del Real Alcázar.
Tampoco se exigirá precio pública a:
a) Las visitas realizadas el día 27 de septiembre, DíaMundial del Turismo.b) Visitantes nacidos o residentes en este Municipio. c) Menores de hasta 16 años, acompañados de un adulto.d) Discapacitados y su acompañante.e) Todas aquellas personas que acudan al Monumentopara realizar trabajos de investigación, así como artis-tas plásticos que ejecuten su obra en el interior delrecinto.f) Personas o grupos que visiten el monumento por invi-tación del Patronato del Real Alcázar o aquéllas otrasque lo hagan con carácter oficial reconocido por laPresidencia del Patronato.
Segundo.—Aprobar definitivamente, con efectos desde supublicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con lamodificación incluida en el acuerdo anterior, el texto de la

Ordenanza reguladora del Precio público por visitas y presta-ción de servicios en el Real Alcázar de Sevilla.
Tercero.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de laLey Reguladora de Bases de Régimen Local, se entenderádefinitivamente adoptado el acuerdo de establecimiento de laOrdenanza reguladora del Precio público por visitas a determi-nados Espacios Museísticos del Ayuntamiento de Sevilla, al nohaberse presentado en plazo reclamaciones o sugerencias res-pecto de la misma.
Cuarto.—Seguir los trámites establecidos en el artículo70.1 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, entodo lo relativo a la publicación y demás trámites legalmenteestablecidos».
Lo que se hace público para general conocimiento y a losefectos establecidos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, signifi-cando que los interesados podrán interponer recurso conten-cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del díasiguiente al de la publicación de las Ordenanzas en el «BoletínOficial» de la provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-nistrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia deAndalucía, todo ello, conforme a lo establecido en los artícu-los 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de laJurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lodispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,reguladora de las Bases de Régimen Local.
Sevilla a 29 de abril de 2011.—El Gerente de la AgenciaTributaria de Sevilla, Eduardo León Lázaro.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR VISITASY PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL REAL ALCÁZAR DE SEVILLA
I. Naturaleza, objeto y fundamento.
Artículo 1.º  
En uso de las facultades concedidas por el artículo 127, enrelación con el artículo 41, ambos del texto refundido de laLey Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RealDecreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el ExcelentísimoAyuntamiento de Sevilla, a propuesta del Consejo del Patro-nato del Real Alcázar, según el artículo 9 de sus vigentes Esta-tutos («Boletín Oficial» de la provincia 153, de 15 de julio de1995), acuerda modificar la Ordenanza del Precio público porrealización de actividades en el Real Alcázar.
Artículo 2.º  
Será objeto de este precio público la entrada y visita alReal Alcázar, organización de actos y realización de fotogra-fías o rodaje de películas y documentales.
Artículo 3.º  
Este precio público se fundamenta en la prestación de ser-vicios que el Patronato tiene que realizar para poder llevar acabo las actividades referidas en el anterior artículo.
II.  Obligados al pago.
Artículo 4.º  
Están obligados al pago del precio público regulado enesta Ordenanza los visitantes del conjunto monumental y losque fotografíen, rueden películas o efectúen grabaciones, ade-más de aquellos que organicen actos en las zonas autorizadas,con carácter privado y naturaleza cultural.
No obstante, no estarán sujetos al precio público quienesfotografíen, rueden películas o efectúen grabaciones y actoscon carácter oficial e interés público. De la citada no sujeciónde cada acto oficial y de interés público que se celebre asícomo de la justificación que lo avale, se dará cuenta en lasiguiente Comisión Ejecutiva del Patronato del Real Alcázar.
Tampoco se exigirá precio público a:
a) Las visitas realizadas el día 27 de septiembre, DíaMundial del Turismo.b) Visitantes nacidos o residentes en este Municipio.c) Menores de hasta 16 años, acompañados de un adulto.d) Discapacitados y su acompañante.
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e) Todas aquellas personas que acudan al Monumentopara realizar trabajos de investigación, así como artistas plásti-cos que ejecuten su obra en el interior del recinto.f) Personas o grupos que visiten el monumento por invi-tación del Patronato del Real Alcázar o aquéllas otras que lohagan con carácter oficial reconocido por la Presidencia delPatronato.
III.  Tarifas.
Artículo 5.º  
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Euros
—Tarifa primera: Entrada general.Entrada Planta Baja: Comprende esta entrada la visita a la planta baja de los Palacios y Jardines del Real Alcázar, otorgando a su vez derecho a la visita al Antiquarium . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50Entrada Planta Alta: Se limita a la visita parcial organizada de la parte superior del Palacio Mudéjar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,20Entrada reducida para pensionistas y estudiantes hasta 25 años a la planta baja de los Palacios y Jardines del Real Alcázar, previa presentación de la documentaciónacreditativa). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00—Tarifa segunda: Visitas nocturnas o fuera de la jornada normal con tiempo no superior a una hora (Organizadas por congresos, simposios, convenciones o similar)a) Cuota fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535,00b) Además de la cuota fija, se percibirá por cada visitante o congresista 7,50—Tarifa tercera: Rodaje de películas y documentales.

Euros hora o fracción
a) Películas con figurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.280,00b) Películas sin figurantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,00c) Fotografías con figurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320,00d) Fotografías sin figurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,00

Normas de aplicación a la Tarifa Tercera:
1. En todos los casos de autorización exclusiva de lasdependencias e instalaciones, además del pago del preciopúblico, correrá a cargo de los cesionarios los gastos de lim-pieza y vigilancia y cualesquiera otros que se produzcan, asícomo el deterioro y los desperfectos que se puedan causar.
2. El Patronato exigirá simultáneamente al abono, laconstitución de una póliza de seguros de responsabilidad civil,con Compañías autorizadas y un depósito en metálico en cuan-tía suficiente para garantizar el pago de los servicios y de losposibles desperfectos, previo a conceder la autorización.
3. La reproducción y exposición pública de las imágenesobtenidas deberán ser autorizadas expresamente por el Patro-nato del Real Alcázar.

Euros
Tarifa cuarta:La celebración de actos, que no tengan carácter oficial reconocido y que sea autorizado por la Comisión Ejecutiva o Presidencia del Patronato, abonará la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200,00

IV.  Normas de gestión.
Artículo 6.º  
1. El pago de la tasa no afecta a la responsabilidad quepueda exigirse a los visitantes por los desperfectos o dañosque causaren a las instalaciones, objetos o edificios conmotivo de la visita.
2. Todos los investigadores que sean admitidos a consul-tar fondos documentales del Archivo del Real Alcázar, queda-rán obligados a entregar un ejemplar de su trabajo, una vezque éste haya sido publicado.
3. Los artistas plásticos deberán entregar una fotografíaen color y firmada de su obra, una vez terminada.
V. Gestión recaudatoria.
Artículo 7.º  
1. El importe del precio público regulado en las tarifasde entrada a las dependencias se hará efectivo mediante la uti-lización de los aparatos expendedores de tiques adoptadospara el control de acceso a las instalaciones.

2. El importe de la cuota fija de la Tarifa 2.ª y los dere-chos regulados en las Tarifas 3.ª y 4.ª, mediante ingreso en lacuenta que, a nombre de «Patronato del Real Alcázar de Sevi-lla», se indique por el Organismo Autónomo.3. El producto de la recaudación diaria será objeto deingreso en la propia fecha en la cuenta que, debidamente inter-venida, tenga abierta el Patronato.
Disposición final:
La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de su publi-cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y continuará envigor hasta que expresamente se acuerde su modificación oderogación.
Artículo adicional.
El acuerdo de modificación de la Ordenanza reguladoradel precio público, fue aprobado inicialmente por el Excelentí-simo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 defebrero de 2011, y definitivamente por el Excelentísimo Ayun-tamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de abril de 2011.

4F-5807
———

SEVILLA 
Gerencia de Urbanismo

Departamento de Contro de la edificación.Servicio de Disciplina Urbanística.Seccion: Administrativa. Expte.: 117/2003.Lugar: Calle Jerónimo Mihura núm. 1, visibles por Anto-nio Lara.Responsable: Posgar Publicidad Exterior, S.L.Zona 2.MCGM.Ref.: Publicidad.
Habiéndose intentado la notificación de la resolución reca-ída en el expediente instruido en el Servicio de Disciplina,Sección Administrativa, contra las personas que a continua-ción se relacionan y no pudiéndose practicar por estar ausentede su domicilio en la hora de reparto o ser desconocido elmismo, por medio del presente edicto se hace pública la notifi-cación de la misma conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 dela Ley 30/92, Reguladora del Régimen de las Administracio-nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común. El con-tenido de la Resolución/Acuerdo recaída es el siguiente:
La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, pordelegación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 18de julio de 2007, se ha servido aprobar con fecha 23 de juniode 2010 la siguiente propuesta del Sr. Gerente, cuyo tenor lite-ral es como sigue:
Mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 18 deseptiembre de 2003, se ordena a la entidad Publi San José, S.Lla inmediata suspensión del uso de la instalación publicitariaque venían realizándose sin licencia en la finca sita en la calleJerónimo Mihura núm. 1, visibles por Antonio Lara, cuya des-cripción es la siguiente:
En dicho acuerdo se le apercibe, de conformidad con lodispuesto en el art. 181.4 de la Ley 7/02, de 17 de diciembre,de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA: 31-12-2002)y conforme al art. 42 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo porel que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística dela Comunidad Autónoma de Andalucía (R.D.U.A.) (BOJA de7 de abril de 2010), que el incumplimiento de la orden de sus-pensión dará lugar, mientras persista, a la imposición de suce-sivas multas coercitivas por períodos mínimos de diez días ycuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de lasobras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo, de 600euros.
Girada nueva visita a la finca de referencia, por la SecciónTécnica se emite informe de fecha 4 de junio de 2010 en elque se indica que la instalación se encuentra totalmente ejecu-tada y en uso incumpliendo la orden dada.
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Consecuentemente, de conformidad con los arts. 181.4 dela Ley 7/02, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística deAndalucía (BOJA: 31-12-2002), el art. 42 del R.D.U.A. y, elart. 99 Ley de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y Procedimiento Administrativo Común, y en uso delas atribuciones conferidas por los Estatutos que rigen laGerencia de Urbanismo, el firmante viene en formular lasiguiente, propuesta:
Primero.—Imponer a la entidad Publi San Jose, S.L., conCIF B-41613126, una multa de 600 euros (seiscientos euros)en concepto de quinta  multa coercitiva, por incumplir elacuerdo de esta Gerencia de fecha 18 de septiembre de 2003por el que se le ordena a la entidad Publi San Jose, S.L. lainmediata suspensión del uso de la instalación publicitariaexistente sin licencia en la finca sita en la calle JerónimoMihura núm. 1, visibles por Antonio Lara.
Segundo.—Requerir el pago de la precitada cantidad aPubli San Jose, S.L, con CIF B-41613126, en calidad de res-ponsable, dentro del plazo voluntario previsto en el art. 62.2de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,para el abono de las deudas tributarias.
Tercero.—Notificar lo acordado al interesado.
Cuarto.—Facultar al Sr. Gerente para la ejecución de lospresentes acuerdos.
Conforme a lo dispuesto en el art. 62.2 de la Ley 58/2003,de 17 de diciembre, General Tributaria, el pago en periodovoluntario debe realizarse en los siguientes plazos:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cadames, desde la fecha de la recepción de la notificación hasta eldía 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta elinmediato hábil posterior.
Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último decada mes, desde la fecha de la recepción de la notificaciónhasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuerahábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si no hubiese satisfecho el importe en los plazos legal-mente señalados, se iniciará automáticamente el período eje-cutivo, que producirá el devengo de los siguientes recargosincompatibles entre sí:
1.  Recargo ejecutivo del 5%, que se aplicará cuando sesatisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en períodovoluntario antes de la notificación de la providencia de apre-mio. Cuando resulte exigible este recargo, no se exigirán inte-reses de demora.
2.  Recargo de apremio reducido del 10%, que será apli-cado cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresadaen período voluntario y el propio recargo antes de la finaliza-ción del plazo de ingreso previsto en el art. 62.5 de la LeyGeneral Tributaria para las deudas apremiadas. Cuando resulteexigible este recargo, no se exigirán intereses de demora.
3.  Recargo de apremio ordinario del 20%, que será aplica-ble cuando no concurran las circunstancias referidas en lospuntos 1 y 2 anteriores. Este último recargo es compatible conel devengo de intereses de demora a partir de la finalizacióndel plazo voluntario de ingreso. 
Modo de pago:
El pago de la deuda podrá realizarse  a través de las enti-dades colaboradoras Cajasol y BBVA con el presente docu-mento cobratorio. Podrá obtener información sobre los pagosen el teléfono 954.48.02.45.
Recursos:
Contra el presente acuerdo, podrá interponer recurso dealzada, ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en el plazo de unmes, a partir de la recepción de esta notificación de conformi-dad con lo dispuesto en el art. 114 y ss. de la Ley 4/1999, demodificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-miento Administrativo Común. A tal efecto, se estimará que laResolución del Excmo. Ayuntamiento Pleno agota la vía admi-nistrativa, quedando abierta la vía jurisdiccional. Igualmente

queda expedita esta vía, en caso de que transcurridos tresmeses desde la interposición del recurso de alzada, no se noti-fique resolución expresa, entendiéndose por consiguiente des-estimado aquel, conforme especifica el art. 117 de la Ley deProcedimiento Administrativo.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos opor-tunos.
En Sevilla a 26 de enero de 2011.—El Secretario de laGerencia. P.D. La Jefe del Servicio de Disciplina Urbanistica,Amparo Guerrero Núñez.
Destinatario: Publi San Jose, S.L.
En Sevilla a 16 de marzo de 2011.—El Secretario de laGerencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

253W-4497
———

SEVILLA
Gerencia de Urbanismo

Don Luis Enrique Flores Domínguez, Secretario de laGerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
Hace saber: Que intentada por dos ocasiones la notifica-ción a los interesados de deudas con la Gerencia de Urba-nismo de Sevilla, conforme el artículo 59 de la Ley de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Común, y no habiendo sido posible por causasno imputables a esta Gerencia, se publica para que sirva denotificación, a los efectos previstos en el apartado 5 del men-cionado artículo, las resoluciones que a continuación se rela-cionan aprobadas por la Comisión Ejecutiva de la Gerencia deUrbanismo.
Expte 38/09 O.S. (sesión de 9 de febrero de 2011).
«Mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 9 dediciembre de 2009, se aprobó exigir cautelarmente y, a reservade la liquidación definitiva, a la propiedad de la finca sita enC/ Centauro nº 1, el reintegro de la cantidad de 8.095,10 euros,en concepto de obras subsidiarias a ejecutar en el mencionadoinmueble, concediéndole el período de pago en voluntariaestablecido en el artículo 62.2 de la ley 58/2003. Dichoacuerdo fue notificado al presidente de la Comunidad de Pro-pietarios mediante correo certificado con acuse de recibo el 4de marzo de 2010.
La mencionada deuda fue cargada por error en el pro-grama informático de recaudación, distribuyéndola de maneraproporcional a cada uno de los propietarios, girando a conti-nuación providencia de apremio, según lo el siguiente detalle:
Propietario: Josefa Carrión Molero.Importe: 809,51 euros.
Con fecha 12 de enero del corriente ha tenido entrada enesta Gerencia de Urbanismo, escrito de doña M.ª CarmenLozano Gómez, en nombre y representación de diversos pro-pietarios de la finca sita en C /Centauro n.º (…), donde comu-nica que éstos abonarán el importe que les corresponda enconcepto de ingreso cautelar por la obras subsidiarias que sehan de ejecutar. Asimismo, en dicho escrito aporta relación delos propietarios que comprenden la finca de C/ Centauro n.º 1.
El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Administrativo Común, establece que lasAdministraciones Públicas podrán rectificar en cualquiermomento, de oficio o a instancia de parte, los errores materia-les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
A la vista de los razonamientos y preceptos expuestos, yde conformidad con el art. 98 de la Ley 30/92, de 26 deNoviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún, el firmante en virtud de las competencias delegadaspor el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 18 dejulio de 2007, viene en formular la siguiente:
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Propuesta:
Primero.— Anular y dar de baja como derechos pendien-tes de cobro las liquidaciones giradas a las personas que a con-tinuación se relacionan, al no ser propietarios de la finca sitaen C/ Centauro nº 1, en concepto de ingreso cautelar, y areserva de liquidación definitiva, con motivo de las obras sub-sidiarias a ejecutar en dicha finca:
Propietario: Josefa Carrión Molero.
Importe: 809,51 euros.
Segundo.— Girar nuevas liquidaciones a los propietariosde la finca sita en C/ Centauro n.º (…), por el concepto arribaindicado y según el siguiente desglose:
Propietario: …
Importe: …
Tercero.— Reponer a periodo voluntario de ingreso lassiguientes liquidaciones:
Propietario: …
Importe: …
Cuarto.— Requerir a los propietarios que figuran en elacuerdo segundo y tercero para que ingresen su deuda dentrodel plazo establecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de17 de diciembre, General Tributaria, que es el que sigue: 1.
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cadames, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del messiguiente o el inmediato hábil posterior.
2.— Notificaciones efectuadas entre los días 16 y últimode cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta elinmediato hábil siguiente.
Quinto.— Transcurrido el periodo voluntario de ingresoprevisto en el referido art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 dediciembre, General Tributaria, sin que haya sido efectuado elingreso de la deuda, y de resultar ello posible, requerir alIltmo. señor Registrador del Registro de la Propiedad corres-pondiente de esta capital para que se proceda a la inscripciónde la deuda mediante anotación preventiva en la finca objetode la ejecución subsidiaria.
Sexto.— Dar traslado del presente acuerdo a la parte inte-resada del inmueble de referencia y a la Sección de GestiónAdministrativa de la Unidad de Conservación de la Edifica-ción y disciplina.
Conceder como plazo de ingreso el previsto en el artículo62.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-bre, que es el que sigue:
1.— Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 decada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 delmes siguiente o el inmediato hábil posterior.
2.— Notificaciones efectuadas entre los días 16 y últimode cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta elinmediato hábil siguiente.
Si no hubiese satisfecho el importe en los plazos legal-mente señalados, se iniciará automáticamente el período eje-cutivo, que producirá el devengo de los siguientes recargosincompatibles entre sí:
1.— Recargo ejecutivo del 5%, que se aplicará cuando sesatisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en períodovoluntario antes de la notificación de la providencia de apre-mio. Cuando resulte exigible este recargo, no se exigirán inte-reses de demora.
2.— Recargo de apremio reducido del 10%, que será apli-cado cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresadaen período voluntario y el propio recargo antes de la finaliza-ción del plazo de ingreso previsto en el art. 62.5 de la LeyGeneral Tributaria para las deudas apremiadas. Cuando resulteexigible este recargo, no se exigirán intereses de demora.

3.— Recargo de apremio ordinario del 20%, que será apli-cable cuando no concurran las circunstancias referidas en lospuntos 1 y 2 anteriores. Este último recargo es compatible conel devengo de intereses de demora a partir de la finalizacióndel plazo voluntario de ingreso. 
Lugar de pago:
Conforme a lo preceptuado en el art. 41 de la OrdenanzaFiscal General, el pago de la deuda podrá realizarse mediantedocumento cobratorio que se adjunta, en cualquiera de las ofi-cinas de las entidades colaboradoras de Cajasol y Banco Bil-bao Vizcaya-Argentaria.
Podrá obtener información sobre los pagos en el teléfono954.48.02.45, fax: 954.48.02.93.
Recursos:
Contra la transcrita resolución podrá interponer el recursode reposición previsto en el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 deabril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ante el Con-sejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, de conformi-dad con lo preceptuado en el art. 14.2 del texto refundido de laLey reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RealDecreto Legislativo 2/2004, en el plazo de un mes contadodesde la notificación de la presente.
Contra la resolución expresa del Consejo de Gobierno, queagota la vía administrativa, podrá plantear recurso conten-cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-nistrativo de Sevilla en plazo de dos meses.
Transcurrido el plazo de un mes desde la interposición delrecurso de reposición sin que recaiga resolución, se podráentender desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, en cuyo caso el plazo de interposición derecurso contencioso-administrativo será de seis meses, a con-tar desde el día siguiente a aquél en que se produzca el actopresunto, según dispone el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 dejulio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ellosin perjuicio de la obligación de resolver expresamente elrecurso que pesa sobre la Administración municipal.
Los expedientes anunciados se encuentran a disposiciónde los interesados en la sede de esta Gerencia de Urbanismo,sita en Isla de la Cartuja, Avda. de Carlos III s/n, edificio n.º 3,Servicio de Economía y Finanzas.
Sevilla a 25 de marzo de 2011.—El Secretario de laGerencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

6W-4556
———

SEVILLA
Gerencia de Urbanismo

Mediante acuerdo de fecha 9 de diciembre de 2010, la Co-misión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo se ha servidoaprobar la siguiente propuesta suscrita por el Sr. Gerente, sien-do el tenor literal el que sigue:
«Girada visita de inspección a la finca que más abajo se re-laciona, por la Sección Técnica de Conservación de la Edifica-ción se ha emitido informe de fecha 7 de octubre de 2010, delque se desprende que en la misma deben adoptarse medidaspara el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad,salubridad y ornato público con carácter de no urgentes.
En la tramitación del expediente se han seguido los trámi-tes procedentes, y se ha dado audiencia a la propiedad de lafinca de referencia, cumpliéndose lo exigido por el artículo 84de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-cas y del Procedimiento Administrativo Común.
Visto lo dispuesto en los artículos 9 del Real Decreto Le-gislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el TextoRefundido de la Ley del Suelo y los artículos 51.1,A,a) 155 a158, ambos inclusive, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, deOrdenación Urbanística de Andalucía, modificada por la Ley13/2005 de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Pro-
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tegida y el Suelo así como en el Reglamento de Disciplina Ur-banística y en los informes técnicos que se trasladan.
Visto que el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urba-nismo mediante acuerdo adoptado en sesión de 18 de julio de2007, delegó en la Comisión Ejecutiva, entre otras, las atribu-ciones del número 14 del artículo 10 de los Estatutos de la Ge-rencia de Urbanismo, relativas a ordenar la ejecución, suspen-sión o demolición de obras propias de su competencia cuandolo exijan los intereses urbanísticos, en ejercicio de  las funcio-nes de inspección urbanística y policía de edificación.
Visto lo dispuesto en el artículo 27-22º de los Estatutos querigen la Gerencia de Urbanismo.
Por todo ello, el firmante, viene en formular la siguiente,

Propuesta
Primero.—Ordenar a la propiedad de la finca relacionada laejecución de las medidas de seguridad que se describen.
Dichas obras deberán ejecutarse en los plazos indicados ysin necesidad de previa solicitud de licencia, autorizándoseigualmente la instalación, en su caso, de los medios auxiliaresy de protección que se señalen que deberán efectuarse en laforma descrita en los informes técnicos emitidos de los que seda traslado. Debiéndose, en el supuesto de instalación de cuba,cumplir en todo caso lo dispuesto en los artículos 81 a 87 de laOrdenanza de Limpieza Pública y Gestión de Residuos Urba-nos en el Municipio de Sevilla (BOP número 112, de 17 demayo de 2003).
Debiéndose comunicar por escrito a la Sección Técnica deConservación de la Edificación de esta Gerencia de Urbanismola fecha de comienzo y de finalización de las obras.
Segundo.—Las obras que se ordenan deberán dar comien-zo en el plazo de inicio que se señala, apercibiendo a la pro-piedad que en caso de incumplimiento de este plazo de inicio,la Gerencia de Urbanismo podrá decidir la adopción de cual-quier medida de las previstas en el artículo 158.2 de la Ley7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-dalucía.
Asimismo, las obras una vez iniciadas dentro del plazo se-ñalado para ello, deberán continuarse a un ritmo adecuado y sininterrupciones, y deberán concluirse en el plazo de finalizaciónigualmente señalado, apercibiéndose de la misma forma que encaso de que el ritmo de las obras sea inadecuado, se interrum-pan las obras, o se incumpla el plazo de finalización, podrá de-cidir la adopción de cualquier medida de las previstas en el ar-tículo 158.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, deOrdenación Urbanística de Andalucía.
Tercero.—Imputar a la propiedad del inmueble las respon-sabilidades de todo orden que pudieran derivarse por negligen-cia en los deberes de conservación que le correspondieran, y enel cumplimiento de lo dispuesto en este acuerdo, y advertirleasimismo que deberá responder por los daños que cause en lavía pública durante la ejecución de las obras requeridas.
Cuarto.—Dar cuenta del presente acuerdo al Servicio deDisciplina Urbanística, al Servicio de Licencias Urbanísticas ya la Sección de Gestión Presupuestaria.
1. Expediente: 116/2010.
Finca: Calle Teodosio número 50.
Catalogación: La finca se encuentra exenta de protección.
Obras:
— Levantado de la lámina gofrada del castillete de esca-leras y nueva impermeabilización del mismo.— Picado de revestimientos continuos del castillete de es-caleras, incluyendo paramentos horizontales y vertica-les, nuevo enfoscado con mortero bastardo y pintado.— Impermeabilización de cubierta mediante levantadode solerías e impermeabilización antigua, regulariza-ción de pendientes y ejecución de nueva formación deazotea, incluyendo la resolución de desagües y cone-xiones con bajantes.

— Reposición de revestimientos y acabados que resultenafectados por las anteriores medidas.— Plazo de inicio: Cuatro (4) meses.— Plazo de finalización: Sesenta (60) días naturales.— Presupuesto estimativo: 14.854,09 €.— Informe técnico: Informe Sección Técnica del Servi-cio de Conservación de la Edificación de fecha 29 dejulio de 2010.
No obstante, esa Comisión Ejecutiva resolverá lo que esti-me más acertado. Sevilla a 9 de diciembre de 2010.—El Ge-rente, Miguel Ángel Millán Carrascosa. Vista la anterior pro-puesta elévese a la Comisión Ejecutiva. Sevilla a 9 dediciembre de 2010.—El Vicepresidente de la Gerencia de Ur-banismo, Manuel Rey Moreno.»
Contra la resolución anteriormente expresada podrá inter-poner recurso de alzada, ante el Pleno del Excmo. Ayunta-miento de Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde el díasiguiente al del último de exposición del presente edicto, deconformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico delas Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-tivo Común.
Todo lo anterior se publica para que sirva de notificación alos efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de RégimenJurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-ministrativo Común.
En Sevilla a 29 de marzo de 2011.—El Secretario de la Ge-rencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

8W-4558
———

SEVILLA
Gerencia de Urbanismo

Don Luis Enrique Flores Domínguez, Secretario de laGerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
Hace saber: Que intentada por dos ocasiones la notifica-ción a los interesados de deudas con la Gerencia de Urba-nismo de Sevilla, conforme el artículo 59 de la Ley de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Común, y no habiendo sido posible por causasno imputables a esta Gerencia, se publica para que sirva denotificación, a los efectos previstos en el apartado 5 del men-cionado artículo, las resoluciones que a continuación se rela-cionan aprobadas por la Comisión Ejecutiva de la Gerencia deUrbanismo.
Expte 51/10 O.S. (Sesión de 12 de enero de 2011)
«Mediante Resolución del señor Gerente de fecha 9 deoctubre de 2009, se ordenó la ejecución de medidas de seguri-dad de carácter inminente, en la finca sita en C/ Las NacionesBlq. 11, notificándose a la propiedad del inmueble, el día 9 deoctubre de 2009.
Seguido el procedimiento establecido fueron ejecutadassubsidiariamente las obras, tras lo que fue emitida la corres-pondiente certificación de obras por la Dirección Técnica, porimporte de 2.196,04 euros.
Por decreto de fecha 11 de noviembre de 2010, notificadodebidamente, fue concedido trámite de audiencia a la propie-dad, con carácter previo a la adopción del acto administrativode exigencia de reintegro del coste de las obras que procedieraadoptar, dándose traslado del informe final de obras y de larelación valorada de las mismas, sin que haya presentado ale-gación alguna al respecto dentro del plazo de que disponíapara ello.
Conforme a lo preceptuado en el artículo 9.1 del RealDecreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que seaprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, el derecho depropiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones yedificaciones, comprende el deber de conservarlos en las con-
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diciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato legal-mente exigibles; así como realizar los trabajos de mejora yrehabilitación hasta donde alcance el deber legal de conserva-ción. En semejantes términos se pronuncia el artículo 155.1 dela Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísticade Andalucía.
Por su parte, a tenor de lo previsto en el artículo 19.1 delcitado texto refundido de la Ley del Suelo, la transmisión defincas no modifica la situación del titular respecto de los debe-res del propietario conforme a dicha Ley y los establecidos porla legislación de la ordenación territorial y urbanística aplica-ble o exigibles por los actos de ejecución de la misma. Elnuevo titular queda subrogado en los derechos y deberes delanterior propietario, así como en las obligaciones por éste asu-midas frente a la Administración competente y que hayan sidoobjeto de inscripción registral, siempre que tales obligacionesse refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real.
A la vista de los razonamientos y preceptos expuestos, yde conformidad con el art. 98 de la Ley 30/92, de 26 denoviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún, el firmante en virtud de las competencias delegadaspor el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 18 dejulio de 2007, viene en formular la siguiente:
Propuesta
Primero.— Exigir a la Comunidad de Propietarios de lafinca sita en C/Las Naciones Blq. 11, el reintegro de la canti-dad de 2.196,04 euros, en concepto de coste de las medidas deseguridad inminentes ejecutadas subsidiariamente por estaGerencia de Urbanismo en el inmueble de referencia, según elsiguiente detalle:
Propietario: Rafael Sánchez Ruiz y otros, 6.ºA.N.I.F.: 28349741X.Importe: 70,84.
Segundo.— Requerir a los mencionados propietarios paraque ingresen su deuda dentro del plazo establecido en el artí-culo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-butaria, que es el que sigue:
1.— Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 decada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 delmes siguiente o el inmediato hábil posterior.
2.— Notificaciones efectuadas entre los días 16 y últimode cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta elinmediato hábil siguiente.
Tercero.— Transcurrido el periodo voluntario de ingresoprevisto en el referido art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 dediciembre, General Tributaria, sin que haya sido efectuado elingreso de la deuda, y de resultar ello posible, requerir alIltmo. señor Registrador del Registro de la Propiedad corres-pondiente de esta capital para que se proceda a la inscripciónde la deuda mediante anotación preventiva en la finca objetode la ejecución subsidiaria.
Cuarto.— Dar traslado del presente acuerdo a la parte inte-resada del inmueble de referencia y a la Sección de GestiónAdministrativa de la Unidad de Conservación de la Edifica-ción y Disciplina.»
Conceder como plazo de ingreso el previsto en el artículo62.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-bre, que es el que sigue:
1.— Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 decada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 delmes siguiente o el inmediato hábil posterior.
2.— Notificaciones efectuadas entre los días 16 y últimode cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta elinmediato hábil siguiente.

Si no hubiese satisfecho el importe en los plazos legal-mente señalados, se iniciará automáticamente el período eje-cutivo, que producirá el devengo de los siguientes recargosincompatibles entre sí:
1.— Recargo ejecutivo del 5%, que se aplicará cuando sesatisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en períodovoluntario antes de la notificación de la providencia de apre-mio. Cuando resulte exigible este recargo, no se exigirán inte-reses de demora.
2.— Recargo de apremio reducido del 10%, que será apli-cado cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresadaen período voluntario y el propio recargo antes de la finaliza-ción del plazo de ingreso previsto en el art. 62.5 de la LeyGeneral Tributaria para las deudas apremiadas. Cuando resulteexigible este recargo, no se exigirán intereses de demora.
3.— Recargo de apremio ordinario del 20%, que será apli-cable cuando no concurran las circunstancias referidas en lospuntos 1 y 2 anteriores. Este último recargo es compatible conel devengo de intereses de demora a partir de la finalizacióndel plazo voluntario de ingreso. 
Lugar de pago:
Conforme a lo preceptuado en el art. 41 de la OrdenanzaFiscal General, el pago de la deuda podrá realizarse mediantedocumento cobratorio que se adjunta, en cualquiera de las ofi-cinas de las entidades colaboradoras de Cajasol y Banco Bil-bao Vizcaya-Argentaria.
Podrá obtener información sobre los pagos en el teléfono954.48.02.45, fax: 954.48.02.93.
Recursos:
Contra la transcrita resolución podrá interponer el recursode reposición previsto en el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 deabril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ante el Con-sejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, de conformi-dad con lo preceptuado en el art. 14.2 del texto refundido de laLey reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RealDecreto Legislativo 2/2004, en el plazo de un mes contadodesde la notificación de la presente.
Contra la resolución expresa del Consejo de Gobierno, queagota la vía administrativa, podrá plantear recurso conten-cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-nistrativo de Sevilla en plazo de dos meses.
Transcurrido el plazo de un mes desde la interposición delrecurso de reposición sin que recaiga resolución, se podráentender desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, en cuyo caso el plazo de interposición derecurso contencioso-administrativo será de seis meses, a con-tar desde el día siguiente a aquél en que se produzca el actopresunto, según dispone el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 dejulio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ellosin perjuicio de la obligación de resolver expresamente elrecurso que pesa sobre la Administración municipal.
Los expedientes anunciados se encuentran a disposiciónde los interesados en la sede de esta Gerencia de Urbanismo,sita en Isla de la Cartuja, Avda. de Carlos III s/n, Edificio n.º 3,Servicio de Economía y Finanzas.
Sevilla a 30 de marzo de 2011.—El Secretario de laGerencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

6W-4885
———

SEVILLA
Gerencia de Urbanismo

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA EDIFICACIÓN.
SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA.
EXPTE.: 170/2008 - 1.
LUGAR: AVDA LA BUHAIRA NÚM. 7 LOCAL 4 (FUNDICIÓN)

EDIFICIO EMPERADOR.
PROMOTOR: DAVID LORA BRAVO.
REF. : OBRAS DE PARTICULARES.
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Habiéndose intentado la notificación de la resolución reca-ída en el expediente instruido en el Servicio de Disciplina, Sec-ción Administrativa, contra las personas que a continuación serelacionan y no pudiéndose practicar por estar ausente de sudomicilio en la hora de reparto o ser desconocido el mismo, pormedio del presente edicto se hace pública la notificación de lamisma conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92reguladora del Régimen de las Administraciones Públicas yProcedimiento Administrativo Común. El contenido de la Re-solución recaída es el siguiente:
«El Sr. Delegado de Urbanismo, por delegación medianteResolución de la Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2010 número709, con fecha 16 de diciembre de 2010 (número de resolución4600), se ha servido disponer lo que sigue:
“Girada visita de inspección a la finca sita en AVDA LA BU-

HAIRA núm. 7 LOCAL 4 (FUNDICIÓN) EDIFICIO EMPERADORpor la Sección Técnica de Disciplina se informa que se han re-alizado obras sin licencia por D. AVID LORA BRAVO, en calidadde promotor consistentes en:
— Ampliación mediante entreplanta construida con es-tructura metálica con una superficie de unos 42,50 m2.
Dicha actuación puede suponer una acción urbanística ca-lificada como grave en el art. 207.3.a) de la Ley 7/02, de 17 deDiciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA:31-12-2002), modificado por la redacción dada de la ley13/2005, de 11 de noviembre, Ley de Medidas para la Vivien-da Protegida y el Suelo; lo cual puede conllevar, sin perjuiciode lo que resulte de la instrucción, la imposición de las sancio-nes previstas en el art. 208 y siguientes de la citada Ley 7/02,de 17 de diciembre.
Hay que indicar, que las obras efectuadas son NO LEGALI-

ZABLES por incumplir las normativas del Plan General de Or-denación Urbanística, aprobado definitivamente por Resolu-ción de la Consejería de Obras Públicas y Transportes el 19 dejulio de 2006 y publicado en BOJA número 174 de fecha07/09/06.
Las citadas obras incumplen concretamente lo dispuesto enel art. 1.1.13 del citado Plan General, dado que el edificio de re-ferencia se desarrollan en cinco y seis plantas de altura sobrerasante asignándoles el Plan General 4 y 6 plantas, por tantoeste se encuentra en situación de fuera de ordenación diferida,y en aplicación del citado artículo expuesto anteriormente, lasnormativas no permiten obras que generen aumento de volu-men edificable ni incremento de su valor de expropiación.
Por todo lo expuesto anteriormente es de aplicación el Art.218.1 y 2 de la Ley 7/02,de Ordenación Urbanística de Anda-lucía, que establece que se sancionarán con multa del cincuen-ta al cien por cien del valor de la obra ejecutada la realizaciónde obras de construcción o edificación cuando contradigan lasdeterminaciones de la Ordenación Urbanística aplicable en ma-teria de usos, edificación y ocupación permitida.
El valor de la obra ejecutada se calcula en función del valoren venta del bien inmueble correspondiente, a tenor de lo esta-blecido en el art. 218.2 LOUA.
El valor en venta de las obras de ampliación para entre-planta no legalizable asciende a la cuantía de 57.256,85 eurosen aplicación del Decreto 1020/93, de 25 de junio del Ministe-rio de Hacienda por el que se aprueban las normas técnicas devaloración y cuadro marco de valores del suelo y de las cons-trucciones, y del cual se considera la siguiente expresión:

Vv = 1,40 [Vc x Ct + Vr ] x Fl
Siendo: 
Vv= Valor en venta del producto inmobiliario en euros/m2construidoVc= Valor de repercusión de la construcción en euros/m2construido = 550.Ct= Coeficiente de valor de la construcción según tipología= 0,65.Vr= Valor de repercusión del suelo en euros/m2 construido= 420 x 1,44 = 604,80.

Fl= Factor de localización = 1.Valor en venta total=Vv x m2= 1,40 [ 550 x 0,65 + 604,80] x 1 x 42,50 m2 = 57.256,85 euros.
La sanción a imponer es de 42.942,63 euros (CUARENTA Y

DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA
Y TRES CÉNTIMOS DE EURO) resultado de aplicar el gradomedio de la sanción es decir, el setenta y cinco por ciento delvalor en venta del inmueble correspondiente por carecer de cir-cunstancias agravantes ni atenuantes que lo condicionen, enaplicación del art. 218.1 y 2 de la citada Ley.

La resolución del expte. conforme a lo dispuesto en el art.195 de la Ley 7/02, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-nística de Andalucía), corresponde al Alcalde (delegada en elSr. Delegado de Urbanismo por Resolución de la Alcaldía nú-mero 709 de 04.05.10).
Hay que indicar la posibilidad de que el presunto responsa-ble pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad con-forme a lo dispuesto en el art. 13 1.d) del Reglamento Sancio-nador con los efectos previstos en el art. 8 de dicho Reglamen-to, que prevé la posibilidad de que finalice el expte. sanciona-dor mediante el pago voluntario de la sanción, sin perjuicio delos recursos que procedan.
Asimismo hay que indicar que de conformidad con elart.183.3 de la Ley 7/02, de 17 de diciembre, si el o los res-ponsables de la alteración de la realidad repusieran ésta por simismos a su estado anterior en los términos dispuestos por lacorrespondiente resolución, tendrán derecho a la reducción enun cincuenta por ciento de la multa que deba imponerse o sehaya impuesto en el procedimiento sancionador o a la devolu-ción del importe correspondiente de la que ya hubieran satisfe-cho, así como, en su caso, a la minoración o extinción de lassanciones accesorias a que se refiere el art. 209.
VISTAS, las facultades conferidas por los Estatutos de estaGerencia, art. 4.2.p) y la Resolución número 709 de 04.05.10

VENGO EN DISPONER:
Primero.—Iniciar expte. sancionador a D. DAVID LORA

BRAVO, conforme al art. 13 y siguientes del Reglamento delProcedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,aprobado por Real Decreto 1348/93, de 4 de agosto, en con-cordancia con lo dispuesto en el art. 134.1 de la Ley de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-miento Administrativo Común y art. 196.1 de la Ley 7/02, de17 de diciembre; todo ello sin perjuicio de las medidas que pu-dieran adoptarse de conformidad con el art. 15 del ReglamentoSancionador.
Segundo.—Nombrar al funcionario de carrera don F. JavierTrujillo Guirola, Jefe Adjunto a la Sección Administrativa delServicio de Disciplina Urbanística, y a doña Amparo GuerreroNúñez, Jefe del Servicio de Disciplina Urbanística, Instructor ySecretaria, respectivamente, del expediente, contra los quepodrá promover recusación en los términos del art. 29 de la Ley30/92.
Tercero.—Conceder al interesado un plazo de quince días,de conformidad con lo dispuesto en el art. 16.1.º del Regla-mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-cionadora de 4.8.93, para aportar cuantas alegaciones, docu-mentos e informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-poner prueba, concretando los medios de que pretenda valerse. 
De no efectuarse alegaciones sobre el contenido de la ini-ciación del procedimiento en el plazo previsto, se consideraráeste escrito propuesta de Sanción por importe de 42.942,63euros (CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO) conformeestablece el art. 218.1 y 2 de la Ley 7/02 de 17 de diciembre,de Ordenación Urbanística de Andalucía, modificado por la re-dacción dada de la ley 13/2005, de 11 de noviembre, Ley deMedidas para la Vivienda Protegida y Suelo; así como el art. 60y 61 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprue-ba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía (BOJA de 7 de abril de 2010) por larealización de obras sin la necesaria licencia municipal en
AVDA. LA BUHAIRA núm. 7 LOCAL 4 (FUNDICIÓN) EDIFICIO EM-
PERADOR.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 13.2 del Re-glamento, concediéndose al efecto, al interesado un nuevoplazo de quince días para formular alegaciones y presentar losdocumentos e informaciones que estimen pertinentes ante elinstructor del procedimiento, de conformidad con el art. 19.1.ºy 2.º del Reglamento.
Cuarto.—Dar traslado al órgano instructor, así como al in-teresado.”
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos opor-tunos, sirviéndose firmar el adjunto duplicado.
Sevilla a 20 de diciembre de 2010.—EL SECRETARIO DE LA

GERENCIA. P.D. LA JEFA DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBA-
NÍSTICA. Fdo.: Amparo Guerrero Núñez.»

DESTINATARIO: DON DAVID LORA BRAVO. AVDA. BUHAIRA,
7 LOCAL 4 FUNDICIÓN. SEVILLA.

Sevilla a 29 de marzo de 2011.—El Secretario de la Geren-cia, Luis Enrique Flores Domínguez.
3W-5321

———
ALCALÁ DE GUADAÍRA

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada concarácter ordinario el día dieciocho de febrero de 2011, acordóaprobar la convocatoria para la concesión de subvencionespara actividades de las asociaciones de vecinos en el ejercicio2011, cuyo tenor literal es el siguiente:
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LADELEGACIÓN DE PAR-
TICIPACIÓN CIUDADANA PARAACTIVIDADES DE LASASOCIACIONESVECINALES

1.— Objetivo y finalidad.
1.— La presente convocatoria, en el marco de las Basesaprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión celebradael 18 de marzo de 2010 y publicadas en el BOP n.º 98 de 30 deabril de 2010, tiene por objeto la concesión de subvencionespor la Delegación de Participación Ciudadana para la realiza-ción de actividades por parte de las entidades vecinales, enrégimen de concurrencia competitiva para el año 2011.
2.— La finalidad a conseguir con la presente convocatoriaes ayudar a las entidades vecinales en la financiación de losgastos de actividades que se realicen durante el año 2011, conel objeto de fomentar el asociacionismo como vía de participa-ción social.
2.— Requisitos para solicitar la subvención.
Podrán solicitar subvención las Asociaciones de Vecinosinscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, siempreque cumplan lo previsto en la Ordenanza General de Subven-ciones del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y de conformi-dad con las respectivas Bases reguladoras.
3.— Instrucción y resolución.
Las solicitudes serán resueltas por la Junta de GobiernoLocal, a propuesta de la Delegación de Participación que seráquien instruya el procedimiento.
4.— Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes serán dirigidas al señor Alcalde-Presidentedel Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, según Anexo 1 de lasbases reguladoras, acompañado con los anexos correspondientes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de diezdías naturales, a contar desde la publicación en el «BoletínOficial» de la provincia.
A la convocatoria se le dará la adecuada publicidad en losmedios locales y se expondrá en el tablón de Edictos delAyuntamiento.

5.— Plazo de resolución y notificación. 
Las solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de 2meses, notificándose la misma a las entidades interesadas.Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.
6.— De la valoración.
Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas y el créditohabilitado, el importe de la subvención se repartirá entre lasasociaciones de vecinos solicitantes de la subvención, segúnlos criterios que se recogen en la base 9 de las bases regulado-ras. En ningún caso la subvención podrá ser superior a los gas-tos que pretenden financiar.
7.— Financiación y Pago de las subvenciones.
Para la presente convocatoria se establece un crédito de48.400 euros con cargo a la partida presupuestaria 50100.924B.489010.
El pago de la subvención se efectuará en un solo plazo porla cantidad concedida, mediante transferencia bancaria,debiendo el beneficiario comunicar el código completo de lacuenta bancaria donde desea que le sean abonadas.
El pago corresponderá a las actividades realizadas duranteel ejercicio 2011.
8.— Normativa complementaria.
En todo lo no especificado en la presente Convocatoria seestará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras publicadas en el«BOP» n.º 191 de 18 de agosto, en la Ley 38/2003, de 17 denoviembre, General de Subvenciones, en el R. Decreto887/2006 de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Leyy en la Ordenanza Municipal para la Concesión de Subvenciones.
Alcalá de Guadaíra a 15 de abril de 2011.—El Secretario,Fernando Manuel Gómez Rincón.

6W-5197
———

ALGÁMITAS
Don Cristóbal Verdugo Gómez, Alcalde-Presidente delAyuntamiento de Algámitas.
Por el presente hace saber: Que el Pleno de este Ayunta-miento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de2011, acordó:
Primero.  Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladoradel comercio ambulante en el término municipal de Algámitas,la Ordenanza reguladora en materia de tráfico, circulación devehículos a motor y seguridad vial, la Ordenanza reguladorade apertura de establecimientos para el ejercicio de actividadeseconómicas y la Ordenanza reguladora de la tasa por otorga-miento de las licencias de apertura de establecimientos.
Segundo.  Exponer al público las mismas, de conformi-dad con lo previsto en el artículo 49 de la LRBRL a efectos dereclamaciones, durante el plazo de treinta días hábiles. En casode que durante dicho periodo no se presentasen reclamacionesse entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta enton-ces provisional, publicándose su texto integro en el «BoletínOficial» de la provincia.
En Algámitas a 7 de abril de 2011.—El Alcalde, CristóbalVerdugo Gómez.

2W-4823
———
BRENES

Don Marcelino Contreras Rodríguez, Alcalde-Presidentedel Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordi-naria celebrada el pasado día 7 de marzo de 2011, se adoptóacuerdo de modificación del reglamento del Personal Funcio-nario del Ayuntamiento de Brenes, cuyo texto dice:
Primero.— Prorrogar durante el ejercicio 2011, la redac-ción vigente durante el año 2010, del artículo 3 del Anexo alReglamento del Personal Funcionario al servicio del Ayunta-
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miento de Brenes, que regula la prestación de serviciosextraordinarios en el ámbito de la Policía Local.
Segundo.— Publicar las Modificaciones en el «BoletínOficial» de la provincia.
El texto de las modificaciones fue publicado en el «Bole-tín Oficial» de la provincia núm. 80 de 9 de abril de 2010.
Brenes a 6 de abril de 2011.—El Alcalde Presidente, Mar-celino Contreras Rodríguez.

6W-4822
———

CAZALLA DE LA SIERRA
Don Carmelo Conde Chaves, Alcalde Presidente delExcmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que por acuerdo del Pleno de la Corporaciónde fecha 28/04/2010, se examinó y aprobó definitivamente elProyecto de Actuación instado por «Hospedería La Cartuja»,S.L., en suelo no urbanizable según las Normas SubsidiariasMunicipales, aprobadas definitivamente el 1 de octubre de1981, y su adaptación parcial a la L.O.U.A., aprobada definiti-vamente el 26 de noviembre de 2009, sobre alojamiento rural.
Lo que se hace público para general conocimiento, en vir-tud de lo dispuesto en los artículos 43.1.f de la Ley 7/2002, de17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
En Cazalla de la Sierra a 8 de abril de 2011.—El Alcalde,Carmelo Conde Chaves.

7W-5091
———
CORIPE

Don Antonio Pérez Yázquez, Alcalde Presidente del Ayun-tamiento de esta villa.
Hace saber: Que en sesión plenaria extraordinaria cele-brada el día 19 de abril de 2011, se adoptó el siguienteacuerdo:
Segundo: Aprobación, si procede, Plan Económico-Finan-ciero.
Se trae al Pleno el Plan Económico-Financiero redactadopor la Unidad de Asesoramiento Económico de la OPAEF dela Diputación Provincial de Sevilla, a instancia de este Ayunta-miento.
Dicho Plan se redacta, para así dar cumplimiento a lo esta-blecido en el artículo 22.1 del Real Decreto Legislativo2/2007, de 28 de diciembre, que establece que las entidadeslocales que no hayan cumplido el objetivo de estabilidad pre-supuestaria fijado, vendrán obligadas a la probación por elPleno de la Corporación de un plan económico-financiero dereequilibrio a un plazo máximo de tres años.
Por ello, teniendo en cuenta lo establecido en la R.D.1463/2007, se propone la adopción del siguiente acuerdo:
Primero:  Aprobar el Plan Económico-Financiero que sepresenta, como medida de corrección de la situación de incum-plimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, que se pro-duce en la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2010.
Segundo:  Comunicar a la Secretaría General de Haciendade la Consejería de Hacienda y Administración Pública de laJunta de Andalucía, la aprobación del presente plan econó-mico-financiero.
En Coripe a 25 de abril de 2011.—El Alcalde Presidente,Antonio Pérez Yázquez.

7W-5548
———

ESPARTINAS
Don Domingo Salado Jiménez, Alcalde-Presidente delExcmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que aprobado inicialmente por el Excmo.

Ayuntamiento Pleno el día 18 de octubre de 2010, el «acuerdocolectivo del Personal Funcionario de este Ayuntamiento»,publicado en el Tablón de Anuncios Municipal con fecha 18de noviembre de 2010 y en el «Boletín Oficial» de la provin-cia núm. 295, de fecha 23 de diciembre de 2010, transcurridoel período de información pública por plazo de treinta díashábiles sin que se haya formulado alegación alguna, éstaqueda aprobada definitivamente, conforme a lo dispuesto en elartículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases de Régimen Local; pasándose, conforme al artículo 70.2del mismo texto legal, a su publicación íntegra que dice comosigue: 
AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

ACUERDO COLECTIVO DEL PERSONAL FUNCIONARIO
AÑOS 2010-2011

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.— Ámbito funcional.
El presente Acuerdo tiene como finalidad establecer yregular las condiciones de trabajo y normas sociales de aque-llas personas que prestan sus servicios en el Ayuntamiento deEspartinas, en régimen funcionarial.
Artículo 2.— Ámbito personal. 
Las normas del presente Acuerdo serán de aplicación:
a) A todos los funcionarios de carrera del Ayuntamiento deEspartinas que se encuentren en situación de servicio activo.Asimismo y en relación con aquellos artículos en los que asíexpresamente se disponga, el ámbito personal de este Acuerdose ampliará a las personas, siempre en régimen de DerechoAdministrativo, en ellos contemplados.
b) A todo el personal vinculado a la Corporación en virtudde nombramiento como funcionario interino.
c) A los funcionarios eventuales de la Corporación.
Artículo 3.— Ámbito temporal.
1. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobacióndefinitiva por el Pleno de la Corporación, retrotrayendo susefectos a 1 de enero de 2010 respecto de aquellas materias enque expresamente así se disponga, y finalizando el 31 dediciembre de 2011.
2. Las partes legitimadas podrán denunciar su vigenciacon dos meses de antelación respecto de la fecha de expira-ción. De no mediar denuncia se considerará automáticamenteprorrogado en su totalidad de año en año, resultando en todocaso de aplicación el incremento económico general que esta-blezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
3. Entre la denuncia del Acuerdo y el inicio del nuevo pro-ceso negociador no mediará un plazo superior a dos meses.
Artículo 4.— Garantías personales.
Se respetarán las condiciones individuales que, en su con-junto, sean para los funcionarios más beneficiosas que lasestablecidas en este Acuerdo, manteniéndose a título personalhasta que sean superadas por las condiciones que con caráctergeneral se establezcan en Acuerdos posteriores, en cuyomomento desaparecerán.
Artículo 5.— Vinculación a lo acordado.
1. Las condiciones pactadas en este Acuerdo forman untodo orgánico e indivisible en el conjunto de su texto, y a efec-tos de su aplicación práctica serán consideradas global e indi-visiblemente en referencia a cada funcionario según su catego-ría y cómputo anual.
2. En el supuesto de ser anulado o modificado alguno desus artículos por la Jurisdicción competente, el Acuerdodeberá ser modificado por acuerdo de ambas partes en aquelloque no se ajuste a las normas vigentes, el resto del articuladotendrá eficacia sin necesidad de redactarse otro nuevo.
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Artículo 6.— Comisión paritaria.
1. Se constituirá una Comisión Paritaria de Vigilancia yAdministración, encargada del control, desarrollo, interpreta-ción y seguimiento de la aplicación de este acuerdo integradapor un máximo de ocho componentes. Cuatro de ellos serándesignados, a razón de dos cada una, por cada organizaciónsindical de las que conforman la recientemente constituidaMesa de Función Pública del Ayuntamiento de Espartinas,siempre que ratifiquen el presente Acuerdo. Y los cuatro res-tantes, a instancias del Ayuntamiento.
2. Esta comisión se creará, como máximo, en el plazo de20 días a partir de la firma del presente Acuerdo. Su misiónserá la de velar por la fiel y puntual aplicación de lo estable-cido en este Acuerdo, así como interpretar y desarrollar laspartes dudosas e incompletas del mismo que pudieran existir.
3. La comisión se reunirá a petición de una de las partes,fijándose la sesión en el plazo máximo de cinco días naturalesdesde su petición. 
4. La adopción de acuerdos en su seno se realizará pormayoría en cada uno de los bancos negociadores, en funciónde la representatividad que cada uno de sus componentesostente.
5. Si en el seno de la Comisión Paritaria surgieran discre-pancias irresolubles, éstas se resolverán mediante su someti-miento al sistema extrajudicial de resolución de conflictos quese determine y resulte aplicable.

Capítulo II
Organización del trabajo

Artículo 7.— Organización y racionalización.
1. La organización práctica del trabajo es competencia dela Corporación, que la ejercerá en beneficio del interéspúblico, dentro de los límites establecidos por la legislaciónvigente.
2. La racionalización del trabajo tendrá entre otras lassiguientes finalidades:
a) La mejora de las prestaciones al ciudadano.
b) Simplificación del trabajo, mejora de métodos y proce-sos administrativos.
c) Establecimiento de plantillas adecuadas de personal.
3. Serán objeto de informe y negociación en el seno de laComisión Paritaria y con las organizaciones legitimadas legal-mente, y sin perjuicio del derecho a la información del dele-gado del personal funcionario, cualquier modificación de laplantilla, de la jornada de trabajo, horario, régimen de trabajoa turnos, sistemas de remuneración o sistemas de trabajo orendimiento.
4. Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayunta-miento de Espartinas que afecten a sus potestades de organiza-ción, puedan tener repercusión sobre las condiciones de tra-bajo del personal, se procederá conforme a lo dispuesto en elartículo 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
Artículo 8.— Grupos de clasificación profesional del per-sonal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con latitulación exigida para el acceso a los mismos, en los siguien-tes grupos:
a) Grupo A: dividido en dos Subgrupos A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo seexigirá estar en posesión del título universitario de Grado. Enaquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universi-tario será éste el que se tenga en cuenta.
b) Grupo B: Para el acceso a los cuerpos o escalas delGrupo B se exigirá estar en posesión del título de TécnicoSuperior.
c) Grupo C: Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según latitulación exigida para el ingreso.
C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-toria.

2. La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Sub-grupo estará en función del nivel de responsabilidad de lasfunciones a desempeñar y de las características de las pruebasde acceso.
3. Atendiendo a la titulación exigida para el ingreso, elpersonal afectado por el presente Acuerdo será retribuido con-forme a las retribuciones básicas y los complementos corres-pondientes. El complemento específico responderá, en todocaso, a las características del puesto a desempeñar.
4. Los puestos de trabajo existentes, con indicación delgrupo y nivel de destino que le correspondan, se identificaránen la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T.).
5. La formulación de la R.P.T será objeto de negociaciónentre la Corporación y las organizaciones sindicales legitima-das conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.
6. Una vez aprobada, la R.P.T. quedará unida en elmomento de su aprobación a este Acuerdo.
Artículo 9.— Relación de puestos de trabajo.
1. La Corporación elaborará la relación de todos los pues-tos de trabajo existentes en su organización.
2. La R.P.T. es el instrumento técnico a través del cual serealizará la organización del personal, de acuerdo con lasnecesidades de los servicios y los requisitos que se precisanpara el desempeño de cada puesto, en los términos siguientes:
a) La R.P.T. comprenderá los puestos de trabajo de todo elpersonal de cada centro de trabajo o Servicio, el número ycaracterísticas de los que puedan ser ocupados por personalfuncionario, laboral y eventual.
b) La R.P.T. indicará, en cada caso, la denominación ycaracterísticas de cada puesto; los requisitos exigidos para sudesempeño; el nivel de Complemento de Destino y el Comple-mento Específico que corresponde a los mismos.
c) Los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Espartinasserán desempeñados de acuerdo con los requisitos que se esta-blezcan en la relación que los contengan.
d) La creación, modificación y refundición de puestos detrabajo se realizará a través de la R.P.T.
Artículo 10.— Ingresos en plantilla.
El Delegado del Personal Funcionario será informado concarácter previo a la aprobación anual de la plantilla de la Cor-poración.
La selección de todo el personal funcionario se realizaráde acuerdo con la legislación vigente y la Oferta de Empleovigente, en cuyos planes de preparación intervendrá el Dele-gado de Personal Funcionario.
Artículo 11.— Remisión y publicación.
Una vez aprobada la Plantilla y la R.P.T. se remitirá unacopia al organismo pertinente, al Delegado de Personal Fun-cionario y a las Secciones Sindicales con presencia en la Mesade Negociación dentro del plazo de treinta días, sin perjuiciode su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provinciajunto con el resumen de los Presupuestos Municipales.
Artículo 12.— Acceso al empleo público y adquisición dela relación de servicio funcionarial.
1. El Ayuntamiento de Espartinas seleccionará a su perso-nal funcionario mediante procedimientos en los que se garanti-cen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capa-cidad, así como los establecidos a continuación: 
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.b) Transparencia.c) Imparcialidad y Profesionalidad de los miembros de losórganos de selección.d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actua-ción de los órganos de selección.e) Adecuación entre el contenido de los procesos selecti-vos y las funciones o tareas a desarrollar.f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesosde selección.
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2. Para poder participar en los procesos selectivos seránecesario acreditar el cumplimento de los siguientes requisitos:
· Ser nacional de un Estado Miembro de la Unión Europea. · Poseer la capacidad funcional para el desempeño de lastareas.· Tener cumplida la edad mínima exigible para el acceso alcuerpo y no exceder en su caso de la fijada para la jubilaciónforzosa.· No haber sido separado mediante expediente disciplina-rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicaso de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos públicos por resolución judi-cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o paraejercer funciones similares. En el caso de ser nacional de otroEstado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, nihaber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente queimpida en su Estado, en los mismos términos el acceso alempleo público.· Poseer la titulación exigida.· Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos espe-cíficos que guarden relación objetiva y proporcionada con lasfunciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo casohabrá de establecerse de manera abstracta y general.
3. En las ofertas de empleo público se reservará un cupono inferior al 5% de las vacantes para ser cubiertas entre per-sonas con discapacidad, considerando como tales las definidasen el apartado 2º del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 dediciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación yaccesibilidad universal de las personas con discapacidad,siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su dis-capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas,de modo que progresivamente se alcance el 2% de los efecti-vos totales de esta administración.
4. El Ayuntamiento de Espartinas adoptará las medidasprecisas y razonables de tiempos y medios en el proceso selec-tivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones nece-sarias en el puesto de trabajo a las necesidades de las personascon discapacidad.
5. En los tribunales que se constituyan para la realizaciónde las pruebas de la Oferta Pública de Empleo, se reconoce elderecho de participación de las organizaciones sindicales queconforman la Comisión Paritaria constituida al amparo delartículo 7 de este Acuerdo, incluida la potestad de designaralgún miembro en su composición. 
Artículo 13.— Promoción interna.
1. En todas las vacantes y/o puestos de nueva creación, elAyuntamiento reservará, al menos, un 50% de las mismas a lapromoción interna, consistente en el ascenso de un grupo infe-rior a otro superior; así como la provisión, consistente en elcambio de puesto de trabajo, dentro del mismo grupo.
Para ello los funcionarios deberán reunir las siguientescondiciones:
a) Tener 2 años como mínimo de antigüedad.
b) Reunir los requisitos y superar la convocatoria.
2. Las vacantes convocadas por promoción interna quequeden desiertas por no haber obtenido los aspirantes la pun-tuación mínima exigida para la superación de las correspon-dientes pruebas, conformarán la Oferta Pública de Empleo.
3. En las convocatorias de las pruebas de promocióninterna podrá establecerse la exención de materias cuyo cono-cimiento se hayan acreditado suficientemente en las de ingresoal Cuerpo o Escala de origen.
4. El acceso a cuerpo o escala del grupo D, hoy C2, podrállevarse a cabo a través de la promoción interna desde Cuerpoo Escala del Grupo E. Se efectuará mediante Concurso- Opo-sición, valorándose en la fase de concurso los méritos relacio-nados con los puestos desempeñados, con el nivel de forma-ción y con la antigüedad. En la fase de oposición se exigiránfundamentalmente conocimientos especializados prácticos delárea o áreas a que pertenezcan las plazas.

5. El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C podrá lle-varse a cabo a través de la Promoción interna desde Cuerpo oEscala del Grupo D. A estos efectos se requerirá la titulaciónestablecida por la normativa aplicable, o una antigüedad de 10años en un cuerpo o escala del grupo D, o de 5 años y la supe-ración de un curso específico de formación al que se accederápor criterios objetivos. La convocatoria se efectuará medianteconcurso-oposición, valorándose en la fase de concurso losméritos relacionados con la carrera y los puestos de trabajodesempeñados, con el nivel de formación y la antigüedad. Enla fase de oposición se exigirán fundamentalmente conoci-mientos especializados del área o áreas a que pertenezcan lasplazas.
Artículo 14.— Comisión de servicios.
1. En casos excepcionales, y con reserva del puesto de tra-bajo, podrá el personal funcionario desempeñar puestos o fun-ciones especiales distintas de las específicas del puesto de tra-bajo al que se hallen adscritos, cuando al efecto les haya sidoconferida una comisión de servicios con carácter temporal.
2. La comisión de servicios podrá acordarse en lossiguientes casos:
a) Para el desempeño temporal, durante un plazo máximode seis meses, de uno de los puestos incluidos en la R.P.T.
b) Para la realización de tareas especiales que no esténasignadas específicamente a los puestos incluidos en la R.P.T.
c) Para la realización de tareas que, por causas de sumayor volumen temporal o por otras razones coyunturales, nopueden ser atendidas con suficiencia por el personal funciona-rio que desempeña con carácter permanente los puestos de tra-bajo a los que se asignen dichas tareas.
d) Para cooperar o prestar asistencia técnica, durante unmáximo de dos años, a la Administración de la ComunidadAutónoma, previa petición de la misma.
3. El personal deberá reunir los requisitos establecidos enla R.P.T. para desempeñar el puesto de trabajo al que accedatemporalmente en comisión de servicios.
4. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de confor-midad con lo dispuesto en los apartados anteriores, seráincluido necesariamente en la siguiente convocatoria de provi-sión normal; sólo si el puesto continúa vacante tras la celebra-ción de los concursos podrá prorrogarse la comisión de servi-cios hasta un máximo de otros seis meses y por una sola vez.
5. El tiempo prestado de servicio en comisión de servicios,con los requisitos establecidos en el presente artículo, serátenido en cuenta a efectos de consolidación del grado personalcorrespondiente al nivel de puesto que se venía desempeñandocon anterioridad, salvo que se obtuviera mediante la oportunaconvocatoria destino definitivo en el puesto de trabajo desem-peñado en comisión de servicios o en otro del mismo nivel, encuyo caso, será tenido en cuenta para la consolidación de esteúltimo grado. El Ayuntamiento facilitará al Delegado de Per-sonal Funcionario copia de la habilitación en comisión de ser-vicios, en la que deberán constar los siguientes datos: nombre,categoría y servicio actual y categoría y servicio donde va des-tinado. Asimismo se adjuntará copia de los requisitos exigidospara cubrir dicha plaza, en el plazo de diez días.
6. Para la Colaboración Policial Supramunicipal se estaráa lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-dinación de la Policías Locales de Andalucía.
7. Para la selección y determinación del personal en losanteriores procesos, el Ayuntamiento de Espartinas podrá apli-car como referencia el baremo de méritos aplicable en elámbito de la Junta de Andalucía.

Capítulo III
Retribuciones 

Artículo 15.— Normas generales. 
1. Las retribuciones percibidas por los funcionarios goza-rán de la publicidad establecida en la normativa vigente. 
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2. Los pagos de las nóminas mensuales deberán realizarseen los últimos 5 días de cada mes. Las pagas extraordinarias seabonarán en los mismos días que las respectivas mensualida-des con las que coincida su devengo. 
3. Los funcionarios sólo serán remunerados por el Ayunta-miento según los conceptos y cuantías que se determinan eneste Acuerdo.
4. La ordenación del pago de los gastos de personal, tienencarácter preferente sobre cualquier otro que deba realizarsecon cargo a los presupuestos de la Corporación.
Artículo 16.— Incremento anual de retribuciones.
1. La masa salarial del personal al servicio del Ayunta-miento de Espartinas experimentará un incremento individualmínimo y garantizado con carácter anual, equivalente al que atal efecto establezca la Ley de Presupuestos Generales delEstado con el carácter de base y coordinación de la planifica-ción general de la actividad económica en materia de gastos depersonal al servicio del sector público.
2. Además de los incrementos que se practiquen comoconsecuencia de lo establecido en el apartado anterior, y a tra-vés de la Comisión Paritaria de Vigilancia y Administración deeste Acuerdo, se estudiará el procedimiento y aplicación en sucaso de un complemento de compensación y actualización dela masa retributiva anual. Siempre en el supuesto de que en lacomparativa entre el IPC real y el incremento general practi-cado en esa misma anualidad, resultara una diferencia globalpositiva. 
De acuerdo con lo anterior, en la nómina del mes de enerode cada año se abonará como incremento específico la canti-dad que se pacte, que no podrá superar en todo caso el límitede un 1 % de diferencial adicional.
Artículo 17.— Conceptos retributivos.
1. Las retribuciones del personal funcionario son básicas ycomplementarias.
2. Las retribuciones básicas del personal funcionario de laCorporación tendrán la misma estructura e idéntica cuantíaque las establecidas con carácter general para toda la funciónpública.
3. Son retribuciones básicas:
a) Salario base: Es aquél que corresponde a cada uno delos Grupos de clasificación en que se agrupan los funcionariosal servicio de las Administraciones Públicas. El sueldo de cadauno de los Grupos será el que fije la Ley de PresupuestosGenerales del Estado para los Funcionarios públicos.
b) Trienios. Los trienios consisten en una cantidad igualpara cada grupo por cada tres años de servicios reconocidos enla Administración Pública. Para el perfeccionamiento de trie-nios se computará el tiempo correspondiente a la totalidad delos servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquierade las Administraciones Públicas. 
El valor del trienio de cada uno de los grupos será el quedetermine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para elpersonal al servicio de las Administraciones Públicas, o en sucaso, norma que la sustituya.
Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día1º del mes en el que se cumplan tres o múltiplo de tres años deservicios efectivos, con las excepciones legalmente estableci-das. Se reconocerán, a efectos de cómputo, los trienios corres-pondientes a los servicios prestados por el personal interinoantes de la entrada en vigor de la Ley 7/2007 de EstatutoBásico del Empleado Público.
c) Pagas extraordinarias. Las pagas extraordinarias serándos al año, cada una por el importe de una mensualidad deretribuciones básicas y de la totalidad de las retribucionescomplementarias. 
d) No podrá percibirse participación en tributos o en cual-quier otro ingreso del Ayuntamiento de Espartinas como con-traprestación de cualquier servicio, participación o premio enmultas impuestas.

4. Las retribuciones complementarias se atendrán, asi-mismo, a la estructura y criterios de valoración objetiva de lasdel resto de los funcionarios públicos. Su cuantía global seráfijada por el Pleno de la Corporación dentro de los límitesmáximos y mínimos que se señalen por el Ordenamiento Jurí-dico.
Todo ello sin perjuicio de las competencias que en estamateria confiere la Ley a las representaciones unitarias y sin-dicales.
5. Son retribuciones complementarias:
a) Complemento de Destino. El Complemento de Destinoserá el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que sedesempeñe. La cuantía del Complemento de Destino será laque determine la Ley de Presupuestos Generales del Estadopara el personal al servicio de la Función Pública en funcióndel nivel consolidado o del puesto desempeñado. 
b) Complemento Específico. Retribuirá las condicionesparticulares de algunos puestos de trabajo en atención a:
Área de conocimientos.
— Factor A: Titulaciones académicas.— Factor B: Otros medios de especialización.— Factor C: Experiencia requerida.
Área de responsabilidad.
— Factor D: Responsabilidad por mando.— Factor E: Responsabilidad por repercusión en los resul-tados de la organización.
Área de dificultad.
— Factor F: Esfuerzo intelectual y dificultad técnica.— Factor G: Esfuerzo físico.— Factor H: Penosidad.— Factor I: Peligrosidad
Área de dedicación laboral.
— Factor J: Características de la jornada.
Factor A: Titulaciones académicas.
Definición: Acorde a lo establecido para la clasificación oencuadramiento profesional.
Factor B: Otros medios de especialización.
Definición del factor: Es el nivel de estudios especializa-dos que, complementarios a los académicos, se exigirían en unproceso selectivo al puesto de trabajo.
Observaciones: Salvo en calificaciones de puestos vacan-tes para los cuales estos estudios se exigirán obligatoriamenteal nuevo titular, en una reclasificación de un puesto yacubierto, siempre habrá de coincidir la valoración de estosestudios complementarios con la realidad de los titulares quelos ocupan. Si los titulares no poseen tales estudios, es porquees posible desarrollar el puesto real actual sin ellos.
No se volverán a valorar estudios que ya estuviesen conte-nidos en el programa del nivel académico seleccionado en elfactor A. (Ejemplo: Idiomas en carreras de idiomas, etc.).
Ejemplos de estudios de especialización: (sin carácterexhaustivo).
— Taquigrafía.— Ofimática avanzada / Mecanización especial.— Conducción de vehículos especiales.— Cursos de especialización policial.— Habilitación de actividades profesionales.— Habilitación de actividades técnicas.— Idiomas extranjeros correctos.— Estudios de especialización como postgraduado. Etc.
Factor C: Experiencia requerida.
Definición del Factor: Partiendo de los niveles académicosy de especialización determinados anteriormente, (Factores Ay B), este factor evaluará el nivel de experiencia mínimarequerida, para el normal desarrollo del puesto de trabajo.
Observaciones: Este factor valora la dificultad, (medida entiempo), del aprendizaje del oficio, la adquisición de técnicas
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prácticas no incluidas en los estudios anteriores, el conoci-miento de la organización y/o del sector de actividad, etc. Paraun mismo Puesto de Trabajo, a mayor nivel asignado de «Titu-lación Académica», menor nivel de experiencia requerida yviceversa.
Factor D: Responsabilidad por mando.
Definición del factor: Medirá el nivel de necesidad de diri-gir, coordinar, orientar, supervisar, corregir, premiar y sancio-nar al personal subordinado.
Observaciones: Este factor valora el esfuerzo, dificultad einconvenientes de tener que obtener resultados a través de ter-ceros que dependen jerárquicamente del puesto. El nivel: D2,estará especialmente destinado a valorar la supervisión o con-trol de personal que no depende jerárquicamente del Puestovalorado.
Factor E: Responsabilidad por repercusión en los resulta-dos de la organización.
Definición del factor: Es el nivel de repercusión global(económica, operativa, de imagen, etc.), que tienen las activi-dades del puesto respecto de los objetivos de la Institución).
Objetivos: La valoración de este factor se debe necesaria-mente efectuar por interpolación en uno de los niveles existen-tes y en función de su análisis comparativo con los restantespuestos de la organización.
Factor F: Esfuerzo intelectual y dificultad técnica.
Definición del factor: Es el nivel de esfuerzo exclusiva-mente mental que es habitualmente necesario realizar parapoder desempeñar el puesto de trabajo.
Observaciones: En este factor se valorará además de ladificultad y la complejidad intelectual del trabajo, la aporta-ción de originalidad en las decisiones que se adoptan, siempreen consonancia con las atribuciones del puesto para adoptartales decisiones originales. Normalmente un puesto de ejecu-ción tendrá sus actuaciones preestablecidas, o deberá consultarpara su modificación.
Factor G: Esfuerzo físico.
Definición de factor: Es el nivel de esfuerzo físico necesa-rio para desempeñar el Puesto de Trabajo.
Observaciones: Este factor tiene en cuenta básicamente elesfuerzo postural y la fuerza ejercida para el adecuado des-arrollo del trabajo. La asignación de un nivel se efectuará pon-derando el esfuerzo y su frecuencia, para grandes esfuerzos deescasa frecuencia, se asignará el nivel más bajo. Este factor, ensus grados 2 y siguientes, sólo es normalmente aplicable aPuestos de ejecución manual.
Factor H: Penosidad.
Definición del factor: Es el grado de incomodidad normal-mente física que necesariamente se ha de soportar para la eje-cución de las tareas de puesto de trabajo.

Observaciones: La penosidad puede tener múltiplesorígenes, si bien la más frecuente es la que se deriva de lascondiciones ambientales, o en su caso de la propia tarea. Paravalorar adecuadamente la penosidad hay que tener muy pre-sente el tiempo de permanencia habitual en dichas condicio-nes, su baja frecuencia conduciría a un nivel 1 o comomáximo 2.Factor I: Peligrosidad.
Definición del factor: Es el nivel de riesgo físico queasume el titular del puesto al desempeñar las funciones obliga-torias del mismo.
Observaciones: Este factor es de aplicación exclusiva aaquellos puestos singulares que por sus características especia-les es imposible evitar el riesgo de la actividad, en ningún casopretende ni puede utilizarse para compensar riesgos técnica-mente evitables.
Factor J: Características de la jornada.
Definición del factor: Mide el nivel de molestia o dificul-tad relativa que el funcionario tendrá en el desempeño de supuesto, por razón del sistema de presencia en el trabajo.

Observaciones: Se contemplan seis niveles, dentro de loscuales, se podrán asimilar la gran mayoría de las circunstan-cias de jornada, aunque éstas no sean idénticas a las que seindican en el manual. No se incluyen las denominadas prolon-gaciones de jornada, las cuales, en su caso, se abonarán por elimporte negociado. En los niveles J2 y J3, solo se contemplala compensación por la molestia de la localización, por lo queen su caso, las horas de exceso fuera de la jornada ordinaria,se compensarán independientemente, (ya sea por estimaciónglobal o por recuento de las mismas), según lo que esté o sepueda convenir al respecto.
Factor K: Régimen de dedicación.
Definición del factor: Mide el nivel de exclusividad que seadquiere con la Entidad, como consecuencia del desempeñodel Puesto de Trabajo al margen del tipo de jornada que setenga establecida.
El régimen que aquí se contempla, en ningún caso pre-tende compensar de posibles ampliaciones de jornada, las cua-les en su caso se abonarán aparte. El régimen de incompatibili-dades legales, no es motivo suficiente para su valoración, si laCorporación no puede o quiere garantizar su efectivo cumpli-miento. 
El establecimiento o modificación del Complemento Espe-cífico exigirá que, con carácter previo, por el Ayuntamiento ylos representantes del Personal Funcionario, se efectúe y nego-cie una valoración de los puestos de trabajo atendiendo a lascircunstancias del apartado anterior.
Cualquier modificación de la valoración de los puestos detrabajo, implicará la fijación del Complemento de Destino ydel Complemento Específico, señalando su cuantía. La valora-ción y la cuantía deberán negociarse con los representantes delPersonal Funcionario. 
6. Complemento de Productividad. Complemento por elque se retribuye el especial rendimiento, el interés e iniciativacon el que el personal desempeñe su trabajo. La aplicaciónindividualizada de retribuciones por este concepto, así comosu posible distribución por áreas o programas, dentro de lacorrespondiente dotación presupuestaria, se realizará mediantela planificación de objetivos y de conformidad con los crite-rios de valoración y el procedimiento de adjudicación que seacuerde en el seno de la Comisión Paritaria de este Acuerdo.
Específica y adicionalmente servirá este concepto retribu-tivo para devengar la diferencia salarial que se produzca en lossupuestos de realización de funciones de superior categoría ydurante el tiempo la misma que se extienda. Siempre que no sehaya tenido en cuenta ese mismo concepto en la valoración yfijación del complemento específico, en atención a la contin-gencia de sustitución puntual, aunque pudiera resultar regular,del inmediato superior. 
7. Gratificaciones. Tendrá la consideración de prestaciónde servicios extraordinarios los que se desarrollen fuera de lajornada ordinaria de trabajo. Para su compensación económicapor este concepto, siempre que no sea posible realizarla endescansos alternativos, será requisito indispensable la autori-zación explícita de la Delegación competente en materia dePersonal, que la expedirá a instancia de la Jefatura del departa-mento o servicio afectado.
Quedan excluidos del régimen de autorización previa losservicios extraordinarios de carácter urgente, entendiendocomo tales aquellos necesarios para prevenir o reparar sinies-tros u otros daños extraordinarios y urgentes, que serán de rea-lización obligatoria, en cuyo caso se justificarán posterior-mente y en un plazo no superior a 5 días.
Este tipo de prestación de servicios, de carácter voluntariopara el funcionario público, se reducirá en cualquier caso almínimo indispensable de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Su número no podrá ser superior al de ochenta al año.
b) El Equipo de Gobierno Municipal elaborará anualmentela Oferta de Empleo Público, donde se contemplará, ademásde las plazas vacantes existentes, la creación anual de nuevas
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plazas originadas por el número de horas extraordinarias quese produzcan. Al respecto se tomará como índice para laampliación de plantilla el número de 750 horas extraordinariasanuales, índice éste que provocará automáticamente la crea-ción de una nueva plaza contemplada en la Oferta Pública deEmpleo en el servicio que se ha realizado la cantidad de horasextraordinarias expresadas.
La compensación económica por la realización de estashoras adicionales no será en ningún caso inferior al valor quecorresponda por hora ordinaria de trabajo. Para su cálculo seconsiderarán la totalidad de los conceptos retributivos, enespecial: Salario Base, Trienios, Complemento de Destino,Complemento Específico y Complemento de Productividad.Así como la totalidad de la jornada ordinaria legalmente exigi-ble. 
A partir del ejercicio presupuestario que por la ComisiónParitaria se determine aplicable, serán de aplicación a los refe-ridos valores unitarios los siguientes coeficientes correctores: 
a) 1,75, si el exceso de jornada se materializa durante lajornada laboral diurna.
b) 2, si el referido exceso se materializa durante la jornadanocturna. 
c) 2, si el exceso de jornada se desarrolla en días festivos.Tendrá tal consideración, en todo caso, la comprendida entrelas 22 horas del sábado y las 24 horas del domingo, así comolos calificados como feriados a nivel local.
Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas ensu cuantía ni periódicas en su devengo, se abonarán en lanómina correspondiente al mes siguiente al de su realización.
Artículo 18.— Festivos y días señalados. 
1. Cuando excepcionalmente, y por razones técnicas yorganizativas, el funcionario deba prestar servicios durante undía que tenga la consideración oficial de festivo, la Corpora-ción vendrá obligada a abonar, además de las retribucionesordinarias correspondientes, las compensaciones económicasestablecidas al efecto según el tipo de puesto de trabajo des-empeñado. Compensación que se devengará con independen-cia del disfrute efectivo del día de descanso que en ese casocorresponde, y que tendrá en todo caso un importe mínimo de150 euros. 
2. Cuando la prestación efectiva de servicios durante undía festivo coincida con el día de descanso semanal progra-mado para el funcionario, éste será compensado con otro díaadicional en la semana siguiente, o se acumulará a los díashábiles de vacaciones a su opción.
3. La prestación efectiva de servicios durante los días 24 y31 de diciembre tendrá la consideración de trabajo en festivosa efectos de devengo de la correspondiente compensación eco-nómica. 
Adicionalmente a lo anterior, la prestación de servicios enturno de noche o nocturno durante estas concretas jornadasserá compensada con las cantidades establecidas al efectosegún el tipo de puesto de trabajo desempeñado, sin que puedaresultar inferior a 168 euros en ningún caso. 
4. Se consideran días señalados, por su especial significa-ción en el entorno familiar y de convivencia social, justificati-vos por tanto de un especial tratamiento retributivo los corres-pondientes a: víspera de Reyes, días procesionales de SemanaSanta, Floraurbana, salida, paso y llegada de la Hermandad delRocío, Corpus, Feria, festividad de la Virgen del Rosario yotros que de común acuerdo se concierten entre las partes.
La prestación de servicios especiales por parte de los fun-cionarios adscritos al Cuerpo de Policía Local durante los refe-ridos días generará el derecho a la compensación económicaestablecida al efecto según el tipo de puesto de trabajo desem-peñado, sin que pueda resultar inferior a los 72 euros en nin-gún caso. 
Artículo 19.— Nocturnidad.
1. Tendrá la consideración de nocturnidad la franja horariacomprendida entre las 22 y las 6 horas. 

2. El valor de la hora de trabajo nocturno se fijará en losCalendarios Laborales (y será pactado e incluido en la Valora-ción de Puestos de Trabajo), que serán elaborados mediantenegociación entre la Corporación y la Representación del Per-sonal funcionario.
3. Esta cantidad será abonada como parte del Comple-mento Específico.
Articulo 20.— Indemnizaciones por razón del servicio.
1. Todos los funcionarios tendrán derecho a percibir, en sucaso, las indemnizaciones pertinentes para resarcirles de losgastos que se vean precisados a realizar por razón del servicio.A tal efecto se determinan los conceptos siguientes:
a) Dietas. Para aquel funcionario que por cuestiones detrabajo o realización de cursos (previo acuerdo de la Corpora-ción) deba permanecer en otro municipio, bien pernoctando osin ello, las cantidades establecidas según clasificación profe-sional por la normativa general de aplicación a los funciona-rios públicos. 
Con carácter previo a la prestación del citado servicio y deacuerdo con las tarifas acordadas en el presente Acuerdo, seanticipará el equivalente tanto de los gastos de desplazamientocomo de las dietas a devengar. Sin perjuicio de la obligaciónde justificar la efectividad de los gastos. Si éstos resultasensuperiores al dinero anticipado se abonará la diferencia unavez realizado el servicio. Si, por el contrario, el dinero antici-pado fuese superior al gastado, se devolverá éste una vez reali-zado el servicio.
b) Gastos de desplazamiento. Cuando el funcionario afec-tado por el presente Acuerdo dentro de su jornada laboral y,debidamente autorizado, haya de realizar desplazamientos porimperativos del servicio, el Ayuntamiento de Espartinas pon-drá a su disposición los medios necesarios para ello. De no serasí, el trabajador podrá optar entre el uso de los transportespúblicos, en cuyo caso será abonado el importe de éste, o delvehículo propio, abonándosele en este supuesto la cantidadmáxima establecida al efecto por la normativa fiscal vigentepara no ser considerada renta gravable.
c) Indemnización por residencia eventual. Será determi-nada por la Comisión Paritaria, en cada caso.
d) Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebasselectivas. Las establecidas por el Real Decreto 462/2002, de24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio, onormativa que resulte aplicable.
e) Indemnizaciones por asistencia a Juzgados y Tribunales.Cuando un funcionario deba asistir a los Juzgados y Tribuna-les de Justicia, con motivo del desempeño de sus funciones(declaraciones previas, juicios, etc.), fuera de su jornada labo-ral, será compensado económicamente por un monto global de30 euros, independientemente de si la asistencia es en Sevillao en Sanlúcar la Mayor.
Cuando la presencia en la asistencia judicial sea superior atres horas de duración, ésta podrá ser compensada, alternativa-mente, con un día de descanso adicional a elección del funcio-nario correspondiente.
2. Todas las indemnizaciones por razón de servicio deter-minadas en este artículo, se verán incrementadas comomínimo en la cuantía que especifique, cada año, la Ley de Pre-supuestos Generales del Estado.

Capítulo IV
Excedencias, licencias y permisos

Artículo 21.— Excedencias.
1. El personal funcionario del Ayuntamiento de Espartinaspodrá obtener excedencia con arreglo a las disposiciones lega-les vigentes.
2. De igual modo, tendrán derecho a un período de exce-dencia voluntaria no superior a tres años para atender al cui-dado de cada hijo hasta una edad máxima de ocho años, ofamiliar a su cargo, hasta segundo grado de consanguinidad.
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Cuando el padre y la madre presten servicios en el Ayunta-miento, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.
3. La representación del Personal Funcionario tendráconocimiento de todas las excedencias, así como del reingresode las mismas.
Artículo 22.— Licencias.
Con el límite de las necesidades perentorias del serviciopúblico, el funcionario que lleve un mínimo de tres años deservicios, tendrá derecho a una licencia sin sueldo de hastaseis meses anuales. Las licencias serán concedidas dentro delmes siguiente al de la solicitud, teniendo en cuenta el informede la representación del Personal Funcionario. Si la licenciafuese superior a un mes, podrá ser cubierta con sustitutos enun plazo no superior a diez días. 
Artículo 23.— Permisos. 
1. Todos los funcionarios tienen derecho a permiso retri-buido, por causa debidamente justificada, en los siguientescasos:
a) Por matrimonio, o desde el momento en que se acreditela inscripción en el Registro de Parejas de Hecho dependientede la Junta de Andalucía: dieciocho días naturales.
b) Por matrimonio de hijos, padres, hermanos y nietos: undía, que será el de la celebración del acto civil o religioso.Ampliable a dos días si la celebración se realizase fuera de laprovincia.
c) Por cambio de domicilio: dos días.
d) Los días correspondientes a exámenes finales y pruebasdefinitivas de aptitud, cuando se cursen estudios oficiales. 
e) Por participación en Congresos y Mesas Redondas,como ponente invitado, siempre que se trate de actos relacio-nados con las actividades propias del Servicio: tres días anua-les. Este permiso deberá ser notificado a la Corporación conuna antelación mínima de diez días. 
f) Por fallecimiento, enfermedad grave, intervención qui-rúrgica o ingreso hospitalario de familiares de primer gradoconsanguíneo/afín: cuatro/dos días hábiles, respectivamente.En el caso de familiares de segundo grado: dos días; y de ter-cer grado: un día. Este permiso podrá ser ampliado hasta unmáximo de cinco o de cuatro días, sí el suceso ocurre fuera dela provincia y requiera de desplazamiento, en el caso de que elgrado de parentesco sea de primer y segundo grado o superior,respectivamente.
g) Por enfermedad de un hijo menor de 18 años, cuandotenga que permanecer en casa porque la misma le impidahacer vida normal, dos días. Se podría ampliar ese permisohasta un máximo de cinco días, previo estudio de cada casopor la Comisión Paritaria.
h) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausen-tarse del trabajo para la realización de exámenes prenatales ytécnicas de preparación al parto, previo aviso al delegadocompetente en materia de personal y justificación de la necesi-dad de su realización dentro de la jornada de trabajo.
i) Para consulta médica del propio funcionario o de unfamiliar de primer grado consanguíneo, el tiempo necesariopara ello.
2. En los apartados f) y g), los permisos comenzarán acomputarse a partir del día siguiente al suceso o manifestaciónde la enfermedad.
3. Los permisos habrán de ser solicitados en todo caso conla máxima antelación suficiente. Los permisos concedidosdeberán justificarse dentro del mes siguiente a su disfrute. Sino se justificara adecuadamente la causa del permiso, lasausencias serán calificadas como faltas injustificadas al tra-bajo, deduciéndose el importe correspondiente de las retribu-ciones.

Capítulo V
Jornada, horario, descansos, vacaciones y días adicionales
Artículo 24.— Jornada de trabajo y horario.
1. La jornada de trabajo de todo el personal funcionariodel Ayuntamiento de Espartinas, durante la vigencia del pre-

sente Acuerdo será la legalmente establecida, sin que en nin-gún caso se puedan realizar más de 7 horas de trabajo efectivoal día, salvo los casos de jornada laboral flexible debidamenteautorizada, exceptuando aquellos colectivos que tengan pac-tada en el Calendario Laboral una jornada superior.
2. Las condiciones económicas pactadas se entienden paralas jornadas fijadas y reconocidas anteriormente, de tal formaque cualquier excepcionalidad tendrá la repercusión econó-mica proporcional.
3. La distribución de la jornada en cómputo diario sedeterminará entre la Corporación y la Representación del Per-sonal Funcionario, por medio de la elaboración de un cuadrohorario, dentro del primer trimestre del año.
4. En el caso de los Agentes de la Policía Local, se esta-blece que los servicios se realizarán preferentemente, y siem-pre que las circunstancias lo permitan, por parejas como uni-dad de actuación, como medida necesaria para la seguridad yeficacia en el servicio.
5. Los funcionarios afectados por el presente Acuerdo ten-drán derecho a un descanso de 30 minutos, durante su jornadadiaria de trabajo, que se computará a todos los efectos comotiempo de trabajo efectivo
6. Durante los días de feria local y la Semana Santa, la jor-nada de trabajo se realizará en horario rígido de 7.45 a 14.45horas. 
7. Durante el periodo Navideño (desde el 24 de diciembreal 6 de enero), la jornada de trabajo será la regulada en el apar-tado anterior. 
8. Durante el periodo comprendido entre el 15 de junio yel 15 de septiembre, la jornada de trabajo se realizará conhorario rígido de 7.30 a 14.30 horas. 
9. La jornada de trabajo se realizará de forma continuada,de lunes a viernes, salvo servicios y actividades concretas quepor sus características tengan otra distribución, que se confec-cionará por la Jefatura del Servicio.
10. El funcionario que realice cursos de formación relacio-nados con el puesto de trabajo que ocupa, impartido por unorganismo público, tendrá preferencia a elegir turno de tra-bajo, si coincide con el régimen establecido para los mismos.
Artículo 25.— Descanso semanal.
1. Con carácter general, el funcionario tendrá derecho a undescanso semanal de dos días continuados que se disfrutaránpreferentemente en sábados y domingos, salvo en actividadesconcretas que por sus características tengan otra distribución,que se confeccionará por la Jefatura del Servicio y la Repre-sentación del Personal Funcionario.
2. En todo caso se garantizará el derecho al descansosemanal coincidente en sábado y domingo al menos en unaocasión en cada periodo de catorce días. 
Artículo 26.— Vacaciones y días adicionales.
1. Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidasde los funcionarios serán de un mes natural, o de veintidósdías hábiles anuales por año completo de servicio; o, en todocaso, proporcionales tiempo de servicio efectivo. Se disfruta-rán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 deenero del año siguiente, en períodos mínimos de cinco díashábiles consecutivos, con arreglo a la planificación que seefectúe por la Jefatura del Personal de este Ayuntamiento, previanegociación con la Representación del Personal Funcionario.
A estos efectos los sábados no serán considerados díashábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca otracosa.
En el supuesto de haber completado los años de antigüe-dad en la Administración reflejados más adelante, se tendráderecho a la suma de los días que también se indican:
a) Quince años de servicio: 1 día hábil más, haciendo untotal de 23.
b) Veinte años de servicio: 2 días hábiles más, haciendo untotal de 24.
c) Veinticinco años de servicio: 3 días hábiles más,haciendo un total de 25.
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d) Treinta años de servicio: 4 días hábiles más, haciendoun total de 26.
Este derecho se hará efectivo a partir del año naturalsiguiente al cumplimiento de la antigüedad referida.
2. El funcionario que disfrute de sus vacaciones coinci-diendo con la fecha de alguno de los dos días establecidos porel Ayuntamiento de Espartinas como fiestas locales, a fin decompensar ese día, tendrá derecho a un día más de descansoretribuido al año.
3. Antes del día 31 de marzo todo el personal deberá soli-citar por escrito el periodo vacacional que quiere disfrutar,dado que a partir de esa fecha se confeccionará para el períodoanual vigente el calendario de vacaciones entre la representa-ción del Equipo de Gobierno Municipal y la Representacióndel Personal Funcionario.
Al menos el cincuenta por ciento de los días de vacacionesque correspondan a cada funcionario serán disfrutados prefe-rentemente en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el31 de agosto.
Las vacaciones serán concedidas procurando complacer alfuncionario en cuanto a la época del disfrute, debiendo encualquier caso existir acuerdo entre el personal del mismodepartamento. En caso de no existir acuerdo, se procederá porsorteo, asegurando que queden cubiertos todos los servicios.
No obstante, se atenderán situaciones extraordinarias,tanto del funcionario como de la Corporación, para modifica-ciones puntuales del indicado calendario anual de vacaciones.
4. Si al comienzo o durante el período de disfrute de susvacaciones, el personal funcionario pasara a situación de bajapor maternidad, enfermedad y/o accidente, debidamente acre-ditados, no se computará como disfrute de vacaciones,debiendo ponerlo en conocimiento del servicio de personalpara poder disfrutar dentro del año las vacaciones restantes.Dicha situación deberá ponerse también en conocimiento delDelegado del Personal Funcionario de este Ayuntamiento.
5. El funcionario que cese en el servicio o sea retirado porrazones disciplinarias antes de cumplimentare la anualidad,tendrá derecho al disfrute de las vacaciones proporcionalescorrespondientes; o, en su caso, a que se le incluya el importecorrespondiente entre las liquidaciones devengadas.
6. Cuando ambos cónyuges, o miembros de una pareja dehecho, trabajen en el Ayuntamiento de Espartinas, se lesgarantizará el derecho a que ambos disfruten de las mismasfechas en su período de vacaciones, si así lo solicitan. Estehecho deberá también ponerse en conocimiento del Delegadodel Personal Funcionario.
7. El personal afecto por este Acuerdo disfrutará de seisdías anuales para la gestión de sus asuntos propios, no acumu-lables a las vacaciones anuales, durante el periodo de tiempocomprendido entre el 1 de enero y el 31 de enero del añosiguiente, debiéndose solicitar en todo caso en el año en el quese devenguen. Los funcionarios tendrán derecho al disfrute dedos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementán-dose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir deloctavo. 
8. Asimismo, se reconoce el derecho del personal funcio-nario a disfrutar de dos días adicionales a los anteriores, acu-mulables a las vacaciones anuales. 
9. Los funcionarios que por razones de servicio trabajenlos días 24 y 31 de diciembre, dispondrán de un día más deasuntos propios por cada día trabajado, con independencia dela compensación económica adicional establecida para cadapuesto de trabajo, y que se determinará en sus correspondien-tes Calendarios Laborales o según las disposiciones específi-cas ya establecidas en este Acuerdo.

Capítulo VI
Derechos de Protección Social

Artículo 27.— Asistencia laboral y jurídica.
1. El Ayuntamiento se hará responsable de la defensa jurí-dica que requieran los funcionarios como consecuencia delejercicio de sus funciones, salvo en los casos que se reconozca

en la sentencia dolo, negligencia grave o mala fe, o cuando eldemandante sea el propio Ayuntamiento.
2. Cuando un funcionario por razones del servicio, haya dehacer uso de su permiso de conducir y sufra la retirada delmismo derivada del ejercicio de sus funciones, el Ayunta-miento de Espartinas se compromete a respetarle sus retribu-ciones básicas y complementarias desarrollando para ellotareas o trabajos similares a su categoría, salvo que concurradolo o mala fe en su actuación.
Artículo 28.— Permisos por motivos de conciliación de lavida personal, familiar y laboral y por razón de violencia degénero.
1. Permiso por parto: Tendrá una duración de dieciséissemanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dossemanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, porcada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múlti-ple. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siem-pre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podráhacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste depermiso.
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanasinmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para lamadre en el caso de que ambos progenitores trabajen, lamadre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidadpodrá optar porque el otro progenitor disfrute de una partedeterminada e ininterrumpida del periodo de descanso poste-rior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de lamadre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permisode maternidad inicialmente cedido, aunque en el momentoprevisto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta seencuentre en situación de incapacidad temporal.
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de des-canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieci-séis semanas o de las que correspondan en caso de discapaci-dad del hijo o de parto múltiple.
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o atiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permi-tan, y en los términos que reglamentariamente se determinen.
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, porcualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitali-zado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tan-tos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con unmáximo de trece semanas adicionales.
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar enlos cursos de formación que convoque la Administración.
2. Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivocomo permanente o simple: tendrá una duración de dieciséissemanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dossemanas más en el supuesto de discapacidad del menor adop-tado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en lossupuestos de adopción o acogimiento múltiple.
El cómputo del plazo se contará a elección del funciona-rio, a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-miento o a partir de la resolución judicial por la que se consti-tuya la adopción sin que en ningún caso un mismo menorpueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este per-miso.
En el supuesto de que ambos progenitores trabajen, el per-miso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán dis-frutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en períodosininterrumpidos.
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de des-canso la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséissemanas o de las que corresponda en caso de adopción o aco-gimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado oacogido.
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o atiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitany en los términos que reglamentariamente se determine.
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Si fuera necesario el desplazamiento previo de los proge-nitores al país de origen del adoptado, en los casos de adop-ción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, aun permiso de hasta dos meses de duración, percibiendodurante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.
Con independencia del permiso de hasta dos meses pre-visto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado endicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tantopreadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hastacuatro semanas antes de la resolución judicial por la que seconstituya la adopción o la decisión administrativa o judicialde acogimiento.
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar enlos cursos de formación que convoque la Administración.
Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadopti-vos como permanentes o simples, serán los que así se establez-can en el Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunida-des Autónomas que los regule, debiendo tener el acogimientosimple una duración no inferior a un año.
3. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento oadopción de un hijo: Tendrá una duración de quince días, adisfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fechadel nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de aco-gimiento o de la resolución judicial por la que se constituya laadopción.
Este permiso es independiente del disfrute compartido delos permisos contemplados en los apartados anteriores. 
En los casos previstos en este artículo el tiempo transcu-rrido durante el disfrute de estos permisos se computará comode servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la ple-nitud de derechos económicos del funcionario o funcionaria y,en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo elperiodo de duración del permiso. Y, en su caso, durante losperíodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con lanormativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retri-butivo se determina en función del periodo de disfrute del per-miso.
Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso porparto o maternidad, paternidad y adopción o acogimiento ten-drán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a rein-tegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones queno les resulten menos favorables al disfrute del permiso, asícomo a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones detrabajo a las que hubieran podido tener derecho durante suausencia.
4. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujerfuncionaria. Las faltas de asistencia de las funcionarias vícti-mas de violencia de género, con carácter total o parcial, ten-drán la consideración de justificadas por el tiempo y en lascondiciones en que así lo determinen los servicios sociales deatención o de salud, según proceda.
Igualmente, las funcionarias víctimas de violencia sobre lamujer, para ser efectiva su protección o su derecho de asisten-cia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jor-nada con disminución proporcional de la retribución, o la reor-denación del tiempo de trabajo a través de la adaptación delhorario, de la aplicación del horario flexible o de otras formasde ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en lostérminos que para estos supuestos establezca la Administra-ción.
Artículo 29.— Seguro de vida y de responsabilidad civil.
1.— El Ayuntamiento de Espartinas se compromete a con-certar un Seguro de Vida colectivo que cubrirá los riesgos demuerte, invalidez permanente absoluta o gran invalidez, conun capital garantizado por funcionario de:
a) 30.000 euros, en caso de fallecimiento o declaración deincapacidad permanente por enfermedad común o accidenteno laboral.
b) 60.000 euros, en caso de fallecimiento o declaración deincapacidad permanente por enfermedad profesional o acci-dente de trabajo.

2.— Con objeto de garantizar la responsabilidad civil delos empleados municipales en el desempeño de sus funciones,la Corporación contratará una póliza de responsabilidad alefecto.
Artículo 30.— Prestaciones familiares.
1.— Todos los funcionarios afectados por el presenteAcuerdo que lleven prestando ininterrumpidamente serviciospor un plazo superior a un año, percibirán por cada hijo acargo en concepto de Ayuda Familiar y Escolar, las cantidadesque a continuación se especifican. En el caso de que ambosprogenitores presten servicios en la Corporación, sólo las per-cibirá uno de ellos. 
a) Por hija/o menor de 3 años, 18 euros mensuales. 
b) Por hija/o menor de 3 años, escolarizado en centrohomologado, 36 euros mensuales.
c) Por hija/o escolarizado en Educación Infantil y Prima-ria, 36 euros mensuales. 
d) Por hija/o escolarizado en Educación Secundaria,Bachiller o equivalente, 72 euros mensuales.
e) Por hija/o que curse estudios universitarios, 120 eurosmensuales.
En los apartados d) y e), si se diera el caso de que en elDistrito Universitario de Sevilla no existiera la posibilidad derealizar los estudios pretendidos, se podrá solicitar al inicio delcurso, acompañado de un informe emitido por el director delcentro, una ayuda especial.
2. En el supuesto de estudios universitarios y superiores, laayuda se devengará hasta el año en el que el descendientecumpla los 24 años de edad, salvo que con anterioridad hayaculminado un plan de estudios completo que genere el derechoa la obtención de un Título Oficial. 
3. Los estudios a los que se refiere este artículo deberánestar homologados por la normativa que desarrolla el Derechoa la Educación.
4. Para la obtención de las ayudas contempladas entre lasletras b) a e), las solicitudes deberán acompañarse de la corres-pondiente justificación oficial y ser instadas entre el 20 de sep-tiembre y el 20 de octubre de cada año. Extendiéndose sudevengo, en todo caso, desde los meses de septiembre-octubre,según la etapa escolar de que se trate, hasta la mensualidad dejunio del año siguiente.
5. El Ayuntamiento sufragará el cien por cien de los gastosde primera matrícula, satisfechos previamente por el funciona-rio, por cada uno de los cursos conducentes a la obtención deun título universitario.
6. Las cuantías se verán incrementadas en el porcentajeque se determine en los Presupuestos Generales del Estado,para cada año.
Artículo 31.— Ayuda al discapacitado.
1. Aquellos funcionarios con hijos o cónyuges a su cargocon algún grado de discapacidad física, psíquica o sensorialque necesitaran una ayuda especializada no cubierta por el Sis-tema de Protección Social, tendrán derecho a percibir una can-tidad máxima mensual, dependiendo del grado de minusvalía,previa la preceptiva justificación documental de su coste, con-sistente en:
a) Grado de minusvalía del 33 al 65%, 120 euros.b) Grado de minusvalía superior a 65%, 200 euros.
2. Se entenderá por familiar discapacitado a estos efectostoda persona que reúna los requisitos establecidos en la nor-mativa aplicable, debiendo aportar el certificado oficial espe-cífico comprensivo del grado.
3. Las cantidades anteriormente indicadas se verán incre-mentadas en el porcentaje que se determine en los Presupues-tos Generales del Estado, para cada año.
Artículo 32.— Ayuda médica.
1. Se creará una bolsa de 360 euros para cada funcionario,en concepto de ayuda para prótesis de cualquier tipo, ortodon-cias, endodoncias, empastes, gafas, lentillas, ortopedias, cal-
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zado corrector, audífonos, etc., que necesiten los miembros delas unidades familiares de los funcionarios.
La subvención de este tipo de gastos deberá justificarsemediante factura en detalle que permita identificar indubitada-mente el bien o servicio entregado o prestado y el beneficiariodirecto de los mismos, así como su necesariedad mediante laoportuna prescripción facultativa.
2. El Ayuntamiento mantendrá la póliza de seguro colec-tivo en materia de asistencia sanitaria actualmente vigente, enlos mismos términos en que ha sido establecida. 
3. Estos importes se verán incrementados en el porcentajeque se determine en los Presupuestos Generales del Estado,para cada año.
Artículo 33.— Uniformes y ropa de trabajo.
1. El Ayuntamiento estará obligado a entregar uniformesde trabajo a todo funcionario que lo precise. La entrega detales prendas se efectuará en los meses de Mayo y Octubre,según corresponda a verano o invierno, con una periodicidadmínima de dos años.
A fin de determinar los puestos de trabajo en los queresulte necesaria su utilización y resolver las incidencias quepudieran ocasionalmente presentarse, se atribuyen competen-cias dirimentes a la comisión mixta de administración de esteAcuerdo. 
2. En el caso de los miembros de la Policía Local, se estaráa lo establecido al efecto por las normas de coordinación enmateria de uniformidad y medios técnicos (Decreto 250/2007,de 25 septiembre -desarrollado por la Orden 16 de febrero de2009- y Decreto 93/2003 de 8 abril -Orden 15 de abril de2009-, respectivamente).
Artículo 34.— Gestación.
La funcionaria en estado de gestación tendrá derecho aque por la Corporación y la Representación del Personal Fun-cionario se examine si el trabajo que desempeña puede afectara su estado, previo informe facultativo. En los casos de toxici-dad, contagio, peligrosidad o penosidad, desde que se inicie elembarazo, se designará el puesto de trabajo y las funcionesque pueda desempeñar.
Artículo 35.— Premios.
1. La jubilación para los funcionarios afectados por el pre-sente Reglamento se establece a los 65 años de edad cumpli-dos. El Ayuntamiento se compromete a cubrir las plazasvacantes que se produzcan por esta causa.
2. Se establece un premio a la jubilación voluntaria antici-pada, que sólo se concederá cuando el Funcionario acceda a lajubilación dentro del mes siguiente al cumplimiento de losrequisitos para merecerla, y surtirá efectos económicos desdela fecha de la jubilación efectiva, con arreglo a la siguienteescala:
a) Con 60 años de edad y 30 de cotización: 24000 euros.b) Con 61 años de edad y 30 de cotización: 21000 eurosc) Con 62 años de edad y 30 de cotización: 18000 euros.d) Con 63 años de edad y 30 de cotización: 12000 euros.e) Con 64 años de edad y 30 de cotización: 6000 euros.
3. Cuando el funcionario cumpla 25 años de antigüedadefectiva en la prestación de servicios para esta Corporación, sele abonará una gratificación extraordinaria consistente en dosmensualidades de salario real. Así mismo, y por el mismomotivo, el funcionario tendrá derecho al disfrute de 7 díasnaturales de permiso, que le serán concedidos en el momentoque ello sea posible, de acuerdo con las necesidades del servicio.
4. Con motivo de la jubilación ordinaria, el funcionariopercibirá en concepto de gratificación un importe equivalentea dos mensualidades completas, siempre que compute almenos 15 de años de servicios efectivos a la CorporaciónMunicipal de Espartinas. 
5. El funcionario percibirá 250 euros por matrimonio, acargo de la Corporación, de una sola vez.

6. El funcionario percibirá 150 euros por natalidad, a cargode la Corporación, de una sola vez.
Artículo 36.— Educación física y promoción del deporte.
1. Los funcionarios afectos por este Acuerdo, podrán haceruso de las instalaciones de titularidad y gestión directa munici-pal, y de los servicios que presten monitores municipales, deforma gratuita.
2. Asimismo tendrán derecho a un descuento de un 50%,los familiares de primer grado de los funcionarios.
3. En el caso de que exista algún tipo de encomienda degestión, el Ayuntamiento deberá suscribir el correspondienteConvenio con las empresas concesionarias de tales serviciospara garantizar la efectividad del derecho. 
Artículo 37.— Fondo social.
El Ayuntamiento de Espartinas creará un Fondo Socialcontemplado en los Presupuestos Municipales para atender lascuestiones pactadas con los funcionarios en el presenteAcuerdo. 

Capítulo VII
Derechos Profesionales y otras mejoras sociales

Artículo 38.— Formación Profesional.
1. El Ayuntamiento de Espartinas consciente de la impor-tancia de la Formación Profesional, realizará en colaboracióncon la Representación del Personal Funcionario, Planes Anua-les de formación, siguiendo para ello los principios y criteriosrecogidos en la normativa vigente. 
2. La Comisión Paritaria a la que se refiere el artículo 7 deeste Acuerdo, se encargará de velar por la formación continuadel personal funcionario de este Ayuntamiento, ocupándose delos temas siguientes: Formación profesional en todas las cate-gorías, permisos retribuidos para la formación en jornada labo-ral, tiempo dedicado a la formación profesional, centros en losque se imparte, documentación gratuita, etc., todo ello conestricta observancia del principio de igualdad y la prohibiciónde discriminación.
Los funcionarios tendrán derecho a la asistencia a cursosde formación que guarden relación con su puesto de trabajo,aunque el desarrollo del curso esté dentro de la jornada laboral.
3. En el caso de que existan cursos de perfeccionamientoprofesional organizados por Centros no dependientes delAyuntamiento, el funcionario, previa autorización, podrá acu-dir a los mismos con derecho a la reducción indispensable dela jornada laboral sin merma alguna de sus haberes. 
No obstante lo anterior, se garantizará el derecho del fun-cionario a realizar al menos un curso de formación y/o perfec-cionamiento profesional en cada anualidad, siempre que suobjeto guarde relación directa con el contenido de sus funcio-nes. Curso que le exonerará de su prestación efectiva de servi-cios sin merma de haberes, si su seguimiento presencial resul-tara incompatible con la misma, hasta un máximo de quincedías naturales en cada periodo de referencia.
Artículo 39.— Anticipos reintegrables.
1. Los anticipos reintegrables serán concedidos por elAlcalde, debiendo ser solicitados por el funcionario, que podrápresentar cuantos justificantes crea oportunos para merecer suconcesión, indicando la cuantía y forma de reintegro.
2. La cuantía destinada a anticipos reintegrables será dedos mensualidades por funcionario.
3. Los anticipos concedidos se reintegrarán en 12 ó 24mensualidades sin intereses, no pudiendo solicitar el funciona-rio otro anticipo hasta que no se cancele el anteriormente con-cedido. Estos anticipos se concederán previo informe de larepresentación del Equipo de Gobierno Municipal y el Dele-gado de Personal Funcionario. 
Artículo 40.— Segunda actividad.
1. El personal perteneciente al Cuerpo de la Policía Localse regirá por lo determinado en la Ley 13/2001 de Coordina-
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ción de las Policías Locales de Andalucía y demás disposicio-nes legales vigentes, respecto del derecho al desempeño desegunda actividad.
2. En ningún caso se disminuirán las retribuciones consoli-dadas por el funcionario.
Artículo 41.— Capacidad disminuida.
1. Los funcionarios declarados afectos de una situación deincapacidad permanente o con capacidad disminuida, tendránderecho a ocupar otro puesto de trabajo del mismo Grupo Pro-fesional o Nivel, o inferior de acuerdo a sus limitaciones,siempre que existan plazas vacantes, manteniéndose en todocaso las retribuciones básicas que tenga consolidadas. 
2. Este derecho quedará suspendido en el caso que el fun-cionario desempeñe una prestación efectiva de servicios en unorganismo ajeno al Ayuntamiento.
Artículo 42.— Plan de pensiones.
El Ayuntamiento promoverá, con carácter inmediato, unPlan de Pensiones para los funcionarios municipales, nego-ciándose los términos y aportaciones mínimas a dicho Plancon la representación de los mismos.
Artículo 43.— Incapacidad temporal.
El funcionario que tenga una antigüedad superior a tresmeses en la Corporación tendrá derecho, en el caso de baja oincapacidad temporal, a cobrar el cien por cien de sus retribu-ciones íntegras durante el plazo máximo previsto para estacontingencia.
Artículo 44.— Revisión médica.
Los trabajadores comprendidos en el presente Acuerdoserán objeto de una revisión médica anual voluntaria, que seefectuará dentro de la jornada de trabajo. La revisión incluirápruebas relativas a los factores de riesgo profesional, y la lle-vará a cabo el Servicio de Prevención contratado por el Ayun-tamiento.

Capítulo VIII
Salud y seguridad en el trabajo 

Artículo 45.— Salud y Seguridad en el Trabajo y asisten-cia sanitaria.
1. El presente artículo se considerará complementado porla Ley 31/95, de 8 de noviembre, de «Prevención de riesgoslaborales» al tener ésta carácter de norma mínima de Derechonecesario; entre lo establecido por este artículo y lo estable-cido por la Ley, se entiende que primarán las disposicionesque se consideren más favorables.
2. Con independencia de observarse las normas sobresalud y seguridad en el trabajo establecidas en la legislaciónvigente sobre la materia, por la Corporación y los representan-tes de los funcionarios, se establecen los siguientes principiosprogramáticos y normas específicas:
El medio ambiente de trabajo debe ser satisfactorio,teniendo en cuenta la naturaleza de los trabajos y de los pro-gresos sociales y técnicos asumidos por la sociedad. Las con-diciones de trabajo deben adaptarse a las actitudes físicas ymentales del trabajador. Debe hacerse un esfuerzo para organi-zar el trabajo de tal forma que el trabajador a su vez, puedainfluir en las condiciones de trabajo.
Hasta tanto se actualice la legislación vigente, los criteriosy límites de exposición a riesgo deberán fijarse, completarse yrevisarse a intervalos regulares, con arreglo a los nuevos cono-cimientos y datos nacionales e internacionales teniendo encuenta cualquier aumento de riesgo profesional resultante dela exposición simultánea a varios factores nocivos en el lugarde trabajo.
La Corporación contactando con el Delegado de Personalrealizará estudios periódicos del medio ambiente laboral. Parala realización de estos estudios, ambas partes podrán acudir alInstituto Nacional de Seguridad e Higiene, a sus Gabinetes

Provinciales o a los centros transferidos a las ComunidadesAutónomas.
El resultado de los estudios del medio ambiente de trabajocontenido en el párrafo anterior, servirá para confeccionar unplan de actuación para la mejora de las condiciones de trabajo,basado en un mapa de riesgos de la empresa que ayude a esta-blecer unas prioridades de intervención. Dicho plan de actua-ciones irá acompañado de un calendario de cumplimiento demejoras que será aprobado y seguidos por las Secciones Sindi-cales.
Todo trabajo que, después de efectuadas las medicionescontenidas en el párrafo anterior, sea declarado por la Autori-dad Laboral, insalubre, tóxico, penoso o peligroso, tendrá uncarácter excepcional y provisional, adoptándose las medidaspertinentes para que tales circunstancias desaparezcan o dismi-nuyan sus incidencias.
Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en el Tra-bajo en el Ayuntamiento de Espartinas, integrado por dosmiembros de la Corporación y dos representantes de losempleados públicos, que serán propuestos por los representan-tes legales de éstos. 
Los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el tra-bajo gozarán de los siguientes derechos y competencias:
· Recibir toda la información sobre los riesgos que afectena la salud laboral y seguridad de los trabajadores.
· Promoverán investigaciones sobre medio ambiente detrabajo para lo que podrán recabar el asesoramiento de exper-tos de Organismos Oficiales y los Sindicatos.
· Velar por la calidad, obligatoriedad y realización perió-dica de los reconocimientos médicos.
· Efectuar encuestas para determinar las condiciones labo-rales.
· Realizar visitas a los lugares de trabajo, asimismo podránadoptar las medidas oportunas preventivas que se consideren,siempre que así lo decidan, al menos, las 2/3 partes que inte-gran el Comité.
· Podrán proponer, previo aviso al Ayuntamiento, la parali-zación del trabajo cuando aprecien riesgos inminentes y gra-ves para la salud y la seguridad de los operarios, sin sufrir nin-gún tipo de sanción por tal motivo. 
Los órganos internos de la Corporación competentes enmateria de Seguridad y, en su defecto, los representantes lega-les de los trabajadores en el centro de trabajo, que aprecienuna probabilidad seria y grave de accidente por la inobservan-cia de la legislación aplicables en la materia, requerirán a éstapor escrito para que adopte las medidas oportunas que hagandesaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese aten-dida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la Autoridadcompetente; éstas, si apreciase las circunstancias alegadas,mediante resolución fundada, requerirá a la Corporación paraque adopte las medidas de seguridad apropiadas o que sus-penda sus actividades en la zona o local de trabajo o con elmaterial en peligro. También podrán ordenar, con los informestécnicos precisos, la paralización inmediata del trabajo si seestima un riesgo grave de accidente.
· Los miembros del Comité de Salud Laboral y Seguridaden el Trabajo dispondrán, siempre que en ellos no coincida lacualidad de representante electo, de un crédito de hasta quincehoras mensuales para el desempeño de su actividad, así comode los restantes derechos y garantías que el Delegado de Per-sonal.
Ambas partes se comprometen a potenciar la formación enmateria de Seguridad e Higiene, promoviendo la enseñanza,divulgación y propaganda de la salud laboral mediante cursi-llos, etc., siendo impartidas las actividades formativas porexpertos de la Corporación u Organismos Oficiales. En todoslos centros de trabajo habrá un botiquín de primeros auxilios,debidamente provisto, velando por todo ello el Comité deSalud Laboral y Seguridad.
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Se realizarán cuantas gestiones sean necesarias que haganaccesibles los locales y puestos de trabajo, a los trabajadorescon condiciones físicas disminuidas.
Capítulo X

Representación del Personal
Artículo 46.— Garantías del Delegado de Personal Fun-

cionario y mandato.
1. El Delegado de Personal Funcionario es el único órgano

representativo unitario del conjunto de los empleados munici-
pales en régimen funcionarial, sin perjuicio de las competen-
cias que corresponden a las organizaciones sindicales respecto
a la negociación colectiva y a sus afiliados.

2. El Delegado de Personal dispondrá de un crédito hora-
rio de 21 horas mensuales para el legítimo ejercicio de sus
funciones. 

Quedan excluidas del crédito horario las horas que corres-
pondan a reuniones convocadas por el Ayuntamiento, o relati-
vas al Comité de Seguridad y Salud, procesos de Negociación
Colectiva, y citaciones de Organismos Oficiales.

3. El Delegado de Personal tendrá las siguientes faculta-
des:

· Recibir información que le será facilitada trimestralmente
sobre la política de Personal.

· Emitir informe, a solicitud del Ayuntamiento, sobre las
siguientes materias:

— Traslados total o parcial de las instalaciones.
— Planes de formación de personal.
— Implantación o revisión de sistemas de organización de

trabajo.
· Ser informados de todas las sanciones impuestas por fal-

tas muy graves.
· Tener conocimiento y ser oído en las siguientes cuestio-

nes y materias:
— Establecimiento de la jornada laboral y horario de tra-

bajo.
— Régimen de permisos, vacaciones y licencias.
— Cantidades que perciba cada funcionario por Comple-

mento de Productividad.
· Conocer, al menos trimestralmente, las estadísticas sobre

el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en acto de
servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias,
los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especia-
les del ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los
mecanismos de prevención que se utilicen.

· Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria de condiciones de trabajo, seguridad social y empleo, y
ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los
organismos competentes.

· Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene
en el desarrollo del trabajo, asegurando el cumplimiento de las
normas de seguridad e higiene en el Centro, advirtiendo a la
Corporación de las posibles infracciones y formulando, en su
caso, cuantas reclamaciones fuesen necesarias para su cumpli-
miento.

· Colaborar con la Corporación para seguir el estableci-
miento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incre-
mento de la productividad.

· Ser informados de cuantas medidas afecten directamente
a los intereses de los trabajadores y especialmente a aquellos
que pudiesen adoptarse sobre reestructuración de plantilla.

· Todas las sanciones que por falta grave o muy grave
vayan a imponerse a cualquier funcionario serán notificadas
con carácter informativo al delegado de Personal y a la Sec-

ción Sindical a la que esté afiliado el mismo, quienes remitirán
informe preceptivo, en el plazo de tres días, previa a la adop-
ción de la Resolución por parte de la Corporación.

Los funcionarios que resulten afectados por la incoación
de un expediente disciplinario podrán ser acompañados en sus
actuaciones por el miembro de la Sección Sindical a la que
pertenezca.

· Ejercer su derecho a la libre información, usando el
medio de difusión que estime conveniente sin más requisitos
que la comunicación previa a la Dirección del Centro o Servi-
cio.

· El Delegado de Personal Funcionario podrá disponer de
las dependencias municipales habilitadas en cada momento
para el desarrollo de sus funciones. Asimismo, dispondrá de
tablón de anuncios para su información.

· El responsable de personal del Ayuntamiento, celebrará,
si es necesario, mensualmente una reunión con el Delegado de
Personal, salvo que, la urgencia del tema a tratar requiera un
plazo menor.

Corresponde al Delegado de Personal, legitimación para
iniciar como interesado, los correspondientes procedimientos
administrativos, ejercitar las acciones en vía administrativa o
judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

· Deberá ser informado de la Oferta de Empleo, así como
de las Bases de convocatorias a Concurso, con carácter previo
a su aprobación. Así como de las demás materias a las que se
refiere este texto articulado

En todo caso, ningún documento reservado entregado por
la Corporación podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de
la Corporación o para fines distintos a los que motivaron su
entrega.

4. El Delegado de Personal, como representante legal de
los funcionarios, dispondrá en el ejercicio de su función de las
siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de la
Corporación, sin que entorpezca el normal funcionamiento de
las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones, ya
se refieran a cuestiones profesionales o sindicales.

c) Ser oído en los expedientes disciplinarios a que pudie-
ran ser sometidos sus miembros durante el tiempo de su man-
dato y durante el año inmediatamente posterior, sin perjuicio
de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento san-
cionador.

d) Un crédito horario dentro de la jornada de trabajo retri-
buida como de trabajo efectivo.

e) No ser trasladado ni sancionado durante el ejercicio de
sus funciones, ni dentro del año siguiente a la expiración de su
mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación
o dimisión, siempre que el traslado o la sanción se base en la
acción del funcionario en el ejercicio de su representación.

f) Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción
económica o profesional en razón, precisamente, del desem-
peño de su representación.

g) No podrán imponerse sanciones, cualquiera que sea la
calificación de la falta, al Delegado de Personal sino en virtud
de expediente contradictorio instruido al efecto.

5. El mandato del Delegado de Personal será de cuatro
años, entendiéndose prorrogado, si a su término no se hubie-
sen promovido nuevas elecciones, pudiendo ser reelegidos en
sucesivos períodos electorales.

Se entenderá que la prórroga finalizará en el momento de
la promulgación de resultados de las siguientes elecciones.
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Capítulo XI
Acción sindical

Artículo 47.— Acción sindical.
1. El ejercicio de la acción sindical en la Empresa se reco-noce y ampara en el marco del pleno respeto a los derechos ylibertades que la Constitución garantiza.
2. Ningún funcionario podrá ser despedido, sancionado,discriminado, ni causarle ningún tipo de perjuicio, su afilia-ción o no, política o sindical.
Artículo 48.— Secciones sindicales.
1. Los funcionarios tienen derecho a sindicarse librementeen defensa y promoción de sus intereses económicos, socialesy profesionales que, como trabajadores, les son propios. A losfines antes dichos, los empleados públicos podrán afiliarse alas Centrales Sindicales y organizaciones internacionales detrabajadores que se hallen legalmente constituidas y registradas.
Dichas Centrales Sindicales gozarán de plena independen-cia respecto de las autoridades, órganos y jerarquías de lasCorporaciones Provinciales y otros Organismos, teniendoderecho a protección legal contra todo acto de injerencia deéstas últimas. El Ayuntamiento de Espartinas reconoce la exis-tencia de Secciones Sindicales en el seno de la misma.
2. Los empleados públicos afiliados a un Sindicato legal-mente constituido podrán crear Secciones Sindicales en elAyuntamiento de Espartinas, con arreglo a lo dispuesto en losestatutos del mismo.
3. Son funciones de las Secciones Sindicales:
a) Todas las recogidas y establecidas en la L.O.L.S.
b) Representar y defender los intereses de las CentralesSindicales a que pertenecen.
c) Ostentar y ejercer a través de los correspondientes dele-gados o representantes sindicales, la representación legal paraasuntos socio-laborales, de todos y cada uno de los afiliados,sin perjuicio de otras formas legales de representación quepuedan recabar éstos.
d) Ante cualquier conflicto se le reconoce a los funciona-rios el derecho de acceder ante los órganos del Ayuntamiento,por sí o acompañados de un representante de la central sindi-cal a la que pertenezca.
e) Las Secciones Sindicales tienen derecho a informaciónprevia en los cambios sustanciales de las condiciones de tra-bajo que vayan a producirse, como requisito indispensable. Almismo tiempo, tienen derecho a recibir información y datosestadísticos que soliciten, sobre temas relacionados con la vidalaboral de los trabajadores.
f) Podrán difundir libremente publicaciones de caráctersindical en los tablones de anuncio, que a tales efectos se esta-blezcan en los centros y lugares que garanticen un adecuadoacceso a los mismos de todos los trabajadores, así como larecogida de cuotas, reparto de octavillas, etc., sin perturbar laactividad normal de los servicios.
4. Son derechos y garantías de las Secciones Sindicales:
a) El Ayuntamiento de Espartinas habilitará los mediospara el descuento de las cuotas sindicales mensuales de los afi-liados a los distintos sindicatos que así lo soliciten. El importede las cuotas será remitido mensualmente a la central sindicalcorrespondiente.
b) En el supuesto de sanciones por faltas graves o muygraves de sus afiliados, las secciones sindicales remitiráninforme al respecto, para que sea tenido en cuenta por la Cor-poración.
c) Las Secciones Sindicales tendrán derecho al libreacceso de asesores sindicales, tanto a sus reuniones internascomo a cualquier reunión o negociación a la que fueran con-vocados previa notificación.

d) Conocer y consultar el registro de accidentes de trabajoy las causas de los mismos.
e) Ejercer cuantas acciones judiciales o administrativasrequiera el cumplimiento de sus cometidos.
f) Expresar libremente opiniones respecto a materias con-cernientes a su esfera de actividad.
Artículo 49.— Derecho de reunión y asamblea.
1. Los funcionarios tienen derecho a realizar asambleasdentro de la jornada de trabajo, siempre que cursen la oportunacomunicación previa a la Corporación con un margen de cua-renta y ocho horas. Salvo en los casos de urgencia, como el delos procesos de negociación colectiva, en los que no será nece-sario el preaviso. La asamblea deberá ser convocada por elDelegado de Personal o el cuarenta y cinco por ciento de laplantilla de funcionarios, acreditado mediante de firmas. Ade-más, cualquier colectivo podrá convocar reuniones medianteel cuarenta y cinco por ciento de las firmas del personal afec-tado.
2. En los centros donde haya trabajo a turnos, el turnoentrante podrá asistir a la asamblea siempre y cuando estuvieracubierto el servicio.
3. La Administración dispondrá de un local adecuado parala celebración de asambleas.
Artículo 50.— Faltas y sanciones.
Se atenderá a lo dispuesto para esta materia en la Ley7/2007 y en el Acuerdo de Régimen Disciplinario de los Fun-cionarios de la Administración del Estado, aprobado por RealDecreto 33/1986, de 10 de enero.
A la Policía Local, a tenor de lo establecido en el artículo36, de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación delas Policías Locales de Andalucía, le será aplicable el régimendisciplinario del Cuerpo Nacional de la Policía, aprobado porReal Decreto 884/1989, de 14 de julio.

Disposiciones adicionales
Primera.— Una vez aprobado este Acuerdo, la Relación dePuestos de Trabajo (R.P.T.), que se elaborará mediante nego-ciación en el seno de la Comisión Paritaria se unirá comoanexo, a todos los efectos, a este documento.
Segunda.— Cualquier mejora que se promueva sobre jor-nada de trabajo o en materia de permisos retribuidos para losempleados públicos de la Junta de Andalucía o de la Adminis-tración del Estado, será de aplicación al personal funcionariodel Ayuntamiento de Espartinas.
Tercera.— Con fecha de efectos 1 de enero de 2011, elnivel del complemento de destino de los actuales puestos detrabajo de la Corporación, siempre que vengan siendo desem-peñados por funcionarios que hayan prestado servicios duranteal menos los dos últimos años, será el máximo que corres-ponda a la respectiva clasificación profesional del grupo,cuerpo o escala, a la que éstos pertenezcan. 

Disposiciones transitorias
Primera.— Todas la menciones incluidas en el articuladode este Acuerdo Colectivo que representen una mejora econó-mica directa en el régimen de condiciones de trabajo, o supon-gan un incremento del gasto en el correspondiente capítulopresupuestario, siempre que resulten adicionales a aquellosconceptos que se encuentren ya consolidados o que corres-ponda su aplicación directa por imperativo legal, quedaránsuspendidas respecto del momento de su efectiva entrada envigor hasta que así lo decida la Comisión Paritaria de Vigilan-cia y Administración. La Comisión deberá convocarse a talefecto con una periodicidad mínima de seis meses desde elmomento de la firma de este Acuerdo, y en todo caso en elmes de marzo de 2011, hasta que en ella se alcance un acuerdoexplícito, y en todo caso.
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Segunda.— En tanto se determine la aplicabilidad delnuevo régimen económico previsto para la Jornada Extraordi-naria, las cantidades que actualmente se devengan por esteconcepto por cada uno de los cuerpos funcionariales no sufri-rán merma alguna. A efectos exclusivamente indicativos, ypara el cuerpo de Agentes de la Policía Municipal, el valor delas mismas se establece en 20 euros/hora y 24 euros/hora,según correspondan a horas diurnas, o festivas y nocturnas,respectivamente.
Tercera.— Las partes se comprometen a que en el mes deEnero de 2011, deberá haberse alcanzado el Acuerdo en mate-ria de Valoración de Puestos de Trabajo.
Cuarta.— En el plazo de dos meses tras la aprobación deeste Reglamento deberá estar aprobado el Calendario Laboralpara 2011, y en el mes de noviembre de cada año deberá estaraprobado el del año siguiente.
Quinta.— En tanto que la Comisión Paritaria apruebe loscriterios objetivos de valoración y el procedimiento para elreconocimiento del complemento de productividad, a partirdel ejercicio económico de 2010 la retribución por este con-cepto se devengará con carácter provisional, a resultas de loque determine la Resolución de Alcaldía que contendrá lavaloración y adjudicación definitiva.
Para el cálculo de su importe durante este periodo transito-rio se tomarán en cuenta las cantidades devengadas en el ejer-cicio presupuestario anterior, modificadas en el mismo porcen-taje general que resulte de aplicación al conjunto de la masasalarial, por cada uno de los grupos de funcionarios homologa-bles a estos efectos. Dicho importe global determinará, debi-damente prorrateado en función del número de efectivos com-putables en cada grupo y las doce mensualidades en que sedevenga, la cantidad a engrosar el capítulo de haberes de lanómina de cada funcionario. 

Disposición final
Primera.— En todo lo no expresamente regulado en el pre-sente Acuerdo, se estará a lo dispuesto en la normativa estataly autonómica reguladora de la función pública que resulte deaplicación.
Segunda.— El presente Acuerdo entrará en vigor demanera efectiva, previa su ratificación por el Pleno del Ayun-tamiento, sin perjuicio de la retroacción de los efectos econó-micos que correspondan, y con independencia de lo estable-cido en el artículo 3, a partir de del día siguiente al de suconsolidación, que será objeto de publicación específica en el«Boletín Oficial» de la provincia.
A efectos de perfeccionar su consolidación el acuerdo ple-nario se someterá en forma de expediente a trámite de infor-mación pública, mediante la inserción de un anuncio en el«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, durante unperiodo de 30 días, en cumplimiento de lo establecido en elart. 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Local, para que los interesados puedanpresentar las reclamaciones y sugerencias que estimen perti-nentes, haciéndose constar que si no se realizaran o fuesenexpresamente desestimadas se entenderá definitivamenteadoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
Lo que se publica para general conocimiento.
En Espartinas a 1 de abril de 2011.—El Alcalde, DomingoSalado Jiménez.

6W-5196
———

FUENTES DE ANDALUCÍA
Don Miguel Fernández León, Alcalde-Presidente delAyuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-dinaria celebrada el día 30 de marzo de 2011, adoptó acuerdocomprensivo de las siguientes disposiciones:

«Primera.— Aprobar la iniciativa presentada por doñaDolores Gamero López, don José Flores Ruíz, don Juan Rodrí-guez Fernández y don Cristóbal Jiménez Ramírez, en repre-sentación de SunTown Ibérica, S.L., iniciando el estableci-miento del sistema de compensación para el Sector SU-R-1 deesta localidad.
Segunda.— Aprobar inicialmente los Proyectos de Estatu-tos y de Bases de Actuación redactados con base en la próximaconstitución de la Junta de Compensación para la urbanizacióndel Sector SU-R-1 de este Municipio.
Tercera.— Someter a información pública durante el plazode quince días el Proyecto de Estatutos y las Bases de Actua-ción, mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-miento y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, asícomo, notificar individualmente a todos los propietarios afec-tados, y todo ello a los efectos de que puedan formularse cuan-tas alegaciones, sugerencias o reclamaciones pudieran esti-marse como pertinentes por los interesados.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Fuentes de Andalucía a 7 de abril de 2011.—ElAlcalde, Miguel Fernández León.

6W-4874-P
———
GINES

La Alcaldía, con fecha 18 de abril de 2011, adoptó entreotros el siguiente acuerdo:
Aprobado inicialmente el Modificado del Proyecto deReparcelación de los terrenos correspondientes al sector desuelo urbanizable «La Cerca del Pino II», promovido por partede la mercantil Desarrollos Albero, S.A. (antes denominadaBoreal Desarrollo Inmobiliario, S.A.) que actúa como propie-tario único de los terrenos.
Publicado dicho acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro-vincia de Sevilla n.º 60, de 15 de marzo de 2011, sin que sehaya presentado alegación alguna en el período de informa-ción pública.
Y en virtud de lo establecido en el art. 101 de la LOUA yart. 110 del Reglamento de Gestión Urbanística, esta Alcaldíade conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.j) de la Ley7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta Alcal-día, ha resuelto:
Primero.— Aprobar definitivamente el Modificado delProyecto de Reparcelación de los terrenos correspondientes alsector de suelo urbanizable «La Cerca del Pino II», promovidopor parte de la mercantil Desarrollos Albero, S.A. (antes deno-minada Boreal Desarrollo Inmobiliario, S.A.) y redactado porel Arquitecto, don Juan Carlos Cordero Magariños.
Segundo.— Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi-cial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón Municipal deAnuncios.
Tercero.— Notificar este acuerdo a la mercantil Desarro-llos Albero, S.A., para su conocimiento y efectos oportunos.
Gines a 18 de abril de 2011.—El Alcalde, Manuel CaminoPayán.

6W-5216
———

LORA DEL RÍO
Don Francisco Javier Reinoso Santos, Alcalde-Presidentedel Ayuntamiento de Lora del Río, hace saber: Que esta Alcal-día por Decreto número 266/2011, de 12 de abril ha resuelto:
Primero: Incoar a la entidad mercantil «Residencial

Loreña, S.L.», expediente para la declaración del incumpli-
miento de deberes urbanísticos por inobservancia de las obli-
gaciones inherentes al sistema de compensación, es decir, del
pago de las cantidades que adeuda por los gastos de urbaniza-
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ción de la Unidad de Ejecución UE-11 del PGOU de Lora del
Río, correspondientes a su cuota de participación del 81%,
según Convenio Urbanístico de Gestión para la ejecución de la
Unidad de Ejecución UE-11 del PGOU de Lora del Río por el
sistema de compensación, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 138 de la LOUA, que podrá dar lugar, de conformidad
con lo previsto en el artículo 135 de la LOUA y de la cláusula
duodécima del referido convenio, a la aplicación de la reparce-
lación con carácter forzoso de los terrenos de dicho propietario
mediante la modificación puntual del proyecto de reparcela-
ción de la Unidad de Ejecución UE-11 del PGOU de Lora del
Río, adjudicándoles los aprovechamientos y solares que proce-
dan, una vez deducidos todos los gastos y cargas que le sean
imputables.

Segundo: Notificar el presente acuerdo a la entidad mer-cantil «Residencial Loreña, S.L.» para que concurra, otorgán-dole al interesado el pertinente trámite de audiencia por unplazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la fechade notificación del presente decreto, pudiendo alegar y presen-tar en dicho plazo, los documentos y justificaciones queestime pertinentes para formular alegaciones.
Tercero: Notificar la presente resolución a los propietariosde la Unidad de Ejecución denominada UE-11 del PGOU deLora del Río y a cuantos sean titulares de derechos en la refe-rida unidad de ejecución a los efectos de que en el referidoplazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la fechade notificación del presente decreto, puedan alegar y presentarlos documentos y justificaciones que estime pertinentes. 
Cuarto: Someter a información pública por plazo de veintedías, a contar desde el día siguiente a la inserción del corres-pondiente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia deSevilla, el expediente de declaración de incumplimiento dedeberes urbanísticos, todo ello con objeto de que cuantos seconsideren interesados puedan examinar el mismo en la Secre-taría General de este Ayuntamiento y formular las alegacionesy aportar los documentos que se estimen convenientes.
En Lora del Río a 12 de abril de 2011.—El Alcalde, Fran-cisco Javier Reinoso Santos.

2W-5407
———

MAIRENA DEL ALJARAFE
Don Laureano Conde García, Concejal Delegado de Liber-tades Públicas del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que intentada la notificación de la resoluciónnúmero 201100050 de fecha 18 de enero de 2011, que a conti-nuación se transcribe, en el domicilio de doña ROCÍO VIQUE

CAMPANO, por dos veces, y no habiendo sido posible por elpresente se le notifica de conformidad con lo establecido en elart. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-rídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común.
«En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE a 18 de enero de2011, el Sr. Concejal Delegado de Libertades Públicas, don

LAUREANO CONDE GARCÍA, ha dictado la siguiente
RESOLUCIÓN 2011 0050

Exp.: P 001/2011.
VEHÍCULO ABANDONADO: PEUGEOT TREKKER, MATRÍCU-

LA C7429 BJL MORADO.
TITULAR: DOÑA ROCÍO VIQUE CAMPANO.
Antecedentes de hecho:
1.º Por parte de la Policía Local de este municipio se haconstatado que el vehículo marca y modelo PEUGEOT TREKKERmatrícula C7429 BJL MORADO, ha permanecido estacionadode manera continuada, con evidentes síntomas de abandono,por lo que se ha procedido a su retirada al depósito municipal.

2.º Transcurridos más de dos meses, se ha procedido ainiciar el correspondiente expediente de abandono, confeccio-nándose el acta de inmovilización y/o de daños, que acreditaque dicho vehículo lleva depositado dos meses continuados enlas dependencias policiales. 
3.º Se ha realizado la comprobación de que dicho vehícu-lo no se encuentra inmerso en ninguna investigación policial ojudicial o está reclamado por algún órgano judicial o adminis-trativo (ordenes de precinto/deposito o embargo), o se encuen-tra dado de baja mediante consulta de los terminales de Guar-dia Civil y de la Jefatura Provincial de Tráfico de la Jefatura dePolicía Local.
4.º Descartado el punto anterior, se ha registrado el vehí-culo en la base de datos de «Vehículos Abandonados» por elÁrea de Gestión Administrativa de esta Policía Local, del titu-lar del vehículo que resulta ser doña ROCÍO VIQUE CAMPANO,con DNI. 53.275.303, con domicilio en calle RODRÍGUEZ

MARÍN número 38 de SAN JUAN DE AZNALFARACHE, segúnconsta en la Jefatura Provincial de Tráfico. 
5.º Se han diligenciado por escrito las actuaciones que an-teceden para unirla al expediente, emitiéndose asimismo la co-rrespondiente acta de constatación de vehículo en situación deabandono en la vía pública.
Fundamentos de derecho:
1.º) Resulta de aplicación lo establecido en los art. 106,

107 y 108 de la ORDENANZA REGULADORA DE TRAFI-
CO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y SE-
GURIDAD VIAL EN EL MUNICIPIO DE Mairena del Alja-
rafe, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15
de Julio de 2004 que establecen que:

Art. 106.º
La autoridad municipal podrá presumir razonablemente

que un vehículo se encuentra en situación de abandono en los
siguientes casos:

a) Cuando trascurran más de dos meses desde que el ve-
hículo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública
por la autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un periodo supe-
rior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que
hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matriculación. En este caso tendrá el trata-
miento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa
ambiental correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado a) y en aquellos
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la
placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca
visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a
este, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para
que en plazo de quince días retire el vehículo del deposito, con
la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su tra-
tamiento como residuo sólido urbano.

Art. 107.º
1. Los vehículos abandonados serán retirados y traslada-

dos al Deposito Municipal o deposito concertado.
2. Los gastos correspondientes de traslado y permanen-

cia serán a cargo del titular del vehículo.
Art. 108.º
En los casos descritos en los dos artículos anteriores, se no-

tificará, por las vías legales establecidas, al propietario el trata-
miento que va a sufrir su vehículo en caso de que él no se haga
cargo del mismo.

2.º) Conforme a lo preceptuado en el artículo 71.1.a) del
Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo, se presumirá
racionalmente el abandono de un vehículo “Cuando transcurra
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más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado
tras su retirada de la vía publica por la Autoridad competente”.

3.º) En virtud de las atribuciones conferidas en el art. 23.4de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-gimen Local, en relación con los artículos 114 y s.s. Dek RD2568/1986 de 29 de noviembre y de Conformidad con la Dele-gación de Competencias atribuidas por Resolución de Alcaldíanúmero 1000/10, de fecha 2 de noviembre he resuelto:
Primero.—Declarar el vehículo marca y modelo PEUGEOT

TREKKER matricula C7429 BJL MORADO, cuyo titular resultaser doña ROCÍO VIQUE CAMPANO, con DNI. 53.275.303, condomicilio en calle RODRÍGUEZ MARÍN número 38 de SAN JUAN
DE AZNALFARACHE, como vehículo abandonado, procediendoa su tratamiento como residuo urbano y posterior entrega a uncentro de descontaminación conforme a la normativa de apli-cación.

Segundo.—Dar traslado de la presente resolución al intere-sado y a la Jefatura de la Policía Local de Mairena del Aljarafe.Mairena del Aljarafe a 18 de enero 2011.—El Concejal Dele-gado de Libertades Públicas, Laureano Conde GARCÍA.—Ante mí, el Secretario.»
Mairena del Aljarafe a 6 de abril de 2011.—El ConcejalDelegado de Libertades Públicas, Laureano Conde García.

3W-5011
———

MARCHENA
Don Juan María Rodríguez Aguilera, Alcalde Presidentedel Excmo.  Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en losartículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-cedimiento Administrativo Común («BOE» 285, de 27 denoviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 deenero, se hace pública la siguiente notificación a «AgrupaciónSierra Oeste», S.L., ya que habiéndose intentado la notifica-ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podidopracticar.
Por el señor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento se hadictado con esta fecha el siguiente:
Decreto de la Alcaldía n.º 2.066/10
A la vista del informe de comprobación emitido por losServicios Técnicos Municipales de fecha 7 de octubre de2010, por el que se concluye que concurre causa de iniciacióndel procedimiento de imposición de orden de ejecución, y delinforme de Secretaría sobre el procedimiento, de conformidady 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Local, dispongo:
Primero:  Ordenar la ejecución en el inmueble propiedadde «Agrupación Sierra Oeste», S.L., sito en la calle PL UA-45-3, de esta localidad, las siguientes obras necesarias que vie-nen contempladas en los artículos 4 y 5 de la OrdenanzaMunicipal Reguladora de la construcción y conservación delos cerramientos y vallas y de la limpieza de solares, parcelasy terrenos urbanos que consisten en:
•  Los propietarios de solares, parcelas y terrenos deberánmantenerlos libres de matas, matorrales, basuras, deshe-chos y residuos en las debidas condiciones de higiene,salubridad, seguridad y ornato público.
•  El mandato anterior incluye la obligación de la desrati-zación y desinfección de los solares, que deberá hacerseperiódicamente, así como cuando lo ordene el Ayunta-miento, por razones de salubridad. Cuando el propietarioproceda a desratizar y desinsectar a iniciativa propia,deberá comunicarlo previamente al Ayuntamiento, conindicación del método que pretende utilizar, con el finde que el Ayuntamiento compruebe que no será perjudi-cial para la salud de los vecinos.

•  Al objeto de impedir en las parcelas y terrenos urbanosel depósito de basuras, mobiliario, materiales y desper-dicios en general, se establece la obligación de procederal vallado de los existentes en el término municipal.Dicha obligación se configura independientemente de laque hace referencia a las vallas de protección encamina-das a cerrar los solares como medida de seguridadcuando se ejecutan obras de nueva planta o derribo,cuyas características dependerán de la naturaleza decada obra en particular, siendo intervenidas y autoriza-das por el Ayuntamiento simultáneamente con las obrasa las que sirvan.
•  La valla deberá seguir, si se trata de un solar o terrenocolindante con la vía pública, la línea de edificación,entendiendo por tal la que señala a un lado y a otro de lacalle o vía pública el límite a partir del cual podrán odeberán levantarse las construcciones.
Segundo:  Para que una parcela o terreno urbano se consi-dere vallado a los efectos de la presente Ordenanza, serequiere que la valla reúna las siguientes características:
a)  Se extenderá a todo lo largo de la línea perimetralsegún el trazado de alineación que se fije con tal finali-dad.b)  La valla en contacto con la vía pública o espacio librepúblico atendiendo a la ordenanza urbanística aplicableal solar será:

b-1)  Si estuviera en zona de viviendas unifamiliares:La valla podrá ser de 1 m, de fábrica y opaca yhasta 1,80 m respecto de la rasante de la acera,con cierres metálicos que no impidan la visión.b-2)  Si estuviera en zona de viviendas colectivas: Conviviendas entremedianerías o edificación colec-tiva será de fábrica opaca hasta una altura de 2,00m respecto de la rasante de la acera. La valla delos demás linderos de la parcela podrá ser opacade hasta 2,00 m desde la rasante del terreno.
c)  Se colocará una puerta de acceso al interior de dimen-siones tales que permita el acceso de vehículos indus-triales (mínimo 2,75 m de paso libre) para llevar a cabolas operaciones de limpieza y retirada de los posiblesdesperdicios.
d)  En todo caso, las características que deban reunir losmateriales empleados en la construcción de la vallaserán tales que garanticen su estabilidad y su conserva-ción en estado decoroso.
Tercero:  El coste estimado de las obras necesarias a reali-zar en el inmueble es de 14.977,4 euros, por lo que no superala mitad del valor de una construcción de características equi-valentes.
Cuarto:  El plazo para la ejecución de las obras es de unmes.
Quinto:  Notificar esta propuesta de orden de ejecución alpropietario interesado, que tendrá un plazo de quince días parapresentar cuantas alegaciones, justificaciones y documentosestime necesarios, advirtiéndole de que, en caso de incumpli-miento injustificado de la orden de ejecución, la Administra-ción actuante podrá adoptar cualesquiera medidas de ejecuciónforzosa.
Lo manda y firma el señor Alcalde, don Juan M. Rodrí-guez Aguilera, en Marchena, a 28 de diciembre de 2010, de loque, como Secretario, doy fe. El Alcalde. Fdo.: Juan M. Rodrí-guez Aguilera. Toma de razón, el Secretario. Fdo.: Antonio M.Mesa Cruz.
Sírvase firmar el duplicado de la presente resolución parala debida constancia en el expediente.
Marchena a 14 de abril de 2010.—El Secretario, AntonioManuel Mesa Cruz.

7W-5271

Miércoles 11 de mayo de 2011 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 106 39



MARCHENA
Don Juan María Rodríguez Aguilera, Alcalde Presidentedel Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en losartículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-cedimiento Administrativo Comun («BOE» 285, de 27 denoviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 deenero, se hace pública la siguiente notificación a «AgrupacionSierra Oeste», S.L., ya que habiéndose intentado la notifica-ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podidopracticar.
Por el señor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento se hadictado con esta fecha el siguiente:
Decreto de la Alcaldía n.º 2.067/10
A la vista del informe de comprobación emitido por losServicios Técnicos Municipales de fecha 7 de octubre de2010, por el que se concluye que concurre causa de iniciacióndel procedimiento de imposición de orden de ejecución, y delinforme de Secretaría sobre el procedimiento, de conformidady 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Local, dispongo:
Primero:  Ordenar la ejecución en el inmueble propiedad de«Agrupación Sierra Oeste», S.L., sito en la calle PL UA-45-4,de esta localidad, las siguientes obras necesarias que vienencontempladas en los artículos 4 y 5 de la Ordenanza MunicipalReguladora de la construcción y conservación de los cerra-mientos y vallas y de la limpieza de solares, parcelas y terre-nos urbanos que consisten en:
•  Los propietarios de solares, parcelas y terrenos deberánmantenerlos libres de matas, matorrales, basuras, deshe-chos y residuos en las debidas condiciones de higiene,salubridad, seguridad y ornato público.
•  El mandato anterior incluye la obligación de la desrati-zación y desinfección de los solares, que deberá hacerseperiódicamente, así como cuando lo ordene el Ayunta-miento, por razones de salubridad. Cuando el propietarioproceda a desratizar y desinsectar a iniciativa propia,deberá comunicarlo previamente al Ayuntamiento, conindicación del método que pretende utilizar, con el finde que el Ayuntamiento compruebe que no será perjudi-cial para la salud de los vecinos.
•  Al objeto de impedir en las parcelas y terrenos urbanosel depósito de basuras, mobiliario, materiales y desper-dicios en general, se establece la obligación de procederal vallado de los existentes en el término municipal.Dicha obligación se configura independientemente de laque hace referencia a las vallas de protección encamina-das a cerrar los solares como medida de seguridadcuando se ejecutan obras de nueva planta o derribo,cuyas características dependerán de la naturaleza decada obra en particular, siendo intervenidas y autoriza-das por el Ayuntamiento simultáneamente con las obrasa las que sirvan.
•  La valla deberá seguir, si se trata de un solar o terrenocolindante con la vía pública, la línea de edificación,entendiendo por tal la que señala a un lado y a otro de lacalle o vía pública el límite a partir del cual podrán odeberán levantarse las construcciones.
Segundo:  Para que una parcela o terreno urbano se considerevallado a los efectos de la presente Ordenanza, se requiere quela valla reúna las siguientes características:
a)  Se extenderá a todo lo largo de la línea perimetralsegún el trazado de alineación que se fije con tal finali-dad.b)  La valla en contacto con la vía pública o espacio librepúblico atendiendo a la ordenanza urbanística aplicableal solar será:

b-1)  Si estuviera en zona de viviendas unifamiliares:La valla podrá ser de 1 m de fábrica y opaca yhasta 1,80 m respecto de la rasante de la acera,con cierres metálicos que no impidan la visión.
b-2)  Si estuviera en zona de viviendas colectivas: Conviviendas entremedianerías o edificación colec-tiva será de fábrica opaca hasta una altura de 2,00m respecto de la rasante de la acera. La valla delos demás linderos de la parcela podrá ser opacade hasta 2,00 m desde la rasante del terreno.

c)  Se colocará una puerta de acceso al interior de dimen-siones tales que permita el acceso de vehículos indus-triales (mínimo 2,75 m de paso libre) para llevar a cabolas operaciones de limpieza y retirada de los posiblesdesperdicios.d)  En todo caso, las características que deban reunir losmateriales empleados en la construcción de la vallaserán tales que garanticen su estabilidad y su conserva-ción en estado decoroso.
Tercero:  El coste estimado de las obras necesarias a reali-zar en el inmueble es de 13.106 euros, por lo que no supera lamitad del valor de una construcción de características equiva-lentes.
Cuarto:  El plazo para la ejecución de las obras es de unmes.
Quinto:  Notificar esta propuesta de orden de ejecución ala propietaria interesada, que tendrá un plazo de quince díaspara presentar cuantas alegaciones, justificaciones y documen-tos estime necesarios, advirtiéndole de que, en caso de incum-plimiento injustificado de la orden de ejecución, la Adminis-tración actuante podrá adoptar cualesquiera medidas deejecución forzosa.
Lo manda y firma el señor Alcalde, don Juan M. Rodrí-guez Aguilera, en Marchena, a 28 de diciembre de 2010, de loque, como Secretario, doy fe. El Alcalde. Fdo.: Juan M. Rodrí-guez Aguilera. Toma de razón, el Secretario. Fdo.: Antonio M.Mesa Cruz.
Sírvase firmar el duplicado de la presente resolución parala debida constancia en el expediente.
Marchena a 21 de marzo de 2011.—El Secretario, AntonioManuel Mesa Cruz.

7W-5272
———

MARCHENA
Don Juan María Rodríguez Aguilera, Alcalde Presidentedel Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en losartículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pre-cedimiento Administrativo Común («BOE» 285, de 27 denoviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 deenero, se hace pública la siguiente notificación a «Promocio-nes y Construcciones Glarea», S.L., ya que habiéndose inten-tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no seha podido practicar.
Por el señor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento se hadictado con esta fecha el siguiente:
Decreto de la Alcaldía n.º 2.065/10
A la vista del informe de comprobación emitido por losServicios Técnicos Municipales de fecha 7 de octubre de2010, por el que se concluye que concurre causa de iniciacióndel procedimiento de imposición de orden de ejecución, y delinforme de Secretaría sobre el procedimiento, de conformidady 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Local, dispongo:
Primero:  Ordenar la ejecución en el inmueble propiedadde «Promociones y Construcciones Glarea», S.L., sito en la
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calle Santo Domingo n.º 8, de esta localidad, las siguientesobras necesarias que vienen contempladas en los artículos 4 y5 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la construcción yconservación de los cerramientos y vallas y de la limpieza desolares, parcelas y terrenos urbanos que consisten en:
•  Los propietarios de solares, parcelas y terrenos deberánmantenerlos libres de matas, matorrales, basuras, deshe-chos y residuos en las debidas condiciones de higiene,salubridad, seguridad y ornato público.
•  El mandato anterior incluye la obligación de la desrati-zación y desinfección de los solares, que deberá hacerseperiódicamente, así como cuando lo ordene el Ayunta-miento, por razones de salubridad. Cuando el propietarioproceda a desratizar y desinsectar a iniciativa propia,deberá comunicarlo previamente al Ayuntamiento, conindicación del método que pretende utilizar, con el finde que el Ayuntamiento compruebe que no será perjudi-cial para la salud de los vecinos.
•  Al objeto de impedir en las parcelas y terrenos urbanosel depósito de basuras, mobiliario, materiales y desper-dicios en general, se establece la obligación de procederal vallado de los existentes en el término municipal.Dicha obligación se configura independientemente de laque hace referencia a las vallas de protección encamina-das a cerrar los solares como medida de seguridadcuando se ejecutan obras de nueva planta o derribo,cuyas características dependerán de la naturaleza decada obra en particular, siendo intervenidas y autoriza-das por el Ayuntamiento simultáneamente con las obrasa las que sirvan.
•  La valla deberá seguir, si se trata de un solar o terrenocolindante con la vía pública, la línea de edificación,entendiendo por tal la que señala a un lado y a otro de lacalle o vía pública el límite a partir del cual podrán odeberán levantarse las construcciones.
Segundo:  Para que una parcela o terreno urbano se consi-dere vallado a los efectos de la presente Ordenanza, se requiereque la valla reúna las siguientes características:
a)  Se extenderá a todo lo largo de la línea perimetralsegún el trazado de alineación que se fije con tal finali-dad.b)  La valla en contacto con la vía pública o espacio librepúblico atendiendo a la ordenanza urbanística aplicableal solar será:

b-1)  Si estuviera en zona de viviendas unifamiliares:La valla podrá ser de 1 m, de fábrica y opaca, yhasta 1,80 m respecto de la rasante de la acera,con cierres metálicos que no impidan la visión.
b-2)  Si estuviera en zona de viviendas colectivas: Conviviendas entremedianerías o edificación colec-tiva será de fábrica opaca hasta una altura de 2,00m respecto de la rasante de la acera. La valla delos demás linderos de la parcela podrá ser opacade hasta 2,00 m desde la rasante del terreno.

c)  Se colocará una puerta de acceso al interior de dimen-siones tales que permita el acceso de vehículos indus-triales (mínimo 2,75 m de paso libre) para llevar a cabolas operaciones de limpieza y retirada de los posiblesdesperdicios.d)  En todo caso, las características que deban reunir losmateriales empleados en la construcción de la vallaserán tales que garanticen su estabilidad y su conserva-ción en estado decoroso.
Tercero:  El coste estimado de las obras necesarias a reali-zar en el inmueble es de 1.347,8 euros, por lo que no supera lamitad del valor de una construcción de características equiva-lentes.
Cuarto:  El plazo para la ejecución de las obras es de unmes.

Quinto:  Notificar esta propuesta de orden de ejecución ala propietaria interesada, que tendrá un plazo de quince díaspara presentar cuantas alegaciones, justificaciones y documen-tos estime necesarios, advirtiéndole de que, en caso de incum-plimiento injustificado de la orden de ejecución, la Adminis-tración actuante podrá adoptar cualesquiera medidas deejecución forzosa.
Lo manda y firma el señor Alcalde, don Juan M. Rodrí-guez Aguilera, en Marchena, a 28 de diciembre de 2010; de loque como Secretario, doy fe. El Alcalde. Fdo.: Juan M. Rodrí-guez Aguilera. Toma de razón, el Secretario. Fdo.: Antonio M.Mesa Cruz.
Sírvase firmar el duplicado de la presente resolución parala debida constancia en el expediente.
Marchena a 14 de abril de 2011.—El Secretario, AntonioManuel Mesa Cruz.

7W-5273
———

LA RINCONADA
Por Decreto de fecha 18 de abril de 2011, se adoptaronacuerdos del siguiente tenor:
«1.º Aprobar Inicialmente el Proyecto de Reparcelacióndel Modificado del Plan Parcial del Sector SUO/API-SUP 1.03«Haza de la Era» promovido por los propietarios del sector,

CRESCASA y don Abel Ruiz Mesa, y redactado por el Sr. Ar-quitecto don Javier Fernández Martínez.
2.º Aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico de sus-titución de la Junta de Compensación suscrito por CRESCASA ydon Abel Ruiz Mesa con el Ayuntamiento de La Rinconada.
3.º Someter ambos expedientes a trámite de informaciónpública, por un plazo de veinte días hábiles, a contar desde eldía siguiente al de la publicación del anuncio en el «BoletínOficial» de la provincia.
4.º Dar cuenta de este acuerdo a los propietarios incluidosen el ámbito de actuación.
5.º Dar cuenta de este acuerdo a la Unidad de Rentas, alSr. Tesorero y al Sr. Interventor para su debido conocimiento yefectos oportunos.»
Las alegaciones al expediente se podrán presentar en la Se-cretaría Municipal, de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes yde 9.00 a 13.00 horas los sábados, durante los veinte días hábi-les siguientes a la publicación del presente anuncio.
La Rinconada a 18 de abril de 2011.—El Alcalde, Francis-co Javier Fernández de los Ríos Torres.

3W-5222-P
———

SANTIPONCE
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Plenode este Ayuntamiento, de fecha 28 de abril de 2011, el Presu-puesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personalfuncionario, laboral y eventual para el ejercicio económico2011, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del TextoRefundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales apro-bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y elartículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, seexpone al público el expediente y la documentación preceptivapor plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuestose considerará definitivamente aprobado, si durante el citadoplazo no presenten reclamaciones.
En Santiponce a 29 de abril de 2011.—El Alcalde, JoséPeña Canelo.

2W-5566
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OTRAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PÚBLICAS
———

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS «LA VEGA»
De conformidad con la resolución de Presidencia de 7 deabril de 2011, por medio del presente anuncio se efectúa con-vocatoria del procedimiento negociado con publicidad, para laadjudicación del contrato de suministro vehículo para transfe-rencia de RCD:
1. Entidad adjudicadora.
a) Entidad: Mancomunidad de Servicios «La Vega».b) Órgano de Contratación: Presidencia.c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-In-tervención.d) Número de expediente: 041/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro vehículo paratransferencia de RCDb) Lugar: Alcalá del Río.c) Plazo: Treinta (30) días.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. 75.226,36 euros. Elprecio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de63.750,53 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de11.475,83 euros.
5. Garantía provisional. No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad de Servicios «La Vega».b) Domicilio: Plaza de España número1; 41210 Guillena,Sevilla.c) Localidad y código postal: 41210 Guillena, Sevilla.d) Teléfono: 955 13 14 40.e) Fax : 955 54 35 53.
7. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Diez (10) días naturalesdesde la publicación anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-vincia de Sevilla.b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego.c) Lugar de presentación: Mancomunidad de Servicios«La Vega».

8. Perfil de contratante donde figuren las informacionesrelativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Plie-gos: www.dipusevilla.es.
En Alcalá del Río a 11 de de abril de 2011.—El Secretario-Interventor, Pablo Suárez Huertas.

8D-5029-P
———

MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOSSÓLIDOS URBANOS «GUADALQUIVIR»
Mediante resolución número 666/11, de 18 de abril de2011, la Presidencia de la Mancomunidad para la Gestión delos Residuos Sólidos Urbanos «Guadalquivir» ha resuelto losiguiente:
Primero:  Nombrar a don Jorge Ribera Cancelo comoGerente de la Mancomunidad para la Gestión de los ResiduosSólidos Urbanos «Guadalquivir», reconociéndole las atribu-ciones aprobadas por la Junta General de la Entidad en sesiónde 4 de marzo de 2008 y las retribuciones que actualmente sereflejan en los vigentes Presupuestos de la Entidad, retribucio-nes brutas de 66.300,42 €/año.
Segundo:  El nombrado podrá ser cesado o separado libre-mente por la Presidencia en cualquier momento del mandatode la actual Corporación. En cualquier caso, este personaleventual cesará automáticamente en todo caso cuando se pro-duzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la quepresten su función de confianza o asesoramiento
Tercero:  Notificar la presente resolución a don Jorge RiberaCancelo para su conocimiento y a los oportunos efectos.
Cuarto:  Hacer público este nombramiento en el «BoletínOficial» de la provincia, con especificación del puesto, régi-men de retribuciones y dedicación.
Quinto:  Notificar la presente resolución a la Intervenciónde Fondos de la Mancomunidad «Guadalquivir», así como alDepartamento de Personal, a los oportunos efectos.
Sexto:  Dar cuenta a a la Junta General en la primerasesión que celebre.
Lo que se hace público para general conocimiento, deacuerdo con lo previsto en el art. 104.3 de la Ley 7/1985, de 2de abril, de Bases de Régimen Local.
Sanlúcar la Mayor a 18 de abril de 2011.—El Presidente,Francisco Díaz Morillo.

7D-5809
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